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  0 DISPOSICIONES ESTATALES

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 334/2019, de 26 de abril, sobre cambio de titularidad de la 
carretera EX-100, de Cáceres a Badajoz, a favor del Ministerio de Fomento, 
y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado. (2019RD0002)

La Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, en su artículo 4.8, dispone que la Red 
de Carreteras del Estado podrá modificarse mediante real decreto a propuesta del Ministro de 
Fomento, por cambio de titularidad de carreteras existentes en virtud de acuerdo mutuo con 
otras administraciones públicas.

El procedimiento para tramitar dicho cambio de titularidad se regula por el artículo 12 del 
Reglamento General de Carreteras aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiem-
bre, que exige la incoación y tramitación del correspondiente expediente, que, junto con el 
acuerdo de las Administraciones interesadas, se elevará por el Ministro de Fomento al 
Gobierno para su aprobación por real decreto y consiguiente modificación de la Red de Carre-
teras del Estado.

El 17 de abril de 2019 el Ministerio de Fomento y la Consejería de Economía e Infraestructu-
ras de la Junta de Extremadura, firmaron un Acuerdo sobre el cambio de titularidad de la 
siguiente carretera:

— Carretera EX-100, de Cáceres a Badajoz, desde su conexión con la Autovía de la Plata, 
A-66, hasta su conexión con la Autovía del Suroeste, A-5, incluyendo sus respectivos enla-
ces. Tras el cambio de titularidad la carretera recuperará su denominación primitiva de 
carretera N-523.

El cambio de titularidad no conlleva transferencia de capital alguno para la Administración 
General del Estado ni para la Administración Autonómica, ni genera obligaciones económicas 
o gasto para la Administración Autonómica.

El Acuerdo dispone que el cambio de titularidad de esta carretera se elevará al Gobierno 
para su aprobación por real decreto y consiguiente modificación de la Red de Carreteras 
del Estado, y se someterá, igualmente, a la aprobación de la Junta de Extremadura 
mediante decreto y consiguiente baja de la carretera cedida del Catálogo de la Red de 
Carreteras de Extremadura.

Esta carretera es en la actualidad de titularidad autonómica, y se considera de interés que 
pase a formar parte de la Red de Carreteras del Estado para su futura integración en la auto-
vía A-58, contemplada en la Ley de Carreteras como itinerario de interés general.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 26 de abril de 2019,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Modificación de la Red de Carreteras del Estado.

Conforme al artículo 4.8 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, y en virtud 
del Acuerdo sobre el cambio de titularidad de la carretera EX-100, Cáceres a Badajoz, a favor 
del Ministerio de Fomento, de 17 de abril de 2019, entre el Ministerio de Fomento y la Junta 
de Extremadura queda incluida la carretera definida a continuación en el Catálogo de la Red 
de Carreteras del Estado.

— Carretera EX-100, de Cáceres a Badajoz, desde su conexión con la Autovía de la Plata, 
A-66, hasta su conexión con la Autovía del Suroeste, A-5, incluyendo sus respectivos 
enlaces.

Tras el cambio de titularidad la carretera recuperará su denominación primitiva de carretera 
N-523.

El cambio de titularidad no conlleva transferencia de capital alguno.

Artículo 2. Formalización del cambio de titularidad.

El cambio de titularidad se formalizará mediante acta de entrega y recepción, suscrita por los 
representantes de las Administraciones interesadas, lo cual determinará la cesión.

En el acta de entrega y recepción se determinarán con precisión los límites de los tramos 
afectados y de los bienes anejos a estos de conformidad con lo establecido en el artículo 
12.3 del Reglamento General de Carreteras. El cambio de titularidad será efectivo a partir de 
la formalización del acta de entrega y recepción correspondiente, que se suscribirá en el 
plazo de un mes desde la entrada en vigor del presente real decreto. En ese momento se 
realizará la entrega de la documentación y expediente del tramo de carretera objeto del 
cambio de titularidad.

Se faculta al Jefe de la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura para firmar la 
mencionada acta en representación del Ministerio de Fomento.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de competencias.

En tanto no se formalice el cambio de titularidad, la Junta de Extremadura seguirá siendo 
competente respecto de la carretera que cede.
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Disposición final única. Publicación simultánea y entrada en vigor.

El presente real decreto se publicará simultáneamente en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de Extremadura y entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.

Dado en Madrid, el 26 de abril de 2019.

  FELIPE R.

 El Ministro de Fomento,

 JOSÉ LUIS ÁBALOS MECO



Miércoles, 15 de mayo de 2019
21690

NÚMERO 92

  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

DECRETO 44/2019, de 23 de abril, por el que se acuerda el cambio de 
titularidad de la carretera EX-100 (Cáceres-Badajoz), titularidad de la Junta 
de Extremadura, a favor del Ministerio de Fomento, y consiguiente 
modificación del catálogo de la Red de Carreteras de Extremadura. 
(2019040046)

El artículo 149.1, apartados 21.º y 24.º de la Constitución Española atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre “el régimen general de comunicaciones” y sobre “las obras 
públicas de interés general”.

El artículo 148.1 de la Constitución Española, disposiciones 4.ª y 5.ª, otorgó la facultad 
a las Comunidades Autónomas de asumir competencias, entre otras, en materias de 
“obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio” y “de 
carreteras cuyo itinerario se desarrollase íntegramente en el territorio de la Comunidad 
Autónoma”.

Por su parte, el artículo 4.4 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, establece 
que la Red de Carreteras del Estado viene constituida por las integradas en un itinerario de 
interés general.

En consecuencia, el marco competencial en materia de carreteras se configura de manera 
abierta y flexible, no circunscrita exclusivamente por el principio de territorialidad, en el 
sentido de que las Comunidades Autónomas puedan asumir la competencia exclusiva sobre 
todas las carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en su territorio, pero dejando 
siempre a salvo la competencia del Estado sobre aquellas cuya realización afecte a más de 
una Comunidad Autónoma, y ante todo, sobre las obras públicas de interés general, cuya 
concreción corresponde al Estado.

La Red de Carreteras del Estado de conformidad con el artículo 4.8.a) de la citada Ley 
37/2015, de 29 de septiembre, podrá modificarse “por el cambio de titularidad de carreteras 
existentes en virtud de acuerdo mutuo con otras Administraciones Públicas”.

El artículo 12 del Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, 
de 2 de septiembre, establece que “1. (…) el cambio de titularidad de una carretera entre la 
Administración General del Estado y otras Administraciones Públicas se acordará entre ellas, 
previa la incoación y tramitación del correspondiente expediente por la Dirección General de 
Carreteras. 2. Instruido el expediente, con el acuerdo de las Administraciones interesadas, se 
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elevará por el Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente al Gobierno para su 
aprobación por Real Decreto y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado. 
3. El cambio de titularidad se formalizará mediante Acta de Entrega suscrita por las Adminis-
traciones interesadas, en la que se definirán con precisión los límites del tramo afectado y 
bienes anejos; además, dispone que el cambio de titularidad no podrá afectar a los itinera-
rios de interés general.

Mediante Real Decreto 945/1984 de 28 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de carreteras (BOE núm. 120, 
de 19 de mayo), se determinó el traspaso de la Red de Carreteras del Estado, antes de la 
aprobación del Estatuto de Autonomía de Extremadura, para que pudieran ser gestionadas 
por la nueva Junta de Extremadura. Entre la relación de las carreteras estatales que se 
transfirieron en aquel momento se incluyó la denominada, hasta entonces, N-523 (Cáceres-
Badajoz).

Estas competencias, finalmente, fueron asumidas por la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, con carácter exclusivo, en virtud de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero, en el artículo 7.1, apartados 3.º y 4.º; las cuales actualmente 
se recogen en el artículo 9.1, apartados 38.º y 39.º, respectivamente, del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de 
reforma del Estatuto.

Posteriormente, en virtud el artículo 7.1.4.º del Estatuto de Autonomía de Extremadura y de 
los artículos 5.2 y 18 de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura, fue 
aprobado el Decreto 109/1997, de 29 de julio, por el que se acordó la denominación, catego-
ría e identificación de las carreteras de la Junta de Extremadura, pasando la antigua carrete-
ra N-523 a denominarse EX -100 (Cáceres-Badajoz).

Actualmente, por Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre (DOE núm. 209, de 31 
de octubre), en relación con Decreto 262/2015, de 7 de agosto (DOE extraordinario núm. 5, 
de 8 de agosto), modificado por el Decreto 193/2017, de 14 de noviembre (DOE núm. 222, 
de 20 de noviembre), la Consejería de Economía e Infraestructuras, tiene atribuidas las 
competencias de la Comunidad Autónoma en materia de planificación, ejecución, manteni-
miento y ordenación de las infraestructuras viarias, que ejerce a través de la Dirección Gene-
ral de Infraestructuras.

El artículo 2.2 de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de Extremadura, respecto al 
régimen jurídico del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que “las 
carreteras (…) se regirán por su legislación específica, sin perjuicio de la aplicación supletoria 
de esta Ley”.

La Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura, establece en la disposición 
adicional primera que “en todo aquello no previsto en esta Ley será de aplicación la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras (actualmente, la Ley 37/2015, de 29 de septiem-
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bre, de carreteras), y el Reglamento para su ejecución”. Asimismo, la disposición transito-
ria primera de la citada Ley 7/1995, de 27 de abril, dispone que “hasta tanto se dicte el 
Reglamento de la presente Ley, se aplicará, en lo que no se oponga a la misma el Real 
Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Carreteras”.

Por tanto y en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en aplicación del artí-
culo 12 del Reglamento de Carreteras, el cambio de titularidad de una carretera entre la 
Junta de Extremadura y otras Administraciones Públicas, se acordará entre ellas, previa la 
incoación y tramitación del correspondiente expediente por la Dirección General de Infraes-
tructuras. Una vez instruido el expediente, con el acuerdo de las Administraciones interesa-
das, se elevará por la persona titular de la Consejería de Economía e Infraestructuras al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, para su aprobación por Decreto y, de 
resultar necesario, llevar a cabo la consiguiente modificación de la Red de Carreteras del 
Extremadura. El cambio de titularidad deberá formalizarse mediante Acta de Entrega suscrita 
por las Administraciones interesadas, en la que se definirán con precisión los límites del 
tramo afectado y bienes anejos.

Finalmente, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras 
de Extremadura, el catálogo de la Red de Carreteras de Extremadura podrá modificarse por 
Decreto del Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular de la Consejería de Obras 
Públicas (actualmente, Consejería de Economía e Infraestructuras).

Con la entrada en vigor de la nueva Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, 
en el anexo II se introdujo la autovía A-58, con la denominación de “Autovía Extremeña” 
e itinerario de referencia “Trujillo / Cáceres / Badajoz”. En su concepción original, la 
autovía extremeña A-58 se proyectó para conectar la ciudad de Cáceres con la A-5 por 
Trujillo, paralela a la actual N-521, y una vez concluida la construcción del trazado 
inicialmente previsto, se planteó darle continuidad hasta la frontera portuguesa cerca de 
Valencia de Alcántara y Marvão (Portugal), si bien, tras la aprobación de la Ley 37/2015, 
del 29 de septiembre, de carreteras y la inclusión en su anexo II de la autovía extreme-
ña A-58, con itinerario de referencia “Trujillo-Cáceres-Badajoz”, por el Ministerio de 
Fomento, se ha decidido no darle continuidad hasta la frontera con Portugal, sino hasta 
la ciudad de Badajoz, siguiendo un trazado paralelo a la EX-100, desechando la idea de 
realizar la autovía autonómica EX-A4 (Cáceres-Badajoz).

Recibida, por parte de la Demarcación de Carreteras del Estado, propuesta de acuerdo 
de cambio de titularidad de la carretera EX-100 (Cáceres-Badajoz) a favor del Ministerio 
de Fomento, mediante Resolución de 25 de marzo de 2019, de la Dirección General de 
Infraestructuras, se resolvió acordar la incoación del expediente para el cambio de titula-
ridad propuesto. Incoado el expediente a la vista de la propuesta planteada, por el 
Servicio de Infraestructuras Viarias de la Dirección General de Infraestructuras de la 
Consejería de Economía e Infraestructuras, se informó favorablemente al cambio de titu-
laridad de la carretera EX-100 (Cáceres-Badajoz), interesado, al integrarse en un itinera-
rio de interés general.
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De conformidad con la legislación aplicable, previa autorización del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura en su sesión de fecha 9 de abril de 2019, ambas Administraciones 
han suscrito Acuerdo sobre el cambio de titularidad de la carretera EX-100, de Cáceres a 
Badajoz desde su conexión con la Autovía de la Plata, A-66, hasta su conexión con la Autovía 
del Suroeste, A-5, incluyendo sus respectivos enlaces, asumiendo el Ministerio de Fomento el 
cambio de titularidad reseñado, con todos sus elementos auxiliares y equipamientos, así 
como los terrenos de dominio público viario asociados. Tras la baja de la carretera del Catálo-
go de la Red de Carreteras de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta recuperará su 
denominación primitiva de carretera N-523.

En virtud de lo expuesto, y a tenor del artículo 12 del Reglamento de Carreteras, en tanto 
que existe Acuerdo entre ambas Administraciones, a propuesta de la Consejera de Economía 
e Infraestructuras y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 23 de 
abril de 2019,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Cambio de titularidad y denominación.

En virtud del Acuerdo de 17 de abril de 2019, entre el Ministerio de Fomento y la Junta de 
Extremadura, se aprueba el cambio de titularidad de la carretera EX-100, de Cáceres a Bada-
joz, titularidad de la Junta de Extremadura, desde su conexión con la Autovía de la Plata, 
A-66, hasta su conexión con la Autovía del Suroeste, A-5, incluidos sus respectivos enlaces, 
a favor del Ministerio de Fomento.

La carretera EX-100 pasa a ser titularidad del Ministerio de Fomento, que deberá 
llevar a cabo, en su caso, las gestiones precisas para inscribir la misma en los Regis-
tros correspondientes, así como aquellas que sean necesarias para integrarla dentro 
de la planificación de la Red de Carreteras del Estado e incorporarla a su Catálogo de 
Carreteras.

Artículo 2. Modificación del Catálogo de la Red de Carreteras de Extremadura.

El cambio de la titularidad implica la modificación, baja y exclusión de la carretera EX-100 
(Cáceres-Badajoz), del Catálogo de la Red de Carreteras de Extremadura.

Artículo 3. Formalización del cambio de titularidad.

El cambio de titularidad de la carretera será efectivo a partir de la formalización del Acta de 
entrega y recepción suscrita por ambas Administraciones, donde se definirán con precisión 
los límites de la carretera cedida y los bienes anejos a la misma, según lo prevenido en el 
artículo 12.3 del Reglamento de Carreteras.
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El acta deberá suscribirse en un plazo de un mes desde la entrada en vigor del presente 
decreto y del real decreto estatal por el que se apruebe el presente cambio de titularidad.

Queda facultado para la firma de la mencionada acta el Director General de Infraestructuras, 
en representación de la Consejería de Economía e Infraestructuras.

Disposición adicional única. Régimen general.

El cambio de titularidad de la carretera mencionada no conllevará por parte de la Junta de 
Extremadura transferencia alguna de medios económicos, personales o materiales al Ministe-
rio de Fomento, el cual asumirá todas las competencias que dimanan de dicha titularidad y el 
ejercicio de las mismas a través, exclusivamente, de sus propios medios económicos, mate-
riales y personales.

Asimismo, el cambio de titularidad no conllevará transferencia de capital alguno para la 
Administración General del Estado ni para la Administración autonómica, ni generará obliga-
ciones económicas o gastos para la Administración autonómica.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de competencias.

En tanto no se formalice el cambio de titularidad en el acta contemplada en el artículo 3 de 
este decreto, la Junta de Extremadura seguirá siendo competente respecto a la carretera 
cedida.

Disposición final única. Publicación y entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de abril de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Economía e Infraestructuras,

 OLGA GARCÍA GARCÍA
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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

ORDEN de 8 de mayo de 2019 por la que se efectúa la convocatoria de 

plazas en la Residencia Estable de Deportistas del Centro de Tecnificación 

Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”, para la temporada 2019/2020. 

(2019050302)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a nuestra Comu-
nidad la competencia exclusiva en la promoción del deporte y la adecuada utilización 
del ocio.

Por su parte, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, recoge entre sus 
principios y disposiciones que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, promover el deporte de competición, de 
alto rendimiento y de alto nivel.

Con tal motivo, la Junta de Extremadura lleva a cabo actuaciones que propician las mejores 
condiciones de entrenamiento para aquellos deportistas extremeños que han demostrado un 
mayor rendimiento competitivo o cuyas características hacen previsible que puedan obtener 
logros deportivos a nivel nacional o internacional.

Mediante el Decreto 95/2016, de 5 de julio, se establece el procedimiento regulador para la 
concesión de plazas en la residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación 
Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” y se realizaba la convocatoria para la temporada 
2016/2017 (DOE n.º 132, de 11 de julio).

El citado decreto prevé que el procedimiento general de concesión de plazas será el de 
concurrencia competitiva y convocatoria periódica. Se regirá por lo dispuesto en el mismo, en 
la correspondiente convocatoria y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en las demás disposiciones que le 
fueren de aplicación.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de deportes en 
el artículo 4 del Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifi-
can la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 5 del Decreto 
218/2018, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Cultura e Igualdad, en conexión con los artículos 36 k) y 92.1 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Constituye el objeto de la presente orden convocar, en régimen de concurrencia 
competitiva la concesión de plazas en la residencia estable de deportistas del Centro 
de Tecnificación “Ciudad Deportiva de Cáceres” para la temporada 2019/2020, regula-
do por el Decreto 95/2016, de 5 de julio, que establece el procedimiento regulador 
para la concesión de plazas en la residencia estable de deportistas del Centro de 
Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” y se realiza la convocatoria 
para la temporada 2016/2017 (DOE n.º 132, de 11 de julio).

2. El número de plazas ofertadas es el siguiente:

— Cuarenta y cuatro plazas para deportistas en régimen interno, de las que ocho estarán 
reservadas para deportistas presentados a título individual y las treinta y seis restantes 
para deportistas presentados por las federaciones deportivas.

— Dieciséis plazas para deportistas en régimen externo, de las cuales cuatro estarán 
reservadas para deportistas presentados a título individual y las doce restantes para 
deportistas presentados por las federaciones deportivas.

3. La tipología y características de las plazas está regulado en el artículo 2 del Decreto 
95/2016, de 5 de julio.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Las plazas podrán ser asignadas tanto a deportistas a título individual como a deportistas 
presentados por las federaciones deportivas para el desarrollo de sus Programas de Espe-
cialización Deportiva.

2. Los deportistas a título individual deberán reunir los requisitos exigidos en el artículo 11 
del Decreto 95/2016, de 5 de julio.

3. Las plazas reservadas a las federaciones deportivas podrán asignarse a aquéllas fede-
raciones que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 16 de su decreto regu-
lador citado anteriormente; por su parte, los deportistas incluidos en las listas presen-
tadas por las federaciones deberán cumplir los requisitos exigidos en el artículo 17 de 
dicho decreto.

Artículo 3. Procedimiento de concesión de las plazas.

1. El procedimiento general para la concesión de las plazas será el de concurrencia competiti-
va y convocatoria periódica. Se regirá por lo dispuesto en el Decreto 95/2016, de 5 de 
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julio, en la presente convocatoria y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en las demás disposiciones que 
le fueren de aplicación.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura. Asimismo, será objeto de publicación electrónica a título 
informativo en el Portal del Ciudadano de la Web institucional del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (https://ciudadano.juntaex.es/)

Artículo 4. Solicitudes, plazos y lugares de presentación.

1. Las solicitudes, debidamente suscritas por los interesados, se formalizarán en los 
impresos normalizados que figuran en los anexos incluidos en la presente convocato-
ria y que estarán también disponibles en la página Web del Portal del Ciudadano 
(http://ciudadano.juntaex.es).

2. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Deportes (avda. de Valhondo, 
s/n. Complejo Administrativo Mérida III Milenio. Módulo 4-1.ª planta 06800 - Mérida) y se 
podrán presentar en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares establecidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

3. La presentación de las solicitudes implica la aceptación de las bases establecidas en el 
decreto regulador y en la presente convocatoria.

4. La solicitudes irán acompañadas de los documentos que se determinan en los artícu-
los 12 y 18 del Decreto 95/2016, de 5 de julio, por el que se establece el procedi-
miento regulador para la concesión de plazas, salvo que los documentos exigidos ya 
estuvieran en poder de la Administración, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a 
lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “el interesado deberá indi-
car en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documen-
tos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de 
sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos 
u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedi-
miento la oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su 
consentimiento expreso, debiendo, en ambos casos, ser informados previamente de 
sus derechos en materia de protección de datos de carácter personal.. Excepcional-
mente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos, 
podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación”.
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5. El órgano gestor recabará de oficio los datos de identidad y residencia de la persona 
física firmante de la solicitud, salvo que los interesados se opusieran a ello. A tal efec-
to, en la solicitud se consignan sendos apartados con el objeto de que los solicitantes, 
si lo estiman conveniente, puedan oponerse a la realización de oficio de dichas consul-
tas, debiendo entonces aportar, junto con la solicitud, la documentación acreditativa 
correspondiente.

6. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 25 de junio de 2019 hasta el día 
16 de julio de 2019.

7. Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos se 
concederá un plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, para que se subsane el defecto o se acompañe la documentación preceptiva, con indi-
cación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolu-
ción expresa que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
citada ley.

8. Los datos de carácter personal facilitados por los interesados serán incorporados a un 
fichero automatizado de datos de titularidad de la Consejería de Cultura e Igualdad de la 
Junta de Extremadura, con objeto de ser tratados para la finalidad propia para la que han 
sido solicitados y aportados y su tratamiento estará sujeto a la normativa que les resulta-
ra de aplicación.

Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de trata-
miento, derecho a la portabilidad y oposición de sus datos de carácter personal, de 
forma gratuita, dirigiendo una comunicación por escrito a la Dirección General de 
Deportes (avda. de Valhondo, s/n. Complejo Administrativo Mérida III Milenio. Módu-
lo 4-1.ª planta 06800 – Mérida).

Artículo 5. Ordenación e instrucción.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de conce-
sión será la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura que realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta de resolución debidamente motivada, según lo establecido en el artí-
culo 5 del Decreto 95/2016, de 5 de julio.
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Artículo 6. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración procederá y estará integrada por las personas señaladas en el 
artículo 6 del Decreto por el que se establece el procedimiento regulador para la concesión 
de plazas en la residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva 
“Ciudad Deportiva de Cáceres”.

Artículo 7. Criterios de Valoración y Ponderación de las solicitudes y asignación de 
plazas.

1. La Comisión de Valoración realizará la selección de las solicitudes presentadas aten-
diendo a los criterios de valoración y ponderación establecidos en el artículo 13, 
para las solicitudes e los deportistas a título individual, y en el artículo 19, para las 
presentadas por las federaciones deportivas, del Decreto regulador para la concesión 
de las plazas.

2. La asignación de plazas se efectuará, igualmente, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 20 del decreto 95/2016, de 5 de julio, que se aplican respectivamente para 
ambos grupos.

Artículo 8. Resolución, notificación e incorporación de los residentes.

1. El órgano competente para resolver sobre la concesión de plazas es la persona titular de la 
Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura en virtud de la competencia 
que le atribuye el Decreto 218/2017, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Cultura e Igualdad.

2. La concesión de las plazas será notificada individualmente a los interesados en el 
plazo de tres meses a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura. Dicho plazo podrá suspenderse o se suspenderá de 
acuerdo con lo previsto con el artículo 22 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. La falta de notificación de la resolución 
expresa dentro del plazo máximo para resolver legítima al interesado para entender-
la desestimada por silencio administrativo, según lo establecido en el artículo 25 de 
la ley anterior.

3. La Resolución de concesión será motivada e incluirá lo establecido en el artículo 7 del 
Decreto 95/2016, de 5 de julio.

4. Se dará publicidad mediante la inserción en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal del Ciudadano de la web institucional de la Junta de Extremadura (http://
ciudadano.juntaex.es) de las plazas concedidas, indicando la convocatoria a la cual 
se han imputado, así como los beneficiarios, numero de plazas asignadas y finalidad 
de la convocatoria.



Miércoles, 15 de mayo de 2019
21700

NÚMERO 92

5. La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa. Los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicta el acto, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, o, en su caso, interpo-
ner directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

6. Los deportistas seleccionados deberán incorporarse a la Residencia en la fecha y 
forma señalada en el artículo 8 del decreto regulador del procedimiento de conce-
sión de plazas.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las plazas ofertadas por la presente convocatoria estarán sometidos a las 
obligaciones que determinan los artículos 15, 21 y 22 del Decreto 95/2016, de 8 de julio, en 
función de que obtengan plaza a título individual o entre las reservadas a las federaciones 
deportivas extremeñas

Disposición final primera. Ejecución y Desarrollo.

Se autoriza al Director General de Deportes de la Consejería de Cultura e Igualdad de la 
Junta de Extremadura para adoptar las medidas que considere oportunas para la ejecución y 
desarrollo de la presente convocatoria.

Disposición final segunda. Eficacia y Recursos.

El presente acto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Contra el presente acto de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrán los inte-
resados interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Así mismo, podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, confor-
me a lo establecido en los artículos 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de que los interesados 
hubieran interpuesto un recurso de reposición, no podrá interponerse el recurso 
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contencioso-administrativo hasta que aquel haya sido resuelto o haya transcurrido el 
plazo para entenderlo desestimado.

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualesquiera otros recursos 
que consideren pertinentes.

Mérida, 8 de mayo de 2019.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO



PLAZAS PARA DEPORTISTAS A TÍTULO INDIVIDUAL 
 

ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD 

 
Datos del deportista: 

Nombre ____________________________________________________ DNI.________________ 
Domicilio legal _____________________________________________________________________ 
Ciudad ______________________________ Provincia________________ CP _________________ 
 
Domicilio a efectos de notificaciones ___________________________________________________ 
Ciudad ______________________________ Provincia________________ CP _________________ 
 
Licencia deportiva por la Federación ___________________________________________________ 
Teléfono móvil  _______________  Otros teléfonos ________________  ______________________ 
Fecha de nacimiento ______________ Correo electrónico _________________________________  
 
¿Obtuvo plaza en la convocatoria anterior?     � SÍ                 � NO      (señálese la casilla correcta). 
En caso afirmativo, tipo de plaza que disfrutó: � Individual      � Federativa 
Si es deportista de alto nivel, indique la fecha de publicación en BOE de la resolución _____ ______ 
 
Datos del representante legal del deportista (rellenar en caso de que el deportista sea menor de edad o incapaz): 

Nombre:  ____________________________________________________ DNI _________________  

EXPONGO  

- Que cumplo los requisitos y asumo todos los compromisos reflejados en el Decreto 95/2016 y en la Convocatoria 
publicada en el DOE el día 15 de mayo de 2019 y que adjunto la documentación exigida. 

- Que conozco que el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (S.V.D.I) y recabará de oficio sus datos de residencia a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio prestador del servicio. No obstante, el solicitante podrá oponerse a la 
realización de oficio de dichas consultas marcando las casillas siguientes, debiendo presentar entonces la 
documentación acreditativa correspondiente: 

� Me opongo a que el órgano gestor consulte de oficio mis datos de identidad personal mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) (*) 

� Me opongo a que el órgano gestor consulte de oficio mis datos de domicilio o residencia mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR) (*) (solo en el caso de solicitantes extranjeros 
empadronados en cualquier municipio extremeño con, al menos, un año de antelación) 

(*) En caso de no autorizar dichas consultas, deberá adjuntar copia compulsada de la correspondiente documentación -.DNI o 
Pasaporte- del deportista  y, en su caso, del representante legal-, y/o certificado de empadronamiento). 

SOLICITO: 

La adjudicación de una plaza en la residencia estable para deportistas de la Ciudad Deportiva de 
Cáceres, durante el curso académico 2019/2020, de tipo        � INTERNO    � EXTERNO 

En ___________, a ___ de ____________ de 2019. 

Firma del deportista      Firma del representante legal (en su caso) 

 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES. Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura 
Avda. de Valhondo,s/n. Complejo administrativo Mérida III  Milenio. Módulo 4-1ª planta . 06800 - MÉRIDA 

 
PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado 
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ANEXO I (REVERSO) 

Documentación que no se presenta por encontrarse ya en poder de las Administraciones 
Públicas 

El solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
virtud del cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder 
de las Administraciones Públicas, siempre en que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados, o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.  

 

En este sentido, se hace constar la siguiente documentación, en el lugar y momento en que se indican:  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia _____________________________________________________

Fecha ________________________

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia _____________________________________________________

Fecha ________________________

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia _____________________________________________________

Fecha ________________________
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PLAZAS PARA DEPORTISTAS A TÍTULO INDIVIDUAL 

 
ANEXO II 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA SOLICITUD DE PLAZA 
 
 

 
1. PLAN DE ENTRENAMIENTO Y COMPETICIÓN 
 

Indicar obligatoriamente todos y cada uno de los siguientes puntos: (utilizar tantas hojas como sean 
necesarias)  

1.1. Entrenamiento 

a. Justificación del proyecto 
b. Objetivos generales y específicos del programa de tecnificación a desarrollar 
c. Grupo de deportistas con el que entrenará, en su caso 
d. Planificación del entrenamiento a realizar 
e. Metodología a utilizar 
f. Instalaciones del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” a utilizar, 

horarios aproximados de entrenamiento y disponibilidad de materiales deportivos necesarios.  
 

1.2. Competición:  

Indicar las competiciones en las que se tiene previsto participar, ordenados por fecha. Rellenar tantas 
filas como sea necesario 

 

Fecha Lugar Denominación Calendario federativo al que 
pertenece 

(regional, nacional o 
internacional) 

Prueba / 
especialidad 

Categoría en la 
que se 

participará 

Objetivo 
(puesto que 
se pretende 

alcanzar) 
       
       
       
       
       
       
       
 

1.3. Personal técnico responsable del entrenamiento 

Indicar, para cada técnico implicado en la preparación del deportista, la siguiente información:  

a. Datos personales:  
- Nombre y apellidos. 
- Residencia. 
- Teléfono móvil. 
- Dirección de correo electrónico.  

b. Formación específica. 
c. Experiencia profesional y resultados obtenidos con otros deportistas y/o con el interesado. 
d. Tareas a desarrollar en el programa de entrenamiento y competición. 
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2. MÉRITOS ACADÉMICOS 
 
 
2.1. Estudios desarrollados en el curso académico 2018/2019 

 
 
 
2.2. Estudios a desarrollar durante el curso académico 2019/2020 

Denominación Curso Fecha de 
matriculación 

Centro o 
Entidad organizadora 

Localidad Horas/créditos 
(si procede) 

      
      
      
      
 
 

 

 

 

Firma del deportista      Firma del representante legal (en su caso) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado 

Denominación Fecha de 
realización 

Centro Localidad Horas/créditos 
(si procede) 

Nota media 
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PLAZAS PARA DEPORTISTAS A TÍTULO INDIVIDUAL 

ANEXO III 

CERTIFICADO DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA  

Certificado que expide la Federación ___________________________________________________ 
 

RESULTADOS MÁS RELEVANTES EN COMPETICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 
 
1. Datos del deportista 
Nombre y apellidos  DNI  
Tiene licencia deportiva expedida con 
carácter exclusivo por esta Federación 

En el año 2017 
               SÍ        NO 

En el año 2018 
                SÍ        NO 

En el año 2019 
             SÍ        NO 

Número de la licencia  Categoría año 2017 Categoría año 2018 Categoría año 2019 
 

Resultados / ranking obtenidos en el año 2019 (máximo 5 filas)  

Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 
competición/ Ranking 

Prueba / 
especialidad 

Categoría en la 
que compitió 

      
      
      
      
      

 

2. Resultados / ranking obtenidos en el año 2018 (máximo 5 filas) 

Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 
competición / Ranking 

Prueba / 
especialidad 

Categoría en la 
que compitió 

      
      
      
      
      

3. Resultados / ranking obtenidos en el año 2017 (máximo 5 filas) 

Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 
competición / Ranking 

Prueba / 
especialidad 

Categoría en la 
que compitió 
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4. Valoración de la federación sobre el historial, situación actual y proyección del deportista 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SELLO DE LA FEDERACIÓN                            FIRMA DEL SECRETARIO O PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado 
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PLAZAS PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
 

ANEXO IV 
MODELO DE SOLICITUD 

 
D./Dña.________________________________________________, con D.N.I. nº__________________, 
como Presidente/a de la Federación Extremeña de ________________________________________, 
con C.I.F. ______________, con domicilio legal en ___________________________________________ 
Provincia________________ CP ___________ Correo electrónico ______________________________ 
Teléfonos __________      ____________________                       Fax ________________ 
 
Domicilio a efectos de notificaciones 
Dirección _________________________________________________________________________ 
Ciudad _________________________________ Provincia________________ CP _________________ 
 
 
 

DECLARA  

- Que la federación a la que representa cumple todos los requisitos establecidos en el Decreto95/2016 y 
en la convocatoria publicada en el DOE el día 15 de mayo de 2019, adjunta la documentación exigida y 
asume todos los compromisos reflejados en el citado Decreto. 

 

SOLICITA: 

 

Que le sean otorgadas  las plazas que correspondan en la residencia estable para deportistas de 
Cáceres durante el curso 2019/2020, para ser ocupadas por deportistas propuestos por esta federación. 

En _______________________, a ____ de ___________________ de 2019 

 

 

 

SELLO DE LA FEDERACIÓN                                FIRMA DEL SECRETARIO O PRESIDENTE 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES. Consejería de Cultura e Igualdad  de la Junta de Extremadura 
Avda. de Valhondo,s/n. Complejo administrativo Mérida III  Milenio. Módulo 4-1ª planta . 06800 - MÉRIDA 

 
 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado 
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ANEXO IV (REVERSO)

Documentación que no se presenta por encontrarse ya en poder de las Administraciones Públicas

El solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en virtud del
cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder de las
Administraciones Públicas, siempre en que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron
presentados, o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del
procedimiento al que correspondan.

En este sentido, se hace constar la siguiente documentación, en el lugar y momento en que se indican:

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia _____________________________________________________

Fecha ________________________

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia _____________________________________________________

Fecha ________________________

DOCUMENTO _____________________________________________________________

Órgano o dependencia _____________________________________________________

Fecha ________________________
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PLAZAS PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
 

ANEXO V 
INFORME QUE JUSTIFICA LA SOLICITUD DE PLAZAS 

 
Federación ____________________________________________ 

(Rellenar un anexo por cada uno de los deportistas incluidos en el listado del anexo VI) 
 

1. RESULTADOS MÁS RELEVANTES EN COMPETICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES 
DE LOS DEPORTISTAS INCLUIDOS POR LA FEDERACIÓN EN EL PROGRAMA DE 
ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA 

1.1. Datos del deportista 

Nombre y apellidos  DNI  
Tiene licencia deportiva expedida con 
carácter exclusivo por esta Federación 

En el año 2017 
               SÍ        NO 

En el año 2018 
                SÍ        NO 

En el año 2019 
             SÍ        NO 

Número de la licencia  Categoría año 2017 Categoría año 2018 Categoría año 2019 
 

 

1.2. Resultados / ranking obtenidos en el año 2019 (máximo 5 filas) 
Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 

competición/ Ranking 
Prueba / 

especialidad 
Categoría en la 

que compitió 
      
      
      
      
      

1.3. Resultados / ranking obtenidos en el año 2018 (máximo 5 filas) 
Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 

competición/ Ranking 
Prueba / 

especialidad 
Categoría en la 

que compitió 
      
      
      
      
      

1.4. Resultados / ranking obtenidos en el año 2017 (máximo 5 filas)  
Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 

competición/ Ranking 
Prueba / 

especialidad 
Categoría en la 

que compitió 
      
      
      
      
      

1.5. Valoración de la federación sobre el historial, situación actual y proyección del deportista 
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2. PLAN DE ENTRENAMIENTO Y COMPETICIÓN 
 

2.1. Entrenamiento 

Indicar obligatoriamente todos y cada uno de los siguientes puntos: (utilizar tantas hojas como sean 
necesarias)  

a) Justificación del proyecto 
b) Objetivos generales y específicos del programa de tecnificación a desarrollar 
c) Grupo de deportistas con el que entrenará, en su caso 
d) Planificación del entrenamiento a realizar 
e) Metodología a utilizar 
f) Instalaciones del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” a utilizar, 

horarios aproximados de entrenamiento y disponibilidad de materiales deportivos necesarios. 
 
 
2.2. Competición 

Indicar las competiciones en las que se tiene previsto participar, ordenadas por fecha. Rellenar tantas 
filas como sea necesario. 

Fecha Lugar Denominación Calendario federativo 
al que pertenece 

(regional, nacional 
o internacional) 

Prueba / 
especialidad

Categoría en la 
que se 

participará 

Objetivo 
(puesto que 
se pretende 

alcanzar) 
       
       
       
       

 

2.3. Personal técnico responsable del entrenamiento 

Indicar, como mínimo para cada técnico implicado en la preparación del deportista, la siguiente 
información:  

a. Datos personales:  
- Nombre y apellidos. 
- Residencia. 
- Teléfono móvil. 
- Dirección de correo electrónico.  

b. Formación específica. 
c. Experiencia profesional y resultados obtenidos con otros deportistas. 
d. Tareas a desarrollar en el programa de entrenamiento y competición. 

 

 

 

SELLO DE LA FEDERACIÓN                                 FIRMA DEL SECRETARIO O PRESIDENTE 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado 
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PLAZAS PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
 

ANEXO VI 
LISTADO DE DEPORTISTAS 

 
Federación _____________________________________________________  

 Nombre y apellidos DNI Fecha de 
nacimiento 

Interno (I)/ 
Externo(E) 

1º     

2º     

3º     

4º     

5º     

6º     

7º     

8º     

9º     

10º     

11º     

12º     

13º     

14º     

15º     

16º     

17º     

18º     

19º     

20º     

 

SELLO DE LA FEDERACIÓN                       FIRMA DEL SECRETARIO O PRESIDENTE 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado 
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PLAZAS PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
ANEXO VII 

CONSENTIMIENTO DE LOS DEPORTISTAS INCLUIDOS EN EL  
PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN  

 (Rellenar un anexo para cada uno de los deportistas) 
 
Datos del deportista: 
Nombre  ___________________________________________ DNI ________________________________ 
Licencia por la federación _____________________________________________________________ 
Domicilio ___________________________________________________________________________ 
Ciudad ________________________________ CP _______________ Provincia __________________ 
Número de teléfono móvil  _____________________________  Teléfono fijo __________________________ 
 
Datos del representante legal del deportista (rellenar en caso de que el deportista sea menor de edad o esté 
incapacitado)  
Nombre  ___________________________________________ NIF ________________________________ 
Domicilio ___________________________________________________________________________ 
Ciudad _______________________________ CP _______________ Provincia __________________ 
Número de teléfono móvil  _____________________________  Teléfono fijo __________________________ 

 
- Que conozco que el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (S.V.D.I). No obstante, el solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de dichas consultas 
marcando las casillas siguientes, debiendo presentar entonces la documentación acreditativa correspondiente: 

� Me opongo a que el órgano gestor consulte de oficio mis datos de identidad personal mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) (*) 

 (*) En caso de no autorizar dichas consultas, deberá adjuntar copia compulsada de la correspondiente documentación -.DNI o 
Pasaporte- del deportista  y, en su caso, del representante legal). 

DECLARO 

- Haber cursado los siguientes estudios durante el curso académico 2018/2019 

Denominación Fecha de 
realización 

Centro Localidad Horas/créditos 
(si procede) 

Nota 
media 

      
      

 
- Estar  matriculado en el curso académico 2019/2020 en las siguientes enseñanzas: 

Denominación Curso Fecha de 
matriculación

Centro o Entidad 
organizadora 

Localidad Horas/créditos 
(si procede) 

      
      

 
MANIFIESTO

- Que cumplo los requisitos y asumo todos los compromisos reflejados en el Decreto 95/2016 y en la 
convocatoria publicada en el DOE el día 15 de mayo de 2019. 

- Mi consentimiento para ser incluido por la federación deportiva antes citada, como integrante de los 
Planes de Especialización Deportiva a desarrollar en el Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad 
Deportiva de Cáceres”, manifestando mi compromiso de ocupar una de las plazas que, en su caso, sean 
concedidas a la federación. 

En _____________a ____de ________________ de 2019 

Firma del deportista    Firma del representante legal (en su caso) 

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado 
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PLAZAS PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
 

ANEXO VIII 
CONSENTIMIENTO DE LOS TÉCNICOS FEDERATIVOS INCLUIDOS EN EL  

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN  
 (Rellenar un anexo para cada uno de los técnicos) 

 
 
Datos del técnico: 
Nombre _____________________________________________________ DNI. __________________ 
Domicilio ___________________________________________________________________________ 
Ciudad ________________________________ CP _______________ Provincia __________________ 
Licencia por la federación ______________________________________________________________ 
Número de teléfono móvil  _______________________  Teléfono fijo __________________________ 
 
- Que conozco que el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (S.V.D.I). No obstante, el solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de dichas consultas 
marcando las casillas siguientes, debiendo presentar entonces la documentación acreditativa correspondiente: 

� Me opongo a que el órgano gestor consulte de oficio mis datos de identidad personal mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) (*) 

 (*) En caso de no autorizar dichas consultas, deberá adjuntar copia compulsada de la correspondiente documentación -.DNI o 
Pasaporte. 

 
MANIFIESTO 

- Que cumplo los requisitos y asumo todos los compromisos reflejados en el Decreto 95/2016  y en la 
Convocatoria publicada el día 15 de mayo  de 2019. 

 

- Mi consentimiento para ser incluido por la federación deportiva antes citada como técnico de los planes 
de especialización deportiva a desarrollar en la Ciudad Deportiva de Cáceres por la Federación 
Extremeña de  ______________________________________________________________________. 

 

En ____________________a, ___de _______________de 2019 

 

 

 

Firma del técnico 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado 
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ANEXO IX 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL  

Responsable del tratamiento: 

Junta de Extremadura: Consejera de Cultura e Igualdad.  
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz. 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 
 

Finalidad del tratamiento: 

Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: Gestión de los datos de las solicitudes de la convocatoria de plazas en la 
Residencia Estable de Deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”, para la temporada 
2019/2020 

Conservación de los datos: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas y a la libre circulación de estos datos; tratamiento necesario 
para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modificado por la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Entidades destinatarias: 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley que determine las cesiones 
que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 

Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene derecho a la 
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos 
personales.  Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitirla por 
correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene 
derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que considere que el 
ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 
28001, Madrid. 

Procedencia de los datos: 

Los datos de identidad y residencia  se obtendrán a través de otras Administraciones Públicas, si no consta oposición del interesado. 

______________________________________________________________________________________________________ 

Este Anexo IX de Información sobre protección de datos de naturaleza personal deberá acompañar obligatoriamente a cada uno de 
los archivos editables mediante los que se pueda acceder a los Anexos I,II,III,IV,V,VI,VII y VIII de esta Convocatoria que se 
ubiquen tanto en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura como en todos aquellos soportes, instrumentos y vías de 
acceso a través de los que la ciudadanía pueda acceder a tales Anexos para su posterior edición y presentación.

• • •
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2019, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se constituyen listas de espera en el Grupo IV categoría/
especialidad Auxiliar de Biblioteca de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2019061070)

Por Orden de 8 de noviembre de 2018 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(DOE n.º 221, de 14 de noviembre) se convocaron pruebas selectivas para la constitución de 
lista de espera en el Grupo IV categoría/especialidad Auxiliar de Biblioteca de personal labo-
ral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el objeto de aten-
der las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de puestos 
vacantes de personal laboral.

De conformidad con lo dispuesto en la base octava de la convocatoria, finalizado el procedi-
miento, el Tribunal de Selección elevará a la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
la relación de aspirantes que van a formar parte de la lista de espera, por orden de puntua-
ción obtenida, quien dispondrá su publicación en las Oficinas de Respuesta Personalizada y 
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en internet 
en la página web https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de 
enero, de atribución de competencias en materia de personal, esta Dirección General de 
Función Pública, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2015 de la Consejera, 
sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E :

Primero.  Constituir listas de espera por el orden de puntuación total obtenida en las pruebas 
selectivas convocadas mediante la referida orden, con el objeto de atender las necesidades 
de personal no permanente mediante la provisión temporal de vacantes de personal laboral 
en el Grupo IV en la categoría/especialidad Auxiliar de Biblioteca.

Las referidas listas se expondrán al público en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en 
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en internet en 
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la dirección https.//ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico, desde el mismo día de 
publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo.

1. La ordenación de las referidas listas de espera resulta de aplicar los siguientes criterios:

1.º Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2.º En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará por la letra “D”, como así 
se establece en la base octava de la convocatoria.

2. Las listas de espera constituidas se instrumentarán de acuerdo con los criterios de zonifi-
cación que se hallen vigentes, de tal manera que dará lugar a listas específicas en cada 
una de las zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la 
instancia de participación en las pruebas selectivas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Vicepresidenta y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impug-
nar en vía contencioso-administrativa la presente resolución hasta que se haya resulto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjui-
cio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 7 de mayo de 2019.

  La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda  
  y Administración Pública   
  (PD, Resolución de 10 de agosto de 2015,  
  DOE de 11-08-15),    
  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Agroal Gestión Integral, SLU). 
(2019061009)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 
280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la 
Junta de Extremadura, que interviene en nombre y representación de la Consejería, en 
virtud de la delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, 
de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, 
de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. José María Álvarez Lebrijo, con NIF ------819J, actuando en nombre 
propio o en representación de Agroal Gestión Integral, SLU con domicilio en c/ Marconi, 4 de 
Don Benito (Badajoz) y NIF B06669790, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el día 
23 de diciembre de 2014 (en su caso, tomo 604, folio 101, hoja BA-26.198, libro ______ 
sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apodera-
miento otorgada ante el Notario de Don Benito, D./Dña. Carlos Varela Donoso, protocolo 
1021 de fecha a 23 de diciembre de 2014 inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz (en su 
caso en el tomo 604, folio 101, hoja BA-26.198 inscripción 1.ª), nombramiento y facultades 
que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de dere-
cho privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir 
la máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y 
para ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaborado-
ras al resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la 
participación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la 
implantación en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la 
disponibilidad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entida-
des o sujetos de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Agroal Gestión Integral, SLU, que suscriben este 
documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan estable-
cer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Agroal Gestión Integral, SLU, se 
compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordina-
ción, en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ LEBRIJO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Agrocam Sdad. Coop.). (2019061012)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 
280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la 
Junta de Extremadura, que interviene en nombre y representación de la Consejería, en 
virtud de la delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, 
de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, 
de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Miguel Ángel Moreno Muñoz, con NIF ------064-M, actuando en 
nombre propio o en representación de Agrocam, Sdad. Coop., con domicilio en c/ Los Herre-
ros, 39-A de Don Benito y NIF F-06226989, inscrita en el Registro de Sociedades Cooperati-
vas de Extremadura, el día 10 de julio de 1995 (en su caso, tomo 7.º, folio 744, hoja 
______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la 
escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de________________________, D./
Dña. Andrés Montero García, protocolo ___________________ de fecha a 16 de abril de 
2015 inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura (en su caso en el 
tomo III, folio 51/B, hoja 51, inscripción 6), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de dere-
cho privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir 
la máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y 
para ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaborado-
ras al resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la 
participación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la 
implantación en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la 
disponibilidad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entida-
des o sujetos de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Agrocam, Sdad. Coop., que suscriben este documen-
to, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Agrocam, Sdad. Coop., se compro-
mete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordina-
ción, en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: MIGUEL ÁNGEL MORENO MUÑOZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Agrodhitex, SL). (2019061013)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 
280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la 
Junta de Extremadura, que interviene en nombre y representación de la Consejería, en 
virtud de la delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, 
de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, 
de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Antonio Manuel Hidalgo Rivero, con NIF ------402W, actuando en 
nombre propio o en representación de Agrodhitex, SL, con domicilio en Corral del Conce-
jo, 20 y NIF B06691489, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el día 21 de enero 
de 2016 (en su caso, tomo 630, folio 211, hoja Ba-27102 libro ______ sección _____). 
Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorga-
da ante el Notario de Cabeza del Buey, D./Dña. María José del Castillo Vico, protocolo 685 
de fecha a 23 de Diciembre de 2015 inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz (en su 
caso en el tomo 630, folio 211, hoja BA-27102, inscripción 1), nombramiento y facultades 
que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de dere-
cho privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir 
la máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y 
para ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaborado-
ras al resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la 
participación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la 
implantación en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la 
disponibilidad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entida-
des o sujetos de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Agrodhitex, SL, que suscriben este documento, 
convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Agrodhitex, SL, se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordina-
ción, en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: ANTONIO MANUEL HIDALGO RIVERO

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Asociación de Agricultores y Ganaderos 
de Villanueva de la Serena AGRYGA). (2019061020)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Herminio Iñiguez Sánchez, con NIF *****365M, actuando en nombre 
propio o en representación de Asoc. de Agricultores y Ganaderos de Villanueva de La Serena 
“Agryga” con domicilio en Plz. de España 4, CP: 06700 Villanueva de La Serena (Badajoz) y 
NIF G06034706, inscrita en el Registro Unidad de Mediación y Arbitraje de Dirección General 
de Trabajo, el día 9 de febrero de 1984 (en su caso, tomo______, folio ______, hoja 
______, libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la 
escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de ________________________, D./
Dña.__________________________________________, protocolo ____________ de fecha 
a __ de ________________ de ______ inscrita en el Registro_________________________ 
de _______________________________ (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja 
______, inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de dere-
cho privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir 
la máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y 
para ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaborado-
ras al resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la 
participación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la 
implantación en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la 
disponibilidad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entida-
des o sujetos de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Asoc. de Agricultores y Ganaderos de Villanueva de 
La Serena “Agryga” que suscriben este documento, convienen en la utilidad de establecer 
este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Asoc. de Agricultores y Ganaderos 
de Villanueva de La Serena “Agryga” se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordina-
ción, en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: HERMINIO IÑIGUEZ SÁNCHEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (AM Técnicos Asesoría Agrícola 
Ganadera, SL). (2019061021)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 
280/2015, de 18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la 
Junta de Extremadura, que interviene en nombre y representación de la Consejería, en 
virtud de la delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, 
de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, 
de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Antonio Tena Fernández (Administrador único), con NIF *****152R, 
actuando en nombre propio o en representación de AM Técnicos Asesoría Agrícola Ganadera, 
SL, con domicilio en calle Canalejas n.º 2 Puerta E y NIF B06734222, inscrita en el Registro 
Mercantil de Badajoz, el día 13 de agosto de 2018 (en su caso, tomo 692, folio 116, hoja 
BA-29333, libro 0 sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la 
escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de Castuera, D./Dña. Elsa María Caba-
llero Pascual, protocolo ___________________ de fecha a 8 de junio de 2018 inscrita en el 
Registro_________________________de _______________________________ (en su 
caso en el tomo ______, folio ______, hoja ______, inscripción ________), nombramiento y 
facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de dere-
cho privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir 
la máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y 
para ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaborado-
ras al resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la 
participación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la 
implantación en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la 
disponibilidad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entida-
des o sujetos de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y AM Técnicos Asesoría Agrícola Ganadera, SL, que 
suscriben este documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, 
acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.



Miércoles, 15 de mayo de 2019
21750

NÚMERO 92

5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado AM Técnicos Asesoría Agrícola Gana-
dera, SL, se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordina-
ción, en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

ANTONIO TENA FERNÁNDEZ
(Administrador único)

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (Asociación Comunidad de Labradores y 
Ganaderos). (2019061022)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Juan Jesús Rama Sánchez, con NIF *****694N, actuando en nombre 
propio o en representación de Asociación Comunidad de Labradores y Ganaderos con domici-
lio en Cl San José, 1 Apdo. 112 y NIF G06056071, inscrita en el Registro ________________
________________ de_____________________, el día __ de ________________ de 
______ (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, libro ______ sección _____). 
Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada 
ante el Notario de _________________, D./Dña.___________________________________
__________, protocolo _______________ de fecha a __ de ________________ de ______ 
inscrita en el Registro ______________________ de _______________________________ 
(en su caso en el tomo ____, folio ____, hoja ____, inscripción _____), nombramiento y 
facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de dere-
cho privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir 
la máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y 
para ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaborado-
ras al resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la 
participación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la 
implantación en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la 
disponibilidad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entida-
des o sujetos de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y Asociación Comunidad de Labradores y Ganaderos 
que suscriben este documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal 
fin, acuerdan establecer las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.



Miércoles, 15 de mayo de 2019
21756

NÚMERO 92

El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Asociación Comunidad de Labradores 
y Ganaderos se compromete a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordina-
ción, en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: JUAN JESÚS RAMA SÁNCHEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura 
y las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la 
realización de los trámites asociados a esta Consejería, que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos (APAG-ASAJA Cáceres). (2019061023)

Habiéndose firmado el día 28 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura y 
las entidades colaboradoras o sujetos de derechos privado, para la realización de los trámites 
asociados a esta Consejería, que se lleven a cabo mediante canales telemáticos, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS O SUJETOS DE DERECHO 
PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA. QUE SE LLEVEN A 

CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS

En Mérida, a 28 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Javier Gaspar Nieto, Secretario General de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, nombrado por Decreto 280/2015, de 
18 de septiembre (DOE n.º 182, de 21 de septiembre de 2015) de la Junta de Extremadura, 
que interviene en nombre y representación de la Consejería, en virtud de la delegación de 
firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio (DOE n.º 245, de 26 de diciembre de 2017).

De otra parte, D./Dña. Ángel García Blanco, con NIF *****185W, actuando en nombre propio 
o en representación de APAG ASAJA Cáceres con domicilio en Virgen de Guadalupe, 20, 
semisótano 4.º y NIF G10038073, inscrita en el Registro Asociaciones Profesionales de Cáce-
res, el día 2 de septiembre de 1977 (en su caso, tomo______, folio ______, hoja ______, 
libro ______ sección _____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura 
de apoderamiento otorgada ante el Notario de Cáceres,

D/Dña. Ignacio Ferrer Cazorla, protocolo 1310 de fecha a 23 de octubre de 2017 inscrita en 
el Registro_________________________

de _______________________________ (en su caso en el tomo ______, folio ______, hoja 
______, inscripción ________), nombramiento y facultades que declara vigente.

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen 
mutua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 
que les obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, 
libremente,

EXPONEN

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha 
demostrado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor 
eficacia, elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de 
resolución, consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio 
de simplificación de trámites.

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
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en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa.

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y que sean realiza-
dos por canales telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afian-
zar la colaboración con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos 
a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, por otro lado, fomentar la colaboración con el resto de sujetos de dere-
cho privado, para la realización de los trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir 
la máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y 
para ello, ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaborado-
ras al resto de tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la 
participación de las entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la 
implantación en los territorios de residencia de las personas interesadas, como por la 
disponibilidad de los recursos humanos y materiales de los que disponen estas entida-
des o sujetos de derecho privado.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y APAG ASAJA Cáceres que suscriben este documento, 
convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos.

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Vigencia.

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes 
manifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual.
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia 
expresa de una de las partes.

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un 
preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del convenio de colaboración son:

1. Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados a 
la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.

2. Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de tramites dentro del ámbito de aplicación de 
la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

3. Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a 
cabo mediante canales telemáticos.

4. Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Compromisos.

A) La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

1. Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia 
agraria y que se realicen por canales telemáticos.

2. Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de 
Administrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación 
GESCOL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colabo-
radora de sus propios usuarios.

3. Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y 
cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

4. Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.
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5. Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado.

6. Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trami-
tes comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma.

B) La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado APAG ASAJA Cáceres se compromete 
a:

1) Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

2) Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

3) Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.

4) Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

5) Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos.

6) Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores rela-
cionados con su solicitud.

7) Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites.

8) Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en 
que le sean requeridos.

9) Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones.
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10) Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, 
así como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordina-
ción, en el ámbito de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria.

Sexta. Publicidad.

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al 
amparo del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la 
Consejería competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora 
para facilitar la captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así 
como sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, conforme al Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
estará obligada a implantar y mantener las medidas de seguridad exigidas en dicho 
Reglamento que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos 
manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado.

Octava. Compensación económica.

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la 
Administración de la Junta de Extremadura.
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Novena. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo.

El Secretario General de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas

Agrarias y Territorio,

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

La Entidad Colaboradora/Sujeto
de derecho privado,

FDO.: ÁNGEL GARCÍA BLANCO



Miércoles, 15 de mayo de 2019
21767

NÚMERO 92

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ORDEN de 26 de abril de 2019 por la que se aprueba convocatoria de 
subvenciones a otorgar a entidades locales menores, para la ejecución de 
proyectos de implantación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de 
redes de fibra óptica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019050300)

Mediante el Decreto 15/2019, de 12 de marzo, (DOE núm. 53 de 18 de marzo), se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a entidades locales 
menores, para la ejecución de proyectos de implantación, desarrollo, mejora, desplie-
gue o ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El objeto de dicho decreto es la interconexión de sedes locales, para mejorar la conectividad 
entre administraciones públicas y facilitar el ejercicio de sus competencias, pudiéndose de 
forma accesoria conectar dichas sedes con sedes de la administración autonómica, posibili-
tando así una mayor eficacia y eficiencia, y por ende prestando un mejor servicios a los 
ciudadanos.

El artículo 8 del citado decreto establece que el procedimiento de concesión de estas subven-
ciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria periódica.

El procedimiento de concesión de la subvención se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
pública aprobada por la Consejera de Economía e Infraestructuras, mediante orden que se 
ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha convocatoria deberá ser publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como también en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones, y 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Conforme a lo anterior, mediante la presente orden se aprueba la convocatoria, a otorgar a 
entidades locales menores, para la ejecución de proyectos de implantación, desarrollo, mejo-
ra, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Por lo expuesto, en virtud del artículo 8 del Decreto 15/2019, de 12 de marzo, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto efectuar la convocatoria, de las ayudas para la ejecución 
de proyectos de implantación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra 
óptica a entidades locales menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con lo previsto en el Decreto 15/2019, de 12 de marzo, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a entidades locales menores, 
para la ejecución de proyectos de implantación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación 
de redes de fibra óptica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 
53 de 18 de marzo).

La finalidad principal de estas ayudas es la interconexión de sedes locales, para mejorar la 
conectividad entre administraciones públicas y facilitar el ejercicio de sus competencias, 
pudiéndose de forma accesoria conectar dichas sedes con sedes de la administración autonó-
mica, posibilitando así una mayor eficacia y eficiencia, y por ende prestando un mejor servi-
cio a la ciudadanía.

Artículo 2. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiario las entidades locales menores que a fecha de presenta-
ción de la solicitud, estén constituidas legalmente conforme a lo establecido en la Ley 
17/2010, de 22 de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores, y que 
reúnan los requisitos previstos en la presente convocatoria.

Artículo 3. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía subvencionable correspondiente a cada entidad beneficiaria, será el importe de 
la actuación que va a realizar, en la cuantía que se recoja en el Proyecto presentado, esta-
bleciéndose como cuantía máxima a otorgar por beneficiario 19.190 euros, y concediéndo-
se a los beneficiarios según el orden de prelación de las solicitudes que resulte del proce-
dimiento de concurrencia competitiva.

2. No podrán concederse más ayudas cuando no exista crédito disponible suficiente en la 
convocatoria para cubrir el importe total de la subvención solicitada por el beneficiario que 
corresponda según el orden de prelación, o en su caso, la cuantía máxima fijada en el 
párrafo anterior.

Artículo 4. Financiación de las ayudas.

1. El importe de la convocatoria asciende a 350.000 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 14.02.332A.760.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
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de Extremadura para el ejercicio 2019, Superproyecto de gasto 2016.14.02.9014 “Refor-
zar el E-Gobierno, E-Cultura y la confianza en el Ámbito Digital”, Proyecto de gasto 
2016.14.002.0013 “Fomento de instalación y despliegue de redes”, con la cofinanciación 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en un 80 %, dentro del Objetivo 
Temático “2. Mejorar el uso y calidad de las TIC y el acceso a las mismas”, Prioridad de 
Inversión: “2.3. Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, 
el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad elec-
trónica.”, Objetivo específico “2.3.2. Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el 
ámbito digital.”

El desglose de dicha aportación por anualidades será el siguiente:

— Anualidad 2019  ................................................  175.000 euros.

— Anualidad 2020  ................................................  175.000 euros.

2. Toda cuantía de la inversión que sobrepase las cuantías de las subvenciones otorgadas, 
serán asumidas en su totalidad por las entidades locales menores.

3. En el caso de que el precio final de adjudicación de la obra fuere inferior a la aporta-
ción pública proveniente de la Junta de Extremadura, la Secretaría General de Ciencia 
Tecnología e Innovación abonará a la entidad local menor únicamente la cantidad que 
corresponda.

Artículo 5. Procedimiento de concesión de las ayudas y convocatoria.

1. El procedimiento de concesión es el de concurrencia competitiva, mediante convocatoria 
periódica, y se ajustará a lo dispuesto en las bases reguladoras establecidas en el Decreto 
15/2019, de 12 de marzo, y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en el artículo 11 de la presente orden, la concreción de la cuantía de la 
subvención a conceder a estas entidades solicitantes, y adjudicar dentro del crédito dispo-
nible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración. No obstante lo anterior, cuando 
analizadas las solicitudes presentadas en la convocatoria, resulte que el crédito consigna-
do en la misma sea suficiente para atender a todas ellas, no será necesario establecer un 
orden de prelación entre las mismas.

Artículo 6.Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

El órgano encargado de la instrucción y de la ordenación del procedimiento será el 
Servicio de Gestión Operativa TIC de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e 
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Innovación, de la Consejería de Economía e Infraestructuras que realizará de oficio cuantas 
actuaciones considere necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos.

La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde por desconcentración, a 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, previa tramitación y aprobación 
del oportuno expediente de gasto.

Artículo 7. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán conforme al modelo del anexo I de la presente orden, 
e irán dirigidas a la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación de la 
Consejería de Economía e Infraestructuras, y deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Declaración responsable del representante legal de la entidad solicitante, en la que se 
haga constar que no se encuentra incurso en alguna de las circunstancias que impidan 
la obtención de ayudas públicas en los términos recogidos en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, según consta en la propia solicitud de subvención (incluida en el apartado F de la 
solicitud —anexo I—).

b) Declaración de ayudas públicas solicitadas o recibidas, por el representante legal de la 
entidad en la que se hagan constar las de cualquier Administración pública o entidad 
pública o privada, para la actividad o finalidad para la que se solicita la 
subvención,indicando la cuantía de las mismas, según consta en la propia solicitud de 
subvención (incluida en el apartado D de la solicitud —anexo I—).

c) Proyecto Técnico completo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la 
presente orden.

2. De conformidad con los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Secreta-
ría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, recabará de oficio los certificados o infor-
mación que a continuación se indican con el fin de realizar las consultas y comprobaciones 
oportunas:

— Datos de identificación tanto del solicitante como de su representante legal, que obren 
en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI).

— Certificaciones que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, así como frente a la Seguridad Social.
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No obstante, el solicitante podrá oponerse expresamente, marcando con una x el apartado 
correspondiente del modelo de solicitud del anexo I de la presente orden, debiendo 
presentar entonces la pertinente documentación que se prevé en cada caso, expedida en 
soporte papel por el órgano competente.

3. Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse de conformidad con el 
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro único, y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de 
esta Administración actuante, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corres-
pondan.

4. El plazo para presentar solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria y su extracto, en el Diario Oficial de Extremadura, de 
conformidad con el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución 
de inadmisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 8. Proyecto Técnico completo.

1. La entidades locales menores deberán presentar junto a su solicitud un Proyecto Técnico, 
sobre la implantación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de infraestructuras que 
van a realizar, siendo el principal objetivo del mismo conectar distintas sedes tanto de la 
Administración Autonómica como de la Administración Local, y debiendo ejecutarse 
conforme a lo previsto en el Decreto 15/2019, de 12 de marzo y en la normativa que 
resulte de aplicación.

2. Los proyectos deberán estar redactados por el técnico competente y en caso de ser nece-
sario, contará con el visado del colegio profesional correspondiente, y deberán contener, al 
menos:

a) Una memoria en la que se describa el objeto de las actuaciones, que recogerá los 
antecedentes y situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la 
justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a 
tener en cuenta.

b) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que las actuaciones queden 
perfectamente definidas, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y la 
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restitución de servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios 
afectados por su ejecución.

c) El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de las 
actuaciones y se regulará su ejecución, con expresión de la forma en que ésta se lleva-
rá a cabo, las obligaciones de orden técnico que correspondan al contratista, y la 
manera en que se llevará a cabo la medición de las unidades ejecutadas y el control de 
calidad de los materiales empleados y del proceso de ejecución.

d) Un presupuesto, detallado por capítulos que indiquen las unidades de obra, los precios 
de las mismas, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos, estado 
de mediciones y los detalles precisos para su valoración.

e) Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter indicativo, 
que defina las actuaciones a realizar con previsión, en su caso, del tiempo y 
coste.

f) Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra, en su 
caso.

g) El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y 
salud, en los términos previstos en las normas de seguridad y salud en las obras.

h) Identificación de las sedes tanto de la administración autonómica como local a 
conectar.

i) Establecer el plazo de ejecución del Proyecto.

j) Cuanta documentación venga prevista en normas de carácter legal o reglamentario.

3. Las sedes que pueden conectarse serán las de cualquier centro dependiente de la Junta de 
Extremadura, así como cualquier sede de la Administración Local.

4. Para considerar que un centro dependiente de la Junta de Extremadura queda conectado 
deberá cumplirse que:

a) En el acerado, junto a la parcela del centro, se deberá dejar una arqueta de 
registro con una caja de empalme de la que poder segregar posteriormente el 
cable de acometida al centro. Esta arqueta deberá tener unas dimensiones míni-
mas de 80 x 60 cm.

b) El cable troncal y la caja de empalme deberán permitir el tendido posterior de un cable 
de fibra óptica hacia el interior del centro para su conexión.

c) En el cable troncal se dejará previsto un mínimo de 4 fibras ópticas G.652.D por cada 
uno de los centros de la Junta contemplados a conectar en el despliegue.
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En el caso de que se estén utilizando canalizaciones compartidas con otros servicios, se 
deberá construir igualmente la arqueta de registro anterior para alojar la caja de empalme 
de conexión al centro.

En algún punto de la entidad local menor, a concretar con los servicios técnicos de la 
Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, se establecerá el punto de 
interconexión (PI) entre la red municipal desplegada y la Red Científico Tecnológica 
(RCT), si existe presencia de la misma en dicha localidad. Este PI consistirá en un 
armario de telecomunicaciones de intemperie a ubicar en la zona de dominio público 
municipal. En este armario se dejarán finalizadas en un panel de fibra de conectores 
SC/APC la totalidad de las fibras asignadas a los centros de la Junta de Extremadura. 
En base al trazado del despliegue propuesto para la red municipal, la Secretaría Gene-
ral de Ciencia, Tecnología e Innovación propondrá la ubicación del PI en el lugar más 
cercano con presencia de la RCT.

Artículo 9. Plazo de resolución y notificación.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 6 meses y se computa-
rá a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria. Transcu-
rrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución expresa de la concesión, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo.

2. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

3. Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Economía e Infraestructuras, en el 
plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o en cualquier momento a 
partir del día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación de la ayuda 
por silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que esti-
me oportuno.

Artículo 10. Composición de la Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán valoradas por una Comisión de Valoración constituida al 
efecto. La Comisión de Valoración estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: La persona titular de la Jefatura de Servicio de Gestión Operativa TIC o 
persona que le sustituya.
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b) Vocales:

— La persona titular de la Jefatura de Sección de Telecomunicaciones. que ejercerá las 
funciones de Secretario.

— Dos ingenieros técnicos de telecomunicaciones adscritos a la Secretaría General de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y antes del inicio de sus actua-
ciones, la composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anun-
cios de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación.

3. De cada sesión que se celebre, se levantará Acta por parte del Secretario, en la que se 
recogerá el resultado de la misma, y que será firmada por éste con el visto bueno del 
Presidente de la Comisión.

Artículo 11. Criterios de valoración y ponderación de las solicitudes.

1. La Comisión de Valoración realizará la selección de las solicitudes presentadas aten-
diendo al único criterio objetivo de valoración fijado en el Decreto 15/2019, de 12 de 
marzo, que es el del número de habitantes censados en cada entidad local menor 
según los últimos datos publicados por el INE a la fecha de publicación de la convoca-
toria, quedando en primer lugar la entidad local menor que cuente con más habitan-
tes y ordenándose el resto de forma decreciente según el número de habitantes de las 
entidades locales menores.

2. Una vez recibidas las solicitudes y completadas, en su caso, con la documentación corres-
pondiente, se procederá a la evaluación y valoración de las mismas.

3. En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán por orden de presenta-
ción en el registro correspondiente, y de persistir algún empate, se recurrirá al sorteo. Si 
en la solicitud registrada no se recogiera la hora de su presentación, se entenderá que ha 
sido registrada, a efectos del orden de prelación, a las 23:59:59 horas del día indicado en 
el registro de entrada.

Artículo 12. Plazo de ejecución.

El plazo máximo de ejecución del proyecto será el que se señale en la resolución de conce-
sión para cada una de las ayudas, que como máximo será de un año desde la notificación de 
la resolución de concesión.

Artículo 13. Pago.

1. El pago de la subvención a los beneficiarios se realizará por el órgano gestor de forma 
anticipada mediante transferencia y se desarrollará de la siguiente manera:
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a) Un primer pago del 50 % del importe total concedido a cada entidad local menor, tras 
la notificación de la resolución de concesión de la ayuda, en la cuenta bancaria que se 
indique por la entidad.

b) Un segundo pago del 50 % restante del importe total, una vez se haya justificado 
documentalmente por el órgano responsable del mismo, que se han realizado gastos y 
pagos relacionados con la ejecución del proyecto, por el importe de la cantidad entre-
gada en el primer pago.

2. Las cuentas de abono indicadas en los anexo I y II de la presente orden, deberán estar 
activas en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. Si no dispusiera de ninguna 
cuenta activa, deberá aportar “Alta de Terceros” debidamente cumplimentada, de confor-
midad con lo dispuesto en la Orden de 6 de julio de 2005 por la que se regula la gestión 
del Subsistema de Terceros en el Sistema de Información Contable de la Administración 
de la Junta de Extremadura. A través de la Sede Electrónica (http://sede.gobex.es/SEDE/ 
apartado “Trámites”) se podrá formular la Solicitud Telemática de Terceros para el alta y/o 
baja de cuentas.

3. Los beneficiarios deberán presentar solicitud de pago, conforme al modelo del anexo 
II de la presente orden, adjuntando la documentación necesaria para justificar tanto 
las actividades realmente ejecutadas y la inversión realizada, como el resto de condi-
ciones establecidas en la resolución de concesión, que se ajustará en todo caso a lo 
establecido en el Decreto 15/2019, de 12 de marzo, debiendo aportarse, junto con las 
facturas y sus justificantes de pago, una memoria de actuaciones realizadas y objeti-
vos alcanzados.

Cuando la convocatoria de las ayudas afecte a dos anualidades, para poder efectuar el 
pago de la segunda anualidad, debe acreditarse la justificación total de la primera 
anualidad.

4. En el plazo de quince días desde la recepción de los fondos, el secretario de la entidad 
local menor expedirán certificado acreditativo de haber incluido en su contabilidad el 
ingreso del importe concedido en concepto de subvención con destino a la finalidad para 
la que ha sido otorgada.

5. Los beneficiarios quedan exentos de presentar garantías por los importes anticipados de la 
subvención.

Artículo 14. Información y Publicidad.

1. Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado 
a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.q de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Así mismo, la convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 
y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Y al existir cofinanciación con cargo a Fondos de la Unión Europea, se reco-
gerán las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comuni-
taria que le sea de aplicación.

2. Así mismo se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información y 
las resoluciones de concesión derivadas de esta convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo.

4. En las notificaciones de concesión de esta ayuda, se señalará que la Unión Europea parti-
cipa en la financiación de las mismas y se indicará la cuantía o el porcentaje de la ayuda 
aportada por el instrumento comunitario correspondiente.

Artículo 15. Régimen de compatibilidad de la subvención.

1. Las ayudas reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con otras subvencio-
nes a fondo perdido, que para las mismas finalidades hayan sido concedidas por las Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto subvencionado.

3. Los beneficiarios asumen la obligación de comunicar a la Consejería Economía e 
Infraestructuras, la existencia de cualquier ayuda para este fin. En el caso de que los 
beneficiarios optaran por aceptar una subvención distinta a las previstas en el Decre-
to 15/2019, de 12 de marzo, y que, de forma conjunta, excedieran del coste de las 
actividades subvencionadas, se reducirán las ayudas en una cuantía igual a dichos 
excesos.

Disposición final única. Eficacia y Recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa 
en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá 
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interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde 
el día siguiente a dicha publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, 
potestativamente y en virtud de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 26 de abril de 2019.

  La Consejera de Economía e Infraestructuras,

  OLGA GARCÍA GARCÍA
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  ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE IMPLANTACIÓN, DESARROLLO, MEJORA, 

DESPLIEGUE O AMPLIACIÓN DE REDES DE FIBRA ÓPTICA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA

 
A.- SOLICITANTE: 
ENTIDAD LOCAL MENOR  

MUNICIPIO AL QUE PERTENECE  

DIRECCIÓN  

C.P.  LOCALIDAD  PROVINCIA  

N. I. F.  TELÉFONO  

REPRESENTANTE LEGAL  CARGO QUE OSTENTA  

N. I. F. DEL REPRESENTANTE LEGAL  

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN / MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN

 

CORREO ELECTRÓNICO  

B.NÚMERO IBAN DE LA CUENTA DE PAGO (La cuenta debe estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura) 
 

IBAN ENTIDAD OFICINA DC CUENTA

                        

C.-DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x): 

El órgano instructor del procedimiento recabará de 
oficio los siguientes documentos o información: 

- Datos de identificación tanto del solicitante 
como de su representante legal, que obren en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos 
por el Ministerio prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 
- Certificaciones que acrediten que el solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como frente a la Seguridad Social. 

En caso de oponerse expresamente a la consulta de oficio, 
deberán aportarse los documentos identificativos o los 
certificados correspondientes. 

 
 Proyecto Técnico Completo 
 Otra documentación: 

-.................................................................. 
-.................................................................. 
-..................................................................

D.- AYUDAS SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS PARA ESTE PROYECTO. 
 

Convocatoria Organismo Proyecto Nº expediente Situación* Fecha Importe

*En el apartado de SITUACIÓN se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión diferenciando:

E.- OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO (rellenar SÓLO cuando el solicitante quiera denegar la consulta) 
 

 OPOSICIÓN a la consulta de oficio por parte de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación de los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad 
Autónoma y frente a la Seguridad Social. 
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 OPOSICIÓN a la consulta de oficio por parte de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación de  los datos de 

identidad personal del solicitante y de domicilio sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad (SVDI). 
 

  OPOSICIÓN a la consulta de oficio por parte de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación de los datos de 
identidad personal del representante legal sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad (SVDI). 
 
F. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el presente decreto, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a entidades locales menores, para la ejecución de proyectos de 
implantación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 
-Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos 
-Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario. 
-No haber iniciado ni pagado las inversiones relacionadas con la ejecución del Proyecto, a excepción de las relacionadas con la 
redacción del Proyecto, a la fecha de la presentación de esta solicitud y comprometerse a no hacerlo antes de la notificación de la 
resolución de concesión de la presente a ayuda. 
-Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 
 
 

En _________________________, a _______ de __________________de 20__ 
(FIRMA) 

 

Fdo.:________________________________________________ 
 
 

Protección de datos de carácter personal (información básica):  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los 
derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía e Infraestructuras.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a favorecer el 
desarrollo de proyectos de comercio electrónico. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la 
normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al 
Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y 
oposición, así como otra información según se describe en la información adicional. 
 La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento 
correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento.  
 
SECRETARÍA GENERAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS. 
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): A11016347
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ANEXO II. 
 

SOLICITUD DE PAGO/LIQUIDACIÓN DE LA AYUDA ANTE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA 
 E INFRAESTRUCTURAS 

 
EXPEDIENTE Nº ____________________ 

 
SOLICITANTE: 
 

ENTIDAD LOCAL MENOR  

MUNICIPIO AL QUE PERTENECE  

DIRECCIÓN  

C.P.  LOCALIDAD  PROVINCIA  

N. I. F.  TELÉFONO  

REPRESENTANTE LEGAL  CARGO QUE OSTENTA  

N. I. F. DEL REPRESENTANTE LEGAL  

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN / MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN

 

CORREO ELECTRÓNICO  

NÚMERO IBAN DE LA CUENTA DE PAGO (La cuenta debe estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta
de Extremadura) 

IBAN ENTIDAD OFICINA DC CUENTA

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
Documentos justificativos de la ejecución de la inversión: 
 

 Informe de necesidad. 
 

 Certificado de cumplimiento de la legislación vigente 
en materia de contratos y publicidad 
 

 Acta de inicio o replanteo de la obra, en su caso.

 Certificado final de obra/Acta de recepción.

 Expediente completo de contratación de la ejecución 
del Proyecto.

 Expediente completo de contratación de redacción y 
asistencias técnicas del Proyecto y su ejecución.

 Certificados de elegibilidad emitidos por el Secretario  
de la entidad local menor u órgano de gobierno y 
administración correspondiente, de que las acciones 
se han realizado conforme a los conceptos y gastos 
subvencionables. 

 Documentación final de obra, adjuntando medidas 
reflectométricas. 

Documentos acreditativos del gasto y pago de la inversión: 
 
1) Justificación de los gastos : 
 

    Facturas, debidamente relacionadas y totalizadas, 
que acrediten el gasto realizado, justifiquen la totalidad 
de la inversión efectuada y el cumplimiento íntegro del 
proyecto subvencionado. 

 
2) Justificación del pago de las inversiones: 
 

uenta justificativa

ertificaciones parciales de obra mensuales, en su caso, 
acompañadas de facturas o documentos contables 

ertificado de ejecución/Carátula de certificaciones, en 
su caso conforme al modelo del Anexo III

tra documentación:

 
 
El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el presente decreto, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar a entidades locales menores, para la 

REGISTRO DE ENTRADA
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ejecución de proyectos de implantación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y SOLICITA el pago de la subvención que proceda. 
 

  OPOSICIÓN a la consulta de oficio por parte de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación de los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del 
Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 
 
 
 
 

En _________________________, a _______ de __________________de 20__ 
(FIRMA) 

 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 
 
 
 

Protección de datos de carácter personal (información básica):  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los 
derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 206/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:  
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía e Infraestructuras.  
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas dirigidas a favorecer el 
desarrollo de proyectos de comercio electrónico. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)  
d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la 
normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al 
Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y 
oposición, así como otra información según se describe en la información adicional. 
 La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento 
correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento.  
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ANEXO III. 
CARÁTULA DE CERTIFICACIONES

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicio: CERTIFICACIÓN: Nº:

Mes: de

Designación de las obras:

Fechas de

Licitación:

Comienzo:

Clave: Terminación:

Aplicación presupuestaria: Coeficiente de adjudicación:

Código de proyecto: Fórmula(s) tipo de revisión:

Adjudicatario:

N.I.F.:

CONCEPTO TOTAL

Presupuesto líquido vigente:

Importe líquido acreditado en certificaciones anteriores:

TOTAL (a)

Que no se acredita (b)

Obra ejecutada y que se acredita en esta certificación (a) - (b)

Obra ejecutada con anterioridad

Revisión de precios (Det. aparte)

Abonos o anticipos a cuenta no revisables (Det. aparte)

Abonos o anticipos a cuenta revisables (Det. aparte)

Deducción: Abonos no revisables (Det. aparte)
Deducción: Abonos revisables (Det. aparte)

IMPORTE LÍQUIDO DE ESTA CERTIFICACIÓN
Impuesto sobre el valor añadido (IVA)

TOTAL CERTIFICACIÓN

EL DIRECTOR de las obras:
,

CERTIFICA:
1º) Que el importe de las obras ejecutadas en el periodo a que corresponde esta certificación asciende a la cantidad de

2º) Que el importe que se acredita para abono al adjudicatario asciende a la cantidad de

___________, a __ de _______________ de 201__
EL DIRECTOR DE LAS OBRAS

Fdo:

CONFORME Vº. Bº.
___________, a __ de _______________ de 201__ ___________, a __ de _______________ de 201__

EL FUNCIONARIO TÉCNICO EL RESPONSABLE ADMINISTRATIVO

FDO.: FDO.:

IM
PO

RT
E 
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Q

U
ID

O
 Q

U
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SE
 A

C
RE

D
IT

A
 

EN
 E

ST
A

 C
ER

TI
FI

C
A

C
IÓ

N OBRA EJECUTADA DURANTE EL PERIODO 
A QUE CORRESPONDE LA CERTIFICACIÓN

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 26 de abril de 2019 por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones a otorgar a entidades locales menores, para 
la ejecución de proyectos de implantación, desarrollo, mejora, despliegue o 
ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2019050299)

BDNS(Identif.):454480

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://infosubvenciones.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

La orden tiene por objeto efectuar la convocatoria, de las ayudas para la ejecución de proyec-
tos de implantación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica a 
entidades locales menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La finalidad principal de esta convocatoria es la interconexión de sedes locales, para mejorar 
la conectividad entre administraciones públicas y facilitar el ejercicio de sus competencias, 
pudiéndose de forma accesoria conectar dichas sedes con sedes de la administración autonó-
mica, posibilitando así una mayor eficacia y eficiencia, y por ende prestando un mejor servi-
cio a la ciudadanía.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiario las entidades locales menores que a fecha de presenta-
ción de la solicitud, estén constituidas legalmente conforme a lo establecido en la Ley 
17/2010, de 22 de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores, y que 
reúnan los requisitos previstos en la presente convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 88/2015, de 12 de mayo, (DOE núm. 93 de 18 de mayo de 2015), por el que se 
establecen las bases reguladoras, de las subvenciones a otorgar a entidades locales 
municipales de entre 5.000 a 25.000 habitantes, para la ejecución de proyectos de 
implantación, desarrollo, mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocato-
ria, modificado por Decreto 53/2016, de 3 de mayo, (DOE núm. 87 de 9 de mayo de 
2016).
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Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de la convocatoria se destinará una cuantía total de trescientos cincuenta mil 
euros (350.000,00 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 14.02.332A.760.00 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2019, Superproyecto de gasto 2016.14.02.9014 “Reforzar el E-Gobierno, E-Cultura y la 
confianza en el Ámbito Digital”, Proyecto de gasto 2016.14.002.0013 “Fomento de instalación 
y despliegue de redes”, con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), en un 80 %, dentro del Objetivo Temático “2. Mejorar el uso y calidad de las TIC y 
el acceso a las mismas”, Prioridad de Inversión: “2.3. Refuerzo de las aplicaciones de las TIC 
para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la 
cultura electrónica y la sanidad electrónica”, Objetivo específico “2.3.2. Reforzar el e-gobier-
no, e-cultura y la confianza en el ámbito digital”.

El desglose de dicha aportación por anualidades será el siguiente:

— Anualidad 2019: .............. 175.000 euros.

— Anualidad 2020: .............. 175.000 euros.

En todo caso, la cuantía subvencionable correspondiente a cada entidad beneficiaria, será el 
importe de la actuación que va a realizar, en la cuantía que se recoja en el proyecto presen-
tado, estableciéndose como cuantía máxima a otorgar por beneficiario 19.190 euros, y 
concediéndose a los beneficiarios según el orden de prelación de las solicitudes que resulte 
del procedimiento de concurrencia competitiva.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria así como del presente extracto, en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Mérida, 16 de abril de 2019.

  La Consejera de Economía e Infraestructuras,

  OLGA GARCÍA GARCÍA

• • •
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos de la convocatoria de las ayudas para la 
financiación de contratos predoctorales para formación de doctores en los 
Centros Públicos de I+D pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Orden de 4 de septiembre de 2018. 
(2019050298)

BDNS(Identif.):417403

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extrema-
dura, número 195 de fecha 5 de octubre de 2018, extracto de la convocatoria de las 
ayudas para la financiación de contratos predoctorales para formación de doctores en 
los Centros Públicos de I+D pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con la identificación 417403.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la distribución distinta entre los proyec-
tos y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige 
anuncio del órgano que ha aprobado la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura de la 
modificación efectuada.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de redistribución de créditos previstos en el artícu-
lo 5 de la Orden de convocatoria correspondientes a las aplicaciones presupuestarias 1402 
331B 441 00, 1402 331B 444 00, 1402 331B 445 00 y 1402 331B 449 00, en el Proyecto en 
el Proyecto 2015.14.02.0009 denominado ‘Formación de Investigadores y Tecnólogos en 
Centros Públicos de Investigación’ y Superproyecto 2015.14.02.9004 denominado ‘10.2.1 
Aumentar el número de alumnos postgrado o titulados universitarios con formación en 
I+D+i’, de las anualidades 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, por un importe de 2.460.138,00 
euros y a la modificación del extracto de dicha Orden de convocatoria (DOE núm. 195, de 5 
de octubre de 2018) en su apartado cuarto referido a las cuantías y financiación de las 
ayudas a otorgar para la formalización de contratos predoctorales para formación de docto-
res en los Centros Públicos de I+D pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación, de manera que los importes de las ayudas serán los que a continuación de 
indican:

Para la anualidad 2019:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.441.00....... 20.501,15

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00....... 10.250,57

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.445.00...... 246.013,92

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.449.00....... 30.751,73
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Para la anualidad 2020:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.441.00....... 41.002,30

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00....... 20.501,15

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.445.00...... 492.027,60

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.449.00....... 61.503,45

Para la anualidad 2021:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.441.00....... 41.002,30

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00....... 20.501,15

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.445.00...... 492.027,60

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.449.00....... 61.503,45

Para la anualidad 2022:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.441.00....... 41.002,30

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00....... 20.501,15

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.445.00...... 492.027,60

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.449.00....... 61.503,45

Para la anualidad 2023:

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.441.00....... 20.501,15

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.444.00....... 10.250,58

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.445.00...... 246.013,68

Aplicación presupuestaria 14.02.331B.449.00....... 30.751,72

Mérida, 3 de mayo de 2019.

  La Consejera de Economía e Infraestructuras,

  OLGA GARCÍA GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2019, de la Dirección General de Economía 
Social, por la que se hace pública la composición de la Comisión de 
valoración de las subvenciones que se convoquen al amparo del Decreto 
182/2016, de 22 de noviembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la 
realización de actuaciones en materia de fomento de la economía social en 
el ámbito de los servicios sociales. (2019061074)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 182/2016, de 22 de noviem-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro para la realización de actuaciones en materia de fomento de la economía 
social en el ámbito de los servicios sociales (DOE n.º 228, de 28 de noviembre),

R E S U E L V O :

Designar como miembros de la Comisión de Valoración de las convocatorias de subvenciones 
destinadas a entidades sin ánimo de lucro para la realización de actuaciones en materia de 
fomento de la economía social en el ámbito de los servicios sociales que se realicen al ampa-
ro de las bases reguladoras aprobadas por el referido Decreto 182/2016, de 22 de noviem-
bre, a los siguientes:

Presidente:

— D. Indalecio Moreno Tamayo, titular del Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales.

Vocal:

— D.ª M. Montaña Gómez Amores, titular de la Sección de Fomento del Cooperativismo del 
Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales.

Secretario:

— D. Manuel Díaz Arroyo, funcionario de la especialidad Jurídica adscrito al Servicio de 
Cooperativas y Sociedades Laborales.

Mérida, 3 de mayo de 2019.

  La Directora General de Economía Social,

  CARMEN MARÍA MORENO VARGAS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del “Convenio Colectivo para el personal laboral al 
servicio del Ayuntamiento de Torreorgaz”. (2019061069)

Visto el texto del “Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio del Ayuntamiento de 
Torreorgaz” (código de convenio 10100052012011), que fue suscrito el 4 de diciembre de 
2018, de una parte, por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, en representación de este 
último, y de otra, por la representación unitaria de los trabajadores (los tres delegados de 
personal), el cual fue ratificado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada 
el 19 de diciembre de 2018.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en el artículo 38.6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo, y en artículo 6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, 
sobre distribución de competencias y sobre creación de registros públicos en materia de 
ejecución de la legislación laboral.

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de abril de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CAPÍTULO 1

DI  SPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ob jeto.

El presente convenio colectivo tiene como objeto principal la regulación de las relaciones 
laborales entre el Ayuntamiento de Torreorgaz y el personal laboral a su servicio. Cada vez 
que en este convenio se haga referencia al Ayuntamiento de Torreorgaz, se entenderán 
incluidos los Organismos Autónomos o entes similares dependientes del Ayuntamiento que 
puedan crearse.

Este convenio colectivo lo firman el Ayuntamiento de Torreorgaz y los Delegados de Personal 
del mismo, encuadrados en la Unión General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras 
(CCOO).

Artículo 2. Ámbito  personal.

1. Las normas contenidas en el presente convenio son de aplicación al personal laboral del 
Ayuntamiento de Torreorgaz.

2. Los acuerdos, disposiciones, resoluciones y normas municipales, en tanto no contradigan 
lo establecido en el presente convenio, serán de aplicación al personal laboral al servicio 
del Ayuntamiento en lo que les sea más favorable.

3. Al personal laboral sujeto a modalidades de contratación temporal acogidas a subvención 
de otras Administraciones Públicas, les será de aplicación el presente convenio en todos 
aquellos artículos y apartados que las características y duración de sus contratos lo permi-
tan. Para establecer las retribuciones de este personal se tendrán en cuenta también las 
subvenciones por las que se les contrate.

Artículo 3. Ámbito temporal.

1. El  presente convenio entrará en vigor a todos los efectos una vez cumplidos los trámites 
legales necesarios.

2. Este convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2019 y tendrá vigencia hasta el 
día 31 de diciembre de 2020.

3. En tanto que no estuviera aprobado un nuevo convenio que lo sustituya, éste se entende-
rá automáticamente prorrogado por periodos anuales.

Artículo 4. Ámbito territorial.

Este convenio será  de aplicación en todos los Centros de trabajo dependientes del Ayunta-
miento de Torreorgaz.
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Artículo 5. Comisión Paritaria de seguimiento del convenio.

1. Se constituye una Comisión Paritaria Mixta de Control, Desarrollo y Seguimiento del 
presente convenio, integrada por una representación del Ayuntamiento de Torreorgaz y los 
Delegados de Personal. Ambas partes podrán estar asistidos por sus asesores, que 
tendrán voz pero no voto.

Esta Comisión será única para todos los convenios y acuerdos que regulen las relacio-
nes laborales entre el Ayuntamiento y sus empleados públicos, ya sean laborales o 
funcionarios.

A los tres meses siguientes a la firma del presente convenio, se reunirá dicha Comisión 
para nombrar Presidente, Secretario y establecer el Reglamento de funcionamiento.

2. Serán funciones específicas de la Comisión Paritaria Mixta las siguientes:

a) Interpretación y seguimiento del convenio.

b) Conciliación en los problemas o cuestiones que por las partes, en los supuestos previs-
tos en el convenio, pueden ser sometidas a debate por falta de acuerdo en la interpre-
tación del mismo.

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

d) Mediación en los problemas originados en su aplicación.

e) Realización de los estudios necesarios para el mejor desarrollo del presente convenio.

f) Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su decisión respecto a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el convenio.

g) Proponer al Pleno de la Corporación modificaciones del convenio en adaptación a las 
modificaciones que se produzcan en la normativa sobre empleados públicos.

h) Cuantas otras actividades que tiendan a la mayor eficacia práctica del presente 
convenio.

3. Reuniones de la Comisión.

a) La Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordinario una vez al año, siendo convoca-
da por el presidente de la misma, incluyendo el orden del día en dicha convocatoria.

b) Se reunirá de forma extraordinaria a petición de una de las partes firmantes, fijándose 
la reunión con un máximo de 5 días naturales posteriores a la petición y previa asigna-
ción del orden del día por el Presidente.

c) Los acuerdos de la Comisión Paritaria se alcanzarán por mayoría absoluta entre los 
representantes de la Corporación y los representantes de los trabajadores.
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4. El informe de la Comisión Paritaria Mixta deberá producirse en el plazo máximo de quince 
días, a contar desde la celebración de la reunión correspondiente, enviándose dicho infor-
me a los/las trabajadores/as afectados y a las Centrales Sindicales firmantes del convenio.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

1. Las condiciones establecidas en el presente convenio, tanto las normat ivas como retributi-
vas, forman un todo orgánico e indivisible.

2. En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno de sus preceptos por la Adminis-
tración o Jurisdicción competente, el convenio devendrá ineficaz en los capítulos y/o artí-
culos y/o apartados que se vean afectados, y por ello deberán negociarse de nuevo en el 
plazo máximo de dos meses.

Si dicha ineficacia supera en un tercio el articulado del convenio, o la importancia del 
precepto anulado así lo requiere, se revisará en su totalidad, en un plazo máximo de dos 
meses.

Artículo 7. Incorporación de las modificaciones normativas en materia de personal.

1. Durante la vigencia del convenio, éste se adaptará a las modificaciones que puedan produ-
cirse al desarrollarse el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, o en la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, o de cualquier otra que afecte 
al personal incluido en el ámbito del convenio.

2. En estos casos, las modificaciones del convenio serán aprobadas por el Pleno de la Corpo-
ración a propuesta de la Comisión Paritaria Mixta.

Artículo 8. Denuncia y prórroga del convenio.

1. La denuncia se efectuará por escrito con dos meses de antelación al de la terminación de 
la  vigencia del convenio.

2. Denunciado el convenio, se mantendrá en vigor en todo su contenido hasta la firma de 
uno que lo sustituya, aunque los efectos del que se apruebe se retrotraigan al día uno de 
enero de 2020.

3. Si el presente convenio no es denunciado por alguna de las partes dentro del plazo esta-
blecido, se entenderá automáticamente prorrogado por un año más. No obstante lo ante-
rior, las retribuciones se seguirán revisando anualmente.
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CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 9. Organización y racionalización.

1. Principio general. La organización del trabajo es facultad y responsa  bilidad del Ayunta-
miento y su personal di rectivo. Por otra parte, la legislación vigente establece cauces de 
participación de los representantes legítimos de los/las trabajadores/as en las condiciones 
de trabajo de los mismos.

2. Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

a) Mejora de las prestaciones de servicios a los ciudadanos.

b) La simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos administrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto y plazas.

e) Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a través de planes y acuer-
dos, la promoción de los/las trabajadores/as.

f) Transparencia.

g) Igualdad, Mérito y Capacidad.

h) igualdad en el acceso entre Hombre y Mujeres.

i) Mejora en las condiciones ambientales y de salud laboral.

j) Responsabilidad en la gestión.

k) Integración participativa.

Artículo 10. Clasificación del personal.

1. La clasificación profesional tiene por objeto la determinación, ordenación y definición de 
las diferentes categorías profesionales qu e puedan ser asignadas al personal laboral al 
servicio del Ayuntamiento de Torreorgaz, de acuerdo con las funciones y tareas que efecti-
vamente desempeñen.

2. Se establecen como sistema de clasificación profesional del personal laboral las categorías 
profesionales contempladas en el Catálogo de Puestos de Trabajo que se apruebe por el 
Pleno de la Corporación.
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3. Las categorías profesionales y, en su caso, especialidades del personal laboral al servicio 
del Ayuntamiento de Torreorgaz, se integrarán en alguno de los Grupos de Clasificación 
Profesional que se enumeran a continuación:

Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.

Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título 
universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título universita-
rio será éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel de 
responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de 
acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en posesión 
del título de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.

C1: Título de Bachiller o Técnico.

C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 11. Catálogo de Puestos de Trabajo.

1. El Catálogo de Puestos de Trabajo, del Ayuntamiento de Torreorgaz es el instrumento 
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las ne cesi-
dades de los servicios y precisa los requisitos para su desempeño, régimen y retribucio-
nes. Se elaborará como anexo a este convenio en el plazo no superior a 1 año desde la 
entrada en vigor del mismo, ajustándose dicha elaboración a los términos siguientes:

a) El Catalogo comprenderá todos los puestos de trabajo del Ayuntamiento que estén 
creados, con la consiguiente dotación presupuestaria, estén ocupados o sin ocupar. Así 
mismo incluirá el número y características de los puestos de trabajo; figurarán necesa-
riamente los siguientes datos:.

— Denominación y características esenciales.

— Dotaciones.

— Retribuciones.

— Tipo de puesto.

— Forma de provisión.
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— Reserva o adscripción, en su caso, a determinados Cuerpos/Escalas o categorías de 
funcionarios/as.

— Grupo o Grupos de clasificación.

— En su caso, titulación específica requerida para el puesto.

b) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de trabajo las realizará el 
Ayuntamiento, previa negociación en la Comisión Paritaria Mixta.

2. La clasificación de puestos de trabajo deberá ser negociada en la Comisión Partiría Mixta 
con anterioridad a la aprobación de los presupuestos Municipales; en caso contrario, 
permanecerá vigente la del año anterior.

3. Corresponde a la Corporación Municipal aprobar anualmente, a través del Presupuesto, 
como documento anexo a él, el Catálogo de Puestos de Trabajo.

Artículo 12. Conversión de empleo temporal en fijo

El Ayuntamiento de Torreorgaz podrá crear, los puestos de trabajo cuyas tareas se conside-
ren de carácter permanente y estén siendo desempeñadas por trabajadores con contratos 
temporales. Los puestos de trabajo que se creen  así serán incluidos en el Catalogo, y en la 
Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento.

Artículo 13. Promoción interna y carrera administrativa.

Las partes firmantes de este convenio consideran que la promoción profesional constituye un 
instrumento que posibilita el desarrollo personal y profesional de los/las trabajadores/as (con 
el consiguiente incremento de sus presta ciones), además de un mecanismo de mejora y 
adaptación de la estructura de la Administración Local. Por lo tanto, el Ayuntamiento propi-
ciará durante la vigencia del convenio la promoción y carrera administrativa de sus trabaja-
dores fijos, de modo que puedan acceder a otros puestos de trabajo del mismo Grupo Profe-
sional en que estén encuadrados o del Grupo inmediatamente superior, ofertándoles los 
puestos de trabajo que queden vacantes o sean de nueva creación.

La promoción interna se ajustará a los siguientes puntos:

a) La promoción interna consiste en el ascenso de un Grupo inferior a otro inmediatamente 
superior o en el acceso a otra categoría dentro del mismo Grupo.

b) Para tener acceso a promoción interna, los/las trabajadores/as deberán poseer la titula-
ción exigida y una antigüedad mínima de 2 años en el Ayuntamiento.

c) En los procesos de promoción interna, se eximirá a los aspirantes de la realización de 
aquellas pruebas de aptitud dirigidas a acreditar conocimientos de carácter general ya 
demostrados.
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Artículo 14. Oferta de Empleo Público.

1. El Ayuntamiento de Torreorgaz incluirá en la Oferta de Empleo Público los puestos de 
trabajo creados que estén vacantes.

2. El Ayuntamiento formulará la Oferta de Empleo Público, ajustándose a los criterios fijados 
en las normativas básicas estatal o autonómica. En l a misma se determinarán tanto las 
plazas de nuevo ingreso como las que deban ser cubiertas por el sistema de promoción 
interna.

En las Ofertas de Empleo Público se procurará dar un tratamiento especial a las oportuni-
dades profesionales de las personas con discapacidad. El Ayuntamiento determinará los 
sectores o áreas funcionales en las que resulte más factible aplicar la reserva de plazas 
para este colectivo.

El proceso selectivo deberá desarrollarse en los seis meses siguientes a la publicación de 
la Oferta de Empleo Público.

3. Toda selección de personal deberá realizarse conforme a dicha Oferta, ajustándose a 
los criterios fijados en la normativa básica, mediante convocatoria pública a través 
de los sistemas de oposición libre, concurso-oposición o, excepcionalmente, concur-
so, en los que se garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como 
el de publicidad.

4. Deberán especificarse los complementos retributivos y demás circunstancias inherentes a 
la plaza ofertada.

4. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de prue-
bas a superar y la adecuación a los puestos de trabajos que se hayan de desempeñar, 
incluyendo a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

5. En las actuaciones de todos los tribunales, órganos de selección de personal o comisiones 
de valoración, etc., los Delegados de Personal podrán actuar como observadores.

6. El Ayuntamiento informará puntualmente a los representantes de los/las trabajadores/as 
sobre la composición nominal de los tribunales, las pruebas de acceso, las bases de la 
convocatoria y lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios.

7. En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo de carácter temporal dará 
derecho a acceder a la función pública sin haber pasado por los cauces legalmente 
establecidos.

Artículo 15. Provisión de puestos de trabajo.

1. Los sistemas de provisión de puestos de trabajo serán los siguientes:
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a) Convocatoria de concurso.

b) Concurso-oposición.

c) Oposición libre.

2. Todos los puestos de trabajo vacante, incluido en el catálogo., y que vayan a ser objeto de 
provisión, siempre que sea posible serán cubiertos por el siguiente orden:

a) Promo ción interna: Podrán participar los/las trabajadores/as laborales que reúnan 
todos los requisitos exigidos en el Catálogo de Puestos de Trabajo y que tengan una 
antigüedad mínima de dos años, pudiendo optar a uno o varios puestos por orden de 
preferencia.

b) Turno Libre: Se ofertarán al personal de nuevo ingreso los puestos de trabajo que no 
hayan sido cubiertos por los dos procedimientos anteriores. Los participantes que supe-
ren el proceso selectivo elegirán el correspondiente destino, en función de la puntua-
ción obtenida.

c) Concurso de traslados: Podrán participar los/las trabajadores/as fijos pertenecientes al 
mismo Grupo de Clasificación que el puesto y similar categoría o especialidad que el 
que se convoca, reuniendo además los requisitos exigidos en el Catalogo., pudiendo 
optar a uno o varios puestos por orden de preferencia.

Artículo 16. Cambio de Puesto de Trabajo.

1. El/la trabajador/a fijo del Ayuntamiento que sea declarado por el INSS en incapaci-
dad permanente total para el desempeño de la profesión habitual, podrá solicitar el 
cambio del puesto de trabajo que ostente con carácter definitivo por otro puesto de 
trabajo vacante, ya sea desocupado o desempeñado temporalmente, perteneciente a 
una categoría de  igual o inferior subgrupo o grupo de clasificación. El Ayuntamiento 
podrá destinar para esta finalidad puestos de trabajo que se desempeñen a tiempo 
parcial, de modo que la retribución que perciba el/la trabajador/a complemente la 
cuantía que reciba de pensión hasta alcanzar, como mínimo, las retribuciones que le 
correspondían antes de la declaración de incapacidad. En todo caso, el nuevo puesto 
deberá ser compatible con el estado de salud y capacitación profesional del/la 
trabajador/a, y adecuado a su capacidad residual. El Ayuntamiento solicitará al INSS 
informe sobre la compatibilidad de la incapacidad del/la trabajador/a con el desem-
peño de las funciones de otras categorías susceptibles de utilizarse para dicho 
cambio de puesto de trabajo.

2. Así mismo, se podrá conceder un cambio de puesto de trabajo provisional, cuando sea 
posible y se considere necesario, a los/las trabajadores/as que, sin encontrarse en 
situación de baja médica, estén recuperándose de un proceso de incapacidad tempo-
ral o similar.
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3. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a que, si las funciones del puesto de 
trabajo que desempeña son perjudiciales para su estado, por peligrosidad, toxicidad, 
densidad, esfuerzo o cualquier otra causa, a que se les asignen provisionalmente otros 
puestos de trabajo o se les encomienden otras funciones si el cambio de puesto provisio-
nal no fuese posible.

Artículo 17. Registro General de Personal.

Todo el personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Torreorgaz, se inscribirá en el regis-
tro del Personal del mismo y en él se anotarán preceptivamente todos los actos que afecten 
a su carrera administrativa, conforme a la legislación vigente. A este registro tendrán acceso 
los interesados y sus representantes sindicales.

Artículo 18. Jornada Laboral.

1. Se establece una jorna da de trabajo de 35 horas semanales.

2. Con carácter general, la jornada de trabajo será de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 
15:00 h., con la excepción los puestos de trabajo que tengan que desempeñarse, de 
forma permanente o coyuntural, en otros días y/u otro horario. Se descansará en fines de 
semana y en aquellos puestos de trabajo sujetos a horarios que no lo haga posib le, se 
descansará dos días de forma ininterrumpida.

3. Entre el final de una jornada y el principio de la siguiente deben transcurrir, como mínimo, 
12 horas.

4. Para aquellos puestos de trabajo que tengan la jornada partida, podrá establecerse jorna-
da intensiva de verano, desde el 1 de junio hasta el 30 de septiembre, ambos inclusive.

5. Con carácter particular aquellos trabajadores que desarrollen sus funciones a la intemperie 
podrán optar al horario de 7:00 a 14:00 h., que será de aplicación desde 1 de junio a 31 
de agosto, prorrogable a septiembre si las condiciones meteorológicas lo aconsejan. Se 
utilizará este horario si es solicitado por dos tercios de los/las trabajadores/as afectados y 
autorizado por la autoridad laboral.

6. Para los empleados públicos con contrato a media jornada, cuyo puesto de trabajo tengan 
tales características particulares que no permitan desempeñar sus funciones en horario de 
mañana se establecerá el horario de tarde más conveniente.

7. Asimismo, los/las trabajadores/as que tengan a su cargo personas mayores o dependien-
tes o personas con discapacidad podrán flexibilizar, en un máximo de dos hora la jornada 
de trabajo, previa autorización de la autoridad laboral.

8. El/la trabajador/a tendrá derecho a la adaptación de la jornada de trabajo para la asisten-
cia a cursos de perfeccionamiento relacionados con el puesto, con reserva del mismo.
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9. Cualquier modificación en estos horarios deberá ser negociada por la Comisión Paritaria 
Mixta, así como el resto de los horarios especiales.

Artículo 19. Cómputo de jorna da y horario.

1. El cómputo de jornada y horario, a efectos de control de cumplimiento y recuperación, se 
llevará a cabo de forma semanal.

2. Durante la jornada de trabajo se podrá realizar una pausa de hasta treinta minutos, que 
se computará como tiempo efectivo de trabajo.

Artículo 20. Reducción de jornada.

1.  El/la trabajador/a tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo por lactancia 
de hijo menor de 12 meses, que podrá ser dividida a petición del interesado en dos frac-
ciones de media hora cada una, o en una hora al inicio o al final de la jornada. En el caso 
de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercer este derecho. En el 
supuesto de adopción legal de hijos menores de 12 meses, se podrá disfrutar de este 
permiso en idénticas condiciones.

Por decisión de la madre, la hora diaria de ausencia del trabajo por lactancia de los hijos 
menores de doce meses, podrá ser sustituida por un permiso que acumule en jornadas 
completas el referido tiempo.

En el supuesto de que se esté disfrutando de una reducción de jornada por razón de guar-
da legal, el/la trabajador/a o trabajadora tendrá derecho igualmente al permiso de lactan-
cia por hijo menor de 12 meses.

2. Quien por razones de guarda legal tenga el cuidado de algún menor de doce años, inclui-
dos los supuestos de adopción y acogimiento permanente o preadoptivo, de ascendiente 
que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe 
actividad retribuida, tendrán derecho a la reducción de su jornada de trabajo entre, al 
menos, un octavo y un máximo de la mitad de la misma, disminuyendo sus retribuciones 
íntegras de tal manera que el porcentaje que perciba de las mismas, sea un 10 % supe-
rior al porcentaje en que se haya reducido su jornada. Tendrán el mismo derecho los 
empleados públicos que precisen encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfer-
medad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida, previo 
estudio de la situación y autorización de la autoridad laboral.

La concesión de esta disminución de la jornada será incompatible con la realización de 
cualquier actividad, sea o no remunerada, durante el horario comprendido en la reducción.

3. Así mismo, los/las trabajadores/as que tengan a su cargo personas mayores o dependien-
tes o personas con discapacidad podrán flexibilizar la jornada de trabajo, en un máximo 
de dos horas.
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Artículo 21. Calendario Laboral.

1. El calendario laboral es el instrumento técnico a t ravés del cual se realiza la distribución de 
la jornada y la fijación de los horarios del personal al servicio del Ayuntamiento de Torre-
orgaz.

2. El Ayuntamiento aprobará cada año su calendario laboral y cuadro horario de los diferen-
tes centros o servicios, de acuerdo con lo establecido en el presente convenio, previa 
negociación con los representantes de los/las trabajadores/as y antes del 31 de enero de 
cada año.

3. Hasta la aprobación del nuevo calendario anual será de aplicación el correspondiente al 
año anterior con las adaptaciones de fechas que resulten imprescindibles.

4. Los días 24 y 31 de diciembre serán festivos a efectos laborales.

5. La jornada laboral del día 2 de febrero (Las Candelas, víspera de la festividad del patrón 
de Torreorgaz), cuando esté comprendida entre lunes y viernes, finalizará a las 12:00 
horas.

6. Cualquier modificación en los horarios establecidos en este convenio deberá ser negociada 
por la Comisión Paritaria Mixta, así como el resto de los horarios especiales.

7. En los años en que los días 24 y 31 de diciembre coincidan en sábado o día no laborable, 
se incrementarán en dos días más, para todos aquellos trabajadores que hayan prestado 
sus servicios por un periodo superior a un año ininterrumpido.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES DEL 
PERSONAL LABORAL

Artículo 22. Normas generales y comunes.

1. El personal laboral   será remunerado por el Ayuntamiento de Torreorgaz según los co ncep-
tos y las cuantías que determinen este convenio y en el Catalogo.

2. En su virtud, el personal laboral no podrá percibir remuneraciones distintas a la previstas 
en este convenio, ni incluso por confección de proyectos o presupuestos, dirección o 
inspección de obras, asesorías, auditorías, consultarías o emisiones de dictámenes e infor-
mes.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre cualquier 
otro que deba realizarse con cargo a los correspondientes fondos del Ayuntamiento.

4. Las retribuciones percibidas por el personal laboral gozarán de la publicidad establecida en 
la normativa vigente.
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5. Anualmente se aplicarán los incrementos retributivos que se establezcan, con carác-
ter general para todas las Administraciones Públicas, en los Presupuestos Generales 
del Estado.

6. En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional, el Ayuntamiento completará las 
prestaciones por dichas contingencias hasta el 100 % de las retribuciones desde el primer 
día del hecho causante, siempre que no se produzca por negligencia del/la trabajador/a, 
al no utilizar los medios para la prevención de riesgos laborales que, necesariamente, le 
tiene que proporcionar el Ayuntamiento.

Artículo 23. Conceptos retributivos.

Al personal laboral del Ayuntamiento de Torreorgaz se le aplicarán los siguientes conceptos 
retributivos:

1. Sue ldo base.

2. Antigüedad.

3. Pagas extraordinarias.

4. Complemento específico.

5. Carrera profesional

Artículo 24. Sueldo base.

El sueldo del personal laboral será el establecido para cada Grupo y Subgrupo de Clasifica-
ción por la Ley de Presupuestos General es del Estado.

Artículo 25. Antigüedad.

1. La antigüedad se aplicará al personal laboral fijo o indefinido mediante el percibo de trie-
nios consistentes en una cantidad igual  de 36,11, por cada tres años de servicio con inde-
pendencia del Grupo, escala o Categoría.

2. Para el cálculo de los trienios, se computará el tiempo correspondiente a la totalidad de los 
servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas y mediante 
cualquier tipo de vinculación (laboral, funcionarial, contrato administrativo, etc.).

3. El reconocimiento de la Antigüedad por primera vez se efectuará previa solicitud del/la 
trabajador/a al Ayuntamiento. Los trienios sucesivos se reconocerán y se incluirán en la 
nómina automáticamente por el sólo transcurso del tiempo, sin necesidad de que el inte-
resado presente nuevas solicitudes.
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Artículo 26. Pagas extraordinarias.

1. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe de una mensualidad completa 
de retribuciones cada una de ellas, y se devengarán  junto con las mensualidades de junio 
y diciembre.

2. Cuando el tiempo de servicios efectivamente prestados no comprenda la totalidad de los 
seis meses, el importe de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente.

3. Excepcionalmente, antes del inicio de cada ejercicio presupuestario, de mutuo acuerdo 
entre el Ayuntamiento y el/la trabajador/a se podrá optar entre prorratear el abono de las 
pagas extraordinarias en las doce mensualidades anuales o abonarlas con las mensualida-
des de junio y diciembre.

Artículo 27. Complemento específico.

1. Es el concepto destinado a retribuir las condiciones particulares de los puestos de 
trabajo, en atención a los elementos que lo configuran. Dicho c omplemento específi-
co puede ser:

a) Por Responsabilidad y Dificultad Técnica, que se retribuye en aquellos puestos de traba-
jo que por sus características tengan asignadas, con carácter relevante, funciones que 
implican una especial responsabilidad y dificultad técnica de mayor contenido e iniciati-
va que las asignadas al Cuerpo/Escala o categoría de quien se encuentre adscrito al 
mismo.

b) Por Especial Dedicación, que se asignará a aquellos puestos de trabajo que por sus 
especiales características exijan un horario superior al exigido con carácter general, una 
jornada partida, así como en su caso una mayor disponibilidad.

c) Por Penosidad y Peligrosidad: que se asignará en supuestos singulares y en atención a 
las características excepcionalmente penosas o peligrosas que concurran en el desem-
peño del puesto.

2. su valoración y la cuantía retributiva que se les asigne, es preceptivo que exista acuerdo 
entre el Ayuntamiento y los representantes de los/las trabajadores/as. Alcanzado el 
acuerdo, deberá aprobado por el Pleno de la Corporación.

Artículo 28. Carrera Profesional.

La carrera profesional se aplicará al personal fijo o indefinido y se destinará a retribuir 
la progresión dentro del sistema de carrera horizontal, de acuerdo con la siguiente 
tabla:
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COMPL. CARRERA HORIZONTAL. ANUAL

GRUPO I: 1.532,35 euros.

GRUPO II: 1.316,40 euros.

GRUPO III: 962,41 euros.

GRUPO IV: 860,85 euros.

GRUPO V: 759,28 euros.

Artículo 29. Horas Extraordinarias y Gratificaciones.

1. Se considerarán horas extraordinarias las que se realicen fuera de la jornada de trabajo. 
Las horas extraordinarias se compensarán con tiempo libre de la forma si guiente:

— Una hora extraordinaria equivale a 1,5 horas en tiempo libre.

— Una hora extraordinaria festiva y/o nocturna equivale a 2 horas en tiempo libre.

Se considerará nocturnidad, a efectos de compensación de horas extraordinarias, el hora-
rio comprendido entre las 24,00 y las 08,00 horas.

2. Con carácter general no se realizarán horas extraordinarias, sólo en casos excepcionales y 
de necesidad podrán realizarse, sin rebasar nunca el máximo de 70 anuales. Siempre que 
en un servicio o puesto de trabajo se superen las 70 horas de trabajo extraordinarias al 
año, la corporación deberá proceder a la realización de un estudio de organización y a 
proceder en consecuencia.

3. No obstante, Los servicios extraordinarios, fuera de la jornada normal en el caso de que 
no puedan ser compensados con descansos, podrán ser retribuidos en los términos 
siguientes, sin que en ningún caso, las gratificaciones puedan tener el carácter de fijas en 
su cuantía ni periódicas en su devengo.

IMPORTES GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

— Festivo o domingo trabajado: 34,20 €.

— Medio festivo a partir de una hora y menos de 5 horas: 17,10 €.

— Festivo inferior a una hora: 8,55 €.

— Nocturnidad: 22,80 €.

— Media nocturnidad a partir de una hora y menos de 5 horas: 11,40 €.
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— Nocturnidad inferior a una hora: 5,70 €.

— Valor hora extra: 13,60 €.

Artículo 30. Trabajos de superior o inferior categoría.

1. Es competencia del Ayuntamiento habilitar o reconocer, provisionalmente, para desempe-
ñar puestos de superior categoría a personal de la categoría inmediatamente inferior, 
estableciéndose la antig üedad como orden de preferencia para dicho desempeño.

2. Los trabajos de superior o inferior categoría sólo se aprobarán por necesidades del servicio 
debidamente justificadas, comunicándolo a los representantes de los/las trabajadores/as 
en los 5 días hábiles siguientes a la resolución.

3. Se considerarán trabajos de superior categoría cuando su desempeño sobrepase una 
semana, siendo su duración máxima de 2 meses continuados o 3 discontinuos, en un año. 
Durante su desempeño, las retribuciones del/la trabajador/a se incrementarán con la dife-
rencia entre las del puesto de superior categoría que ocupa provisionalmente y las de su 
puesto de procedencia.

4. Si durante el desempeño de un trabajo de superior categoría el/la trabajador/a sufriese un 
accidente de trabajo, percibirá las retribuciones íntegras que viniese percibiendo por dicho 
desempeño, aplicando lo establecido en el artículo 21-6.

5. Se considerarán trabajos de inferior categoría cuando su desempeño sobrepase una sema-
na, siendo su duración máxima de 2 meses continuados o 3 discontinuos, en un año. 
Durante su desempeño, el/la trabajador/a continuará percibiendo íntegramente las retri-
buciones de su puesto de procedencia.

6. El Ayuntamiento procurará que el desempeño de trabajos de superior o inferior categoría 
sea aceptado voluntariamente por los/las trabajadores/as.

Artículo 31. Indemnizaciones por razón del servicio.

El personal laboral tendrá derecho a percibir en su caso las indemnizaciones cuyo objeto 
sea resarcirles de los gastos ocasionados por razón del servicio, conforme a lo estable-
cido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, o norma que lo sustitu ya, desarrolle 
o actualice. Los servicios que den lugar a indemnización requerirán la autorización 
previa del Concejal Delegado responsable del Área, y a tal efecto se determinarán los 
conceptos siguientes:

1. Dietas.

2. Gastos de desplazamiento.
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3. Indemnización por asistencia a tribunales de oposiciones, concursos y comisiones de valo-
ración.

4. Indemnización especial.

1. Dietas.

Se entenderá por dietas la cantidad diariamente devengada para satisfacer los gastos que 
originó la estancia y manutención fuera de la localidad donde se encuentre el centro de 
trabajo por razones del servicio encomendado.

— Dieta entera si se pernocta fuera de la residencia habitual.

— Dieta reducida si se regresa a pernoctar a la residencia habitual.

2. Gastos de desplazamiento.

— Se conceptúa como gasto de desplazamiento la cantidad que se abone al trabajador por 
los gastos que se le ocasionen por la utilización de cualquier medio de transporte por 
razón del servicio encomendado.

— Este concepto equivale a viajar por cuenta del Ayuntamiento utilizando el medio de 
transporte que se determine al disponer el servicio encomendado y procurándose que 
el desplazamiento se efectúe por líneas regulares de transporte.

3. Indemnizaciones por asistencia a tribunales de oposiciones, concursos y comisiones de 
valoración del Ayuntamiento de Torreorgaz.

— Tendrá derecho a estas indemnizaciones el personal laboral nombrado por el Ayunta-
miento para formar parte de dichos órganos, siendo dicha indemnización la establecida 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

4. Indemnización especial.

— Se entiende por indemnización especial la compensación que se otorga al trabajador 
por los daños, perjuicios o gastos extraordinarios que se ocasionen por razón del servi-
cio encomendado salvo culpa, dolo, negligencia o mala fe del empleado público.

— La evaluación de la cuantía devengada por este concepto corresponde a los Servicios de 
Personal tras examinar, tanto el dictamen pericial oportuno, como el informe de los 
correspondientes órganos del Ayuntamiento que deban informar y de los Representan-
tes de los/las trabajadores/as.
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CAPÍTULO IV

VACACIONES Y PERMISOS Y SITUACIONES

Artículo 32. Vacaciones.

1. Los/las trabajadores/as laborales del Ayuntamiento de Torreorgaz tendrán derecho a 
unas vacaciones anuales retribuidas de 1 mes natural o de 22 días hábiles, o del 
período o días que correspondan proporcionalmente al tiempo de servicios efectivos 
prestados.

2. Se disfrutarán de forma preferente dentro del añ o natural y hasta el 15 de enero del año 
siguiente, en períodos mínimos de 1 semana natural, si se opta por el modo de mes natu-
ral, o 5 días hábiles consecutivos si se opta por el modo de días hábiles.. A estos efectos, 
los sábados no serán considerados días hábiles, salvo que en los horarios especiales se 
establezca otra cosa.

3. En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración 
que se indican, se tendrá derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones 
anuales:

— Con 15 años de servicio se tendrá derecho a 23 días hábiles de vacaciones.

— Con 20 años de servicio se tendrá derecho a 24 días hábiles de vacaciones.

— Con 24 años de servicio se tendrá derecho a 25 días hábiles de vacaciones.

— Con 30 o más años de servicio se tendrá derecho a 26 días hábiles de vacaciones.

Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al cumplimiento de la anti-
güedad referida.

4. Con objeto de que el Ayuntamiento pueda llevar a cabo la adecuada organización de los 
servicios en armonía con el derecho al disfrute de las vacaciones anuales, el personal 
laboral a su servicio formularán su petición anual de vacaciones a la Alcaldía. Cuando se 
soliciten periodos vacacionales anteriores al día 1 de junio o posteriores al 30 de septiem-
bre, en cuyo caso la petición se realizará con una antelación mínima de un mes respecto a 
la fecha prevista para su inicio.

Antes del día 15 de mayo se confeccionará y expondrá el calendario vacacional correspon-
diente a los meses de verano.

En el caso de que, por necesidades del servicio, y siempre requerido por la Alcaldía, 
las vacaciones no se disfrutarán en el periodo señalado para ello en el plan de vaca-
ciones anual, o bien sea interrumpido su disfrute, las vacaciones se prorrogarán en 
dos días más.
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5. Los/las trabajadores/as acogidos al presente convenio, siempre que las necesidades de los 
servicios lo permita, podrán voluntariamente permutar hasta 15 días de sus vacaciones 
con un compañero de la misma categoría, comunicándolo al Ayuntamiento con 10 días de 
antelación al disfrute de las mismas.

6. Si en el momento de iniciar el periodo vacacional, el/la trabajador/a acogido a este 
régimen se encontrara en situación de baja debidamente justificada, se autorizará el 
cambio de fecha de su disfrute previa solicitud del/la trabajador/a, siempre que se 
pretenda disfrutar dentro del año natural correspondiente y, en todo caso, antes del 15 
de enero del año siguiente. Si durante el periodo vacacional le sobreviniese al trabaja-
dor una situación de baja debidamente justificada, comunicada al Ayuntamiento y 
confirmada por la Mutua que se ocupa de las bajas del personal a su servicio, no se 
computarán como disfrute de vacaciones los días que dure dicha situación, lo cual 
deberá ser comunicado al Ayuntamiento. Los días de vacaciones que queden pendien-
tes se podrán disfrutar al finalizar la situación de baja o cuando el/la trabajador/a lo 
solicite.

7. El periodo vacacional no se podrá unir a otros permisos, salvo a los permisos 
contemplados en los apartados 2, 9 y 10 del artículo 33 (paternidad, maternidad y 
adopción y acogimiento) y el apartado 1 del artículo 33 (matrimonio-pareja de 
hecho) del presente convenio colectivo. También podrá ser acumulado el disfrute de 
las vacaciones al permiso recogido en el párrafo 2.º del apartado 1 del artículo 20 
(acumulación de la hora de ausencia del trabajo por lactancia) de este convenio. 
Cuando se produzca la acumulación del período vacacional con cualquiera de los 
permisos que se indican en este apartado, y ello de lugar a que no sea posible disfru-
tar en ese año las vacaciones establecidas en el calendario vacacional, podrán disfru-
tarse en el año siguiente.

8. El empleado público que cese por voluntad propia en las condiciones legalmente 
establecidas, finalice el periodo por el que fue nombrado o sea separado del servicio, 
tendrá derecho al disfrute de las vacaciones correspondientes, o, en su caso, a que 
se le incluya en la liquidación el importe de la parte proporcional de las vacaciones 
que le correspondan por el período trabajado y no hayan podido ser disfrutadas. Así 
mismo, dicha liquidación podrá ser negativa si se han disfrutado períodos vacaciona-
les superiores a los que le correspondan proporcionalmente al trabajador por el tiem-
po trabajado.

9. En caso de que el empleado público cesase por jubilación o fallecimiento y no hubiera 
disfrutado las vacaciones que le correspondan, tendrá derecho a que se le incluya en la 
liquidación el importe de la parte proporcional de las vacaciones devengadas y no disfruta-
das por el tiempo trabajado dentro del año. Así mismo, en caso de fallecimiento, se le 
incluirán a efectos de liquidación todos los días acumulados por los que el Ayuntamiento 
fuera deudor del/la trabajador/a.
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Artículo 33. Licencias.

El personal  laboral podrá disfrutar de las siguientes licencias:

1. Por razón de matrimonio o pareja de hecho, en cuyo caso se acreditará a través de 
su inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura o equivalente, tendrá derecho a una licencia retribuida 15 días natura-
les, pudiendo ser inmediatamente anteriores o posteriores, en todo o en parte, al 
día en que se celebre el matrimonio o se produzca la inscripción. Se podrá acumular 
el periodo vacacional no disfrutado a la licencia por razón de matrimonio o pareja de 
hecho.

Por matrimonio o pareja de hecho de parientes en primer o segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, el día de la celebración del matrimonio o de la inscripción, ampliándose 
en 1 día más (anterior o siguiente) si el acto se celebra a una distancia de 200 kilómetros, 
o superior, de Torreorgaz.

2. Con objeto de facilitar la formación profesional y el desarrollo personal, podrán concederse 
en los siguientes supuestos:

2.a. Para la realización de estudios sobre materias directamente relacionadas con el pues-
to de trabajo, siempre que exista informe favorable del concejal responsable del 
servicio al que esté adscrito el/la trabajador/a. Si dicha licencia se concediese por 
interés propio del Ayuntamiento, el/la trabajador/a tendrá derecho a percibir todas 
sus retribuciones.

2.b. Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas obligatorias de aptitud y evalua-
ción en centros oficiales, así como para asistir a las pruebas selectivas para el ingreso 
o provisión de puestos de trabajo de cualquier Administración Pública, el/la 
trabajador/a tendrá derecho a licencia retribuida durante los días de celebración de 
los mismos.

2.c. Para la asistencia a cursos de perfeccionamiento personal y/o profesional, 
acogidos a los planes de formación continua de empleados públicos, con una 
duración máxima de cuarenta horas al año. Esta licencia se considerará tiempo 
efectivo de trabajo y su concesión estará condicionada a las necesidades del 
servicio.

2.d. Para la asistencia a cursos de perfeccionamiento personal y/o profesional, no acogi-
dos a los planes de formación continua para empleados públicos, siempre que la 
gestión del servicio y la organización del trabajo lo permitan, con una duración máxi-
ma de tres meses por año natural y sin percibo de retribuciones, previa autorización 
de la autoridad laboral.
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3. A los/las trabajadores/as al servicio del Ayuntamiento se les concederá licencia por 
enfermedad cuando se encuentren en situación de baja por enfermedad común o 
profesional y accidente, sea o no de trabajo, y presenten el correspondiente parte 
de baja y los sucesivos de confirmación, en su caso, expedidos por el facultativo 
competente.

4. Con el fin de garantizar la protección efectiva de la madre y el feto durante el 
embarazo en aquellos supuestos en los que pueda darse algún tipo de riesgos para 
cualquiera de ellos o para ambos, la madre tendrá derecho a la adaptación de las 
condiciones o del turno de trabajo o, en su caso, al cambio temporal de funciones, 
previo informe preceptivo y favorable de los Servicios de Salud y Riesgos Labora-
les.

5. Los/las trabajadores/as tendrán derecho a la concesión de licencia para realizar funciones 
sindicales, de formación sindical o de representación del personal, en los términos que se 
determinen en la normativa vigente sobre esta materia.

Artículo 34. Permisos.

1. El/la trabajador/a tendrá derecho a los siguientes permisos retribuidos:

1.a. Por nacimi ento o adopción de un hijo, acogimiento permanente o preadoptivo el/la 
trabajador/a tendrá derecho a 3 días naturales, ampliable en 1 día más si el hecho se 
produce a una distancia de 50 kilómetros o superior de la localidad de residencia del/
la trabajador/a.

1.b. Por la práctica de la interrupción voluntaria del embarazo, 5 días naturales ampliables 
en 2 más si el hecho se produjera a 50 kilómetros de distancia o superior la localidad 
de residencia del/la trabajador/a.

1.c. En los casos de nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier causa, 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre 
tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 1 hora diaria mientras el hijo 
permanezca hospitalizado. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de 
trabajo hasta un máximo de 2 horas, con la disminución proporcional de las 
retribuciones.

2. El trabajador tendrá derecho a un permiso por paternidad de 5 semanas por el nacimien-
to, acogimiento o adopción de un hijo, ampliables en el supuesto de parto, adopción o 
acogimiento múltiples en 2 días más por cada hijo a partir del segundo. Este permiso es 
independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los apartados 9 y 
10 de este artículo; no se disfrutará simultáneamente al permiso por nacimiento de hijo 
(apartado 1.a. de este artículo).
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3. Por fallecimiento, el personal laboral tendrá derecho a un permiso:

3.a) De 5 días naturales, cuando se trate de cónyuge o pareja de hecho inscrita, familiares 
en primer grado de consanguinidad o afinidad (padres e hijos) y segundo grado de 
consanguinidad o afinidad (hermanos, cuñados, abuelos y nietos), ampliable en 2 
días más si las actuaciones derivadas del fallecimiento requieren la presencia del 
trabajador a una distancia de 50 Km. o superior de la localidad de residencia del 
trabajador.

3.b) De 2 días naturales, en los supuestos de fallecimiento de familiares en tercer grado 
de consanguinidad (bisabuelos, biznietos, tíos y sobrinos), que se ampliará en 1 día 
más cuando el hecho se produzca a una distancia de 50 Km. o superior de la locali-
dad de residencia del trabajador.

3.c) De 1 día natural en los supuestos de fallecimiento de familiares en cuarto grado de 
consanguinidad (tíos-abuelos, primos y sobrinos-nietos), que se ampliará en 1 día 
más si el hecho se produce a una distancia de 50 Km. o superior de la localidad de 
residencia del trabajador.

Para facilitar la comprensión del permiso recogido en este apartado 3, a continuación 
se incluyen dos cuadros, uno en el que se recogen los grados de parentesco y otro en 
el que se recogen los permisos contenidos en el apartado:

Grados de parentesco:

1.º
GRADO

2.º
G RADO

3.º
GRADO

4.º
GRADO

Padre - Suegro Abuelo/a Bisabuelo/a Primo/a

Madre - 
Suegra

Hermano/a - 
Cuñado/a

Tío/a Tío/a-abuelo/a

Hijo/a Nieto/a Sobrino/a Sobrino/a-
nieto/a

Biznieto/a
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Por fallecimiento:

GRADOS DE 
PARENTESCO

DISTANCIA DESDE
LA LOCALIDAD

DÍAS NATURALES
DE PERMISO

Cónyuge, pareja de 
hecho y 1.º y 2.º

Hasta 49 km

50 km o más

5

7

3.º Hasta 49 km

50 km o más

2

3

4.º Hasta 49 km

50 km o más

1

2

4. Por accidente o enfermedad graves, debidamente acreditado por el facultativo competen-
te, el trabajador tendrá derecho a permiso:

Hasta el alta del familiar con un Máximo de 5 días naturales, cuando se trate de 
cónyuge o pareja de hecho inscrita, familiares en primer grado de consanguinidad o 
afinidad (padres e hijos) y segundo grado de consanguinidad o afinidad (hermanos, 
cuñados, abuelos y nietos) ampliable en 2 días más si la atención al enfermo requie-
re la presencia del trabajador a una distancia de 50 Km. o superior de la localidad 
de residencia del trabajador.

Cuando se tenga derecho a este permiso, el inicio del permiso será determinado por el 
trabajador y su disfrute se realizará de forma continuada o discontinua, a elección suya, 
hasta completar los días que pudieran corresponderle, siempre que el familiar por el que 
se ha producido el permiso no haya recibido el alta médica (alta que suponga la finaliza-
ción de la convalecencia, bien sea en hospital, bien fuera de él).

En casos muy excepcionales, y debidamente justificados, de enfermedad o accidente 
graves de cónyuge o pareja de hecho inscrita o de familiar en primer grado de consangui-
nidad o afinidad (padres e hijos), el Ayuntamiento podrá ampliar el permiso hasta un 
máximo de 15 días más, cuando se requiera una atención que no puedan prestar otras 
personas o instituciones y siempre que el trabajador haya agotado los días que le corres-
pondan en el permiso por asuntos particulares.



Miércoles, 15 de mayo de 2019
21812

NÚMERO 92

Para facilitar la comprensión del permiso recogido en este apartado 4, se incluye el cuadro 
que se presenta a continuación:

Por accidente o enfermedad graves:

GRADOS DE 
PARENTESCO

DISTANCIA DESDE
LA LOCALIDAD

DÍAS NATURALES
DE PERMISO

Cónyuge, pareja de 
hecho y 1.º y 2.º

Hasta 49 km
50 km o más

Hasta el alta del familiar, 
con un máximo de 5 

días.

Hasta el alta del familiar, 
con un máximo de 7 

días.

5. Por hospitalización o intervención quirúrgica, no ocasionadas por accidente o enfer-
medad graves o consideradas como tales, de cónyuge o pareja de hecho inscrita y 
de familiares de primer grado de consanguinidad y afinidad (padres e hijos), Hasta 
el Alta del Familiar con un máximo de dos días, que se ampliará en dos días más si 
el hecho se produjera a una distancia de 50 Km. o superior de la localidad de resi-
dencia del trabajador.

Para facilitar la comprensión del permiso recogido en este apartado 5, se incluyen el 
cuadro que se presenta a continuación:

Por hospitalización o intervención quirúrgica no ocasionadas por accidente o enfermedad 
graves:

GRADOS DE
PARENTESCO

DISTANCIA DESDE
LA LOCALIDAD

DÍAS NATURALES
DE PER5MISO

Cónyuge, pareja de 
hecho y 1.º y 2.º

Hasta 49 km
50 km o más

Hasta el alta del familiar, 
con un máximo 2

Hasta el alta del familiar, 
con un máximo 4
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6. El/la trabajador/a dispondrá del tiempo indispensable para asistir a consultas médicas, 
siempre que la asistencia a las mismas no pueda realizarse fuera del horario laboral, y 
siempre previo justificante de asistencia médica.

7. Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, 1 día hábiles. Si comporta cambio de 
localidad, hasta 2 días hábiles.

8. En el supuesto de parto, la duración del permiso será de 16 semanas ininterrumpidas, 
ampliables en el caso de parto múltiple en 2 semanas más por cada hijo a partir del 
segundo. El permiso se distribuirá a opción de la trabajadora siempre que 6 semanas sean 
inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá 
hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las 6 semanas inmediatas posteriores al parto 
de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que la madre y el padre trabajen, 
ésta, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar porque el padre 
disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al 
parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neona-
to deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el permiso, podrá computarse, 
a instancia de la madre o, en su defecto del padre, a partir de la fecha del alta hospitala-
ria. Se excluyen de dicho cómputo las primeras 6 semanas posteriores al parto, de 
descanso obligatorio para la madre.

9. En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, de 
menores de hasta seis años, el permiso tendrá una duración de 16 semanas ininterrumpi-
das, ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en 2 semanas más por 
cada hijo a partir del segundo, contadas a elección de la trabajadora, bien a partir de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución judicial por 
la que se constituya la adopción. La duración del permiso será, asimismo, de 16 semanas 
en los supuestos de adopción o acogimiento de menores, -mayores de 6 años de edad-, 
cuando se trate de menores discapacitados o minusválidos o que por sus circunstancias y 
experiencias personales o que, por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades 
de inserción social y familiar, debidamente acreditadas por los servicios sociales compe-
tentes. En caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso se distribuirá a opción de 
los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con 
períodos ininterrumpidos.

Los permisos a que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de 
jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud del/la trabajador/a.

Durante el periodo en que se esté disfrutando del permiso por maternidad a tiempo 
parcial, los/las trabajadores/as no podrán verse obligados a realizar servicios 
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extraordinarios que impliquen la ampliación de la jornada laboral, a excepción de los 
estrictamente necesarios para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordi-
narios y urgentes.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o de las que 
correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiple.

10. En los casos de adopción Internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo 
de los padres al país de origen del adoptado, el permiso previsto para cada caso en el 
presente artículo podrá iniciarse hasta 4 semanas antes de la resolución por la que se 
constituye la adopción

11. A lo largo del año, los/las trabajadores/as tendrán derecho a disfrutar de 6 días de 
permisos por asuntos particulares por año de servicio o por fracción correspondien-
te por servicios prestados. Tales días no podrán acumularse en ningún caso a las 
vacaciones anuales retribuidas. Los/las trabajadores/as podrán hacer uso de estos 
días a conveniencia, previa autorización de la Sra. Alcaldesa o Concejal-a Delega-
do-a de Personal.

Cuando por estas razones no sea posible disfrutar del citado permiso antes del 31 de 
diciembre, podrá concederse en los primeros 15 días del mes de enero siguiente.

Además de los días por asuntos particulares establecidos en este apartado, los/las traba-
jadores/as del Ayuntamiento tendrán derecho al disfrute de 2 días adicionales al cumplir 
el sexto trienio, incrementándose en 1 día adicional por cada trienio cumplido a partir del 
octavo.

12. Para someterse a exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, las trabajado-
ras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable, 
con derecho a remuneración, previa justificación de la necesidad de la realización de 
dichos exámenes y técnicas dentro de la jornada de trabajo.

13. Los/las trabajadores/as podrán ausentarse de su puesto de trabajo durante el tiempo 
indispensable de la jornada laboral para acompañar a los hijos menores de 14 años o a 
las personas dependientes a su cargo que no dispongan de autonomía, a las consultas 
médicas o asistencias sanitarias del sistema sanitario público que sean precisas y siem-
pre que por razones de disponibilidad horaria del centro sanitario no puedan realizarse 
fuera del horario laboral. Los/las trabajadores/as deberán justificar las circunstancias de 
la urgencia y la necesidad de la ausencia en el tiempo solicitado en razón de las circuns-
tancias que demanden la consulta médica o la asistencia sanitaria. En el caso de que el 
padre y la madre fueren empleados públicos al servicio del Ayuntamiento de Torreorgaz, 
sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

14. El personal laboral que tuviera a su cargo hijos discapacitados podrá ausentarse 
del trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordinación de 
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su centro educativo, ordinario de integración o de educación especial, donde reciba 
atención, tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el 
ámbito sanitario.

15. En los casos que las trabajadoras víctimas de violencia de género tuvieran que ausentar-
se por ello de su puesto de trabajo, estas faltas de asistencia, totales o parciales, 
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y las condiciones en que así lo 
determinen los servicios sociales de atención o salud, según proceda.

Las trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a la reduc-
ción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o a la reordena-
ción del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación 
del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que 
resulten aplicables.

Artículo 35. Justificación de los motivos de licencias y permisos.

1. En todos los casos, deberá justificarse debidamente la veracidad de las circunstan-
cias alegadas para el disfru te de las licencias y permisos correspondientes (salvo el 
permiso por asuntos particulares -apartado 12 del artículo 34-), en el momento de 
solicitarlo o posteriormente, a la mayor brevedad posible. En caso de no justificarlo 
se entenderá denegado el permiso o la licencia, pasándose a considerar los días 
disfrutados como asuntos particulares o bien a descontar su importe del sueldo del 
mes.

2. Para el disfrute de todas las licencias y permisos relacionados, será necesario solici-
tarlos por escrito en el modelo oficial, con al menos 8 días de antelación a la fecha del 
permiso, al objeto de prever la necesidad del servicio, excepto en aquellos casos en 
los que por la urgencia del asunto sea absolutamente imposible. La licencia o permiso 
se entenderá concedida o denegada cuando el interesado tenga en su poder la resolu-
ción firmada por el órgano competente. Si transcurridos 5 días naturales desde su 
solicitud no se hubiese comunicado al trabajador la resolución, se entenderá concedi-
da la licencia o el permiso.

Artículo 36. Servicios especiales.

1. Los/las trabajadores/as del Ayuntamiento de Torreorgaz pasarán a la situación de servicios 
especiales en los casos establecidos al respecto en la Ley de Función Públ ica de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

2. A los/las trabajadores/as que se hallen en situación de servicios especiales se les reserva-
rá el puesto de trabajo. Podrán ser ocupados provisionalmente los puestos de trabajo 
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mientras sus titulares se encuentren en situación de servicios especiales, por trabajadores 
fijos del Ayuntamiento o contratados temporalmente.

3. A los/las trabajadores/as en situación de servicios especiales se les computará el tiempo 
que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, trienios, derechos pasivos y 
premios extraordinarios.

4. Cuando finalice la condición por la que el/la trabajador/a fue declarado en situación 
de servicios especiales, deberán solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo de 
30 días desde dicha finalización, declarándosele, de no hacerlo, en la situación de 
excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día que finalizó 
aquella condición.

Artículo 37. Excedencias.

La situación de excedencia supone el cese temporal en la relación del/la trabajador/a, en la 
categoría profesional a la que pertenezca, con el Ayuntamiento de Torreorgaz Procede su 
concesión o declaració n en los supuestos que se indican en los apartados siguientes. Ninguno 
de los tipos de excedencia que se describen a continuación dará lugar al devengo de ningún 
derecho económico.

1. Excedencia voluntaria por interés particular.

Conforme a lo establecido en el artículo 46, apartado 2, del Estatuto de los Trabajadores, 
el/la trabajador/a con al menos 1 año de antigüedad en el Ayuntamiento de Torreorgaz 
tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en esta excedencia volunta-
ria por un período no inferior a 4 meses.

La permanencia en esta situación no será computable a efectos de ascensos ni de anti-
güedad, ni conllevará la reserva del puesto de trabajo. Una vez solicitado el reingreso, 
éste quedará supeditado a la existencia de puestos vacantes en la categoría profesional, 
que dispongan de la dotación presupuestaria correspondiente. El/la solicitante del reingre-
so tendrá preferencia para ocupar los puestos vacantes, frente a otras formas de provisión 
de los mismos.

2. Excedencia por incompatibilidad.

Los/las trabajadores/as fijos pasarán a esta situación cuando se incorporen o acce-
dan a otra categoría profesional del Ayuntamiento, o adquieran la condición de 
empleado público de cualquier Administración Pública o pasen a prestar servicios en 
Organismos o Entidades del sector público y no le corresponda quedar en otra situa-
ción, de acuerdo con la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio 
de la Administración.
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El tiempo de permanencia en esta situación no será computable a efectos de ascensos ni 
antigüedad, ni conllevará la reserva del puesto de trabajo.

El reingreso a la categoría profesional deberá solicitarse en el plazo de 1 mes a partir 
del cese en la situación que motivó esta excedencia. Si el/la trabajador/a no solicita el 
reingreso en el plazo señalado, será declarado de oficio en excedencia voluntaria por 
interés particular; igualmente será declarado en esta situación si, solicitado el rein-
greso, éste no se le concede por falta de puestos vacantes.

3. Excedencia por cuidado de familiares.

Los/las trabajadores/as del ayuntamiento de Torreorgaz tendrán derecho a un período de 
excedencia, de duración no superior a 3 años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto 
cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, 
tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, 
de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho los/las trabajadores/as a un período de excedencia, de 
duración no superior a 3 años, para atender al cuidado de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o limitación física, psíquica o sensorial determinada, no pueda valerse 
por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. La concesión estará condicionada 
que concurran las circunstancias debidamente acreditadas y previo informe del órga-
no competente cuando sea necesario.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá 
disfrrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los/las trabajado-
res/as. No obstante, si dos o más trabajadores del Ayuntamiento generasen este derecho 
por el mismo sujeto causante, se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifi-
cadas de funcionamiento de la Administración.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

Los/las trabajadores/as en esta situación tendrán derecho a la reserva del puesto de 
trabajo y al cómputo del tiempo que hayan permanecido en la misma a efectos de 
antigüedad, si bien en el supuesto de que el/la trabajador/a sea personal laboral 
temporal se le reservará el puesto mientras se mantenga la vigencia del contrato 
bajo el que se le concedió la excedencia, y con el límite de la duración máxima de la 
misma.

La permanencia en esta situación será incompatible con la realización de cualquier activi-
dad remunerada.

El/la trabajador/a en esta situación deberá solicitar el reingreso con 1 mes de antelación a 
la fecha de reincorporación deseada o a la de finalización del período máximo de duración 
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de la excedencia, o en el plazo de un mes a partir de la fecha de la desaparición de las 
circunstancias que dieron lugar a su concesión, en su caso.

Si el/la trabajador/a laboral fijo no solicita el reingreso de acuerdo con lo señalado en el 
párrafo anterior, será declarado de oficio en excedencia voluntaria por interés particular.

En el caso del/la trabajador/a laboral temporal que no solicite el reingreso con 1 mes de 
antelación a la finalización del plazo máximo de duración de la excedencia, o en el plazo 
de 1 mes a partir de la fecha de la desaparición de las circunstancia que dieron lugar a su 
concesión, se entenderá que renuncia al contrato y quedará extinguido el mismo.

Durante este período el/la trabajador/a tendrá derecho a participar en cursos de forma-
ción, especialmente con ocasión de su reincorporación.

4. Excedencia por razón de violencia de Género.

Las Trabajadoras víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de exceden-
cia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea 
exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y dere-
chos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, 
a fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a perci-
bir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

5. Excedencia por Violencia Terrorista.

Los Trabajadores s que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que 
las víctimas de violencia de género.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte necesaria 
para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea 
por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la 
que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.
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CAPÍTULO V

DERECHOS SOCIALES

Artículo 38. Garantías.

1. Por el Ayuntamiento se designará a su cargo la defensa del/la trabajador/a que, como 
consecuencia del ejercicio de sus funciones, sea objeto de actuaciones judiciales, 
asumiendo las costas y gastos que se deriven, incluidas fianzas, salvo en los casos en 
que se reconozca en sentencia culpa, dolo negligencia o mala fe del/la trabajador/a o 
en los que se   produzca renuncia expresa de és te al ser el Ayuntamiento el demandan-
te. Para este fin, el Ayuntamiento podrá suscribir un seguro de responsabilidad civil.

2. El tiempo que el/la trabajador/a emplee en las actuaciones judiciales contempladas en el 
aparatado anterior será considerado como tiempo de trabajo efectivo.

3. El Ayuntamiento podrá adscribir al trabajador que preste sus servicios como conductor a 
un puesto de trabajo adecuado a sus conocimientos en caso de retirada temporal o defini-
tiva del permiso de conducir, manteniendo las retribuciones anteriores.

4. El Ayuntamiento garantizará que, si por causa de fuerza mayor, lluvia, nieve, etc, no 
pudieran seguirse desarrollando las labores de los distintos trabajos al aire libre, se 
proporcionarán otras labores en sitio cubierto. Si no las hubiese a cubierto, esta jornada 
laboral se dedicará a formación.

5. Además del reconocimiento médico que se realiza al ingresar, el Ayuntamiento de Torreor-
gaz, a través de la Mutua que tenga contratada para cubrir las contingencias comunes y 
profesionales, posibilitará que pueda efectuarse a sus trabajadores un reconocimiento 
médico anual, cuyo resultado se pondría en conocimiento del propio trabajador, mediante 
informe confidencial y detallado, y del Ayuntamiento, mediante informe general en el que 
solamente se haga referencia a la aptitud o no para desempeñar su puesto de trabajo o al 
riesgo de posibles contagios a juicio del facultativo que realice el reconocimiento. Si como 
consecuencia del mismo se descubriese en algún trabajador enfermedad que lo incapaci-
tara para el desarrollo normal de sus funciones, la Corporación, de mutuo acuerdo con el 
empleado, procurará destinarlo a otro puesto de trabajo de nivel profesional similar al que 
viniera desempeñando y que su estado de salud le permita desempeñarlo.

6. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a que se le encomienden tareas no perju-
diciales con su estado, si las funciones que desempeñan representan un riesgo para su 
salud.

Artículo 39. Prestaciones no salariales.

1. Los/las trabajadores/as que superen el año de trabajo en el Ayuntamiento tendrán 
derecho al 50 % de las ayudas que se recogen en los apartados 2 y 3 de este artículo. 
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Los/las trabajadores/as que superen los 3 años de trabajo continuado en el Ayunta-
miento tendrán derecho al 100 % de las ayudas que se recogen en los apartados 2 y 3 
de este artículo.

2. Ayuda para estudio, para el/la trabajador/a y su s hijos/as, en centros públicos, previa 
presentación de factura o recibo (en caso de matrícula) original, según la escala y conteni-
do siguientes:

a) Educación Infantil, Primaria y Secundaria obligatoria: 20 % del importe de los libros de 
texto.

b) Bachillerato y FP: 15 % del importe de los libros de texto.

c) Titulación Universitaria: 10 % de la matricula.

Todo lo anterior se subvencionará con el porcentaje aplicado al coste de adquisición, hasta 
un máximo de 100 € por trabajador que lo solicite para él y/o para sus hijos.

3. Prótesis, para el/la trabajador/a, previa presentación del informe facultativo y factura 
original.

a) Visuales: Gafas y lentes de contacto correctoras.

b) Auditivas: Audífonos.

c) Dentales: Empastes y sustituciones.

d) Material ortoprotésico. Medias ortopédicas, tobilleras, rodilleras, musleras y muñeque-
ras.

Todo lo anterior se subvencionará con un 20 % del precio de adquisición hasta un máximo 
de 110 € por solicitante y año.

Artículo 40. Jubilación.

1. La jubilación del personal  laboral del Ayuntamiento de Torreorgaz se efectuará conforme a 
lo establecido al respecto en la normativa de la Seguridad Social, pudiendo acogerse a las 
distintas modalidades que dicha normativa contiene.

2. El Ayuntamiento de Torreorgaz posibilitará el acceso a la jubilación parcial del personal 
laboral fijo que lo solicite y cumpla los requisitos establecidos por la Seguridad Social. 
Dicha jubilación podrá solicitarse a partir de los 60 años e irá vinculada a la celebración 
simultánea de un contrato de relevo en los términos previstos en el artículo 12.7 del Esta-
tuto de los/las trabajadores/as.

3. Asimismo, el Ayuntamiento posibilitará la jubilación anticipada del personal laboral 
fijo a la edad de 64 años, en la forma y condiciones establecidas en la Ley 27/2011, 
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de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social.

Para acogerse a la jubilación parcial o a la jubilación anticipada, a las que se refieren los 
apartados 2 y 3 de este artículo, el/la trabajador/a deberá presentar la solicitud en el 
Ayuntamiento con una antelación mínima de 5 meses a la fecha de cumplimiento de la 
edad que corresponda.

Artículo 41. Anticipos reintegrables.

1. La Regla general es la no concesión de antic ipos a los trabajadores laborales fijos o indefi-
nidos. No obstante podrán tener derecho a solicitar dichos anticipos, para caso de necesi-
dad imperiosa acreditada, justificada documentalmente y autorizada por la autoridad labo-
ral, un anticipo reintegrable, con el límite máximo de una mensualidad.

2. La contestación al interesado se efectuará en los 30 días siguientes a la entrada en regis-
tro de dicha solicitud.

3. Ningún/a trabajador/a que haya obtenido un anticipo podrá solicitar otro si no ha reinte-
grado aún la totalidad del primero.

4. El reintegro se efectuará en cuotas fijas mediante descuento en nómina en un periodo 
máximo de doce mensualidades o en las que resten hasta finalizar el contrato para el caso 
de ser menos. No obstante, en cualquier momento, los interesados podrán reintegrar la 
cantidad anticipada que les reste. En este caso deberán ponerlo en conocimiento de los 
servicios económicos que le indicarán el procedimiento a seguir para su devolución.

5. Si algún/a trabajador/a que no hubiese reintegrado la totalidad del anticipo que 
tuviese concedido finalizase su relación laboral con el Ayuntamiento mediante cese 
voluntario o cualquier otra causa distinta a la finalización del contrato, en la liquida-
ción que corresponda se incluirá, a favor del Ayuntamiento, la cantidad pendiente de 
reingresar.

CAPÍTULO VI

FORMACIÓN Y PROMOCIÓN PROFESIONAL

Artículo 42. Formación profesional.

La formación es un instrumento   fundamental para la profesionalización del persona l y la 
mejora de los servicios, por lo que el Ayuntamiento concederá las siguientes licencias retri-
buidas:

a) Para asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, 40 horas al año como máximo, 
estando el contenido de los mismos directamente con el puesto de trabajo o la carrera 
profesional.
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b) Para la realización de los cursos de capacitación profesional o de reciclaje que determine 
el Ayuntamiento. Si la asistencia a estos cursos conlleva desplazamiento y la ocupación de 
horario fuera de la jornada laboral, el/la trabajador/a tendrá derecho a las indemnizacio-
nes establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 32 de este convenio.

c) Los representantes sindicales dispondrán de 20 horas al año como máximo asistir y parti-
cipar en cursos sobre organización del trabajo, salud laboral y cuantos temas tengan rela-
ción con su actividad sindical, no computándose este tiempo dedicado a esta formación 
como horas sindicales.

Asimismo, lo preceptuado en el párrafo anterior (apartado 3) también será aplicable a cual-
quier afiliado, candidato o colaborador de cualquier sindicato, con un máximo de 20 horas al 
año, siempre que para ello se solicite dicho derecho por el sindicato al que pertenezca. En 
este caso la licencia no será retribuida.

La participación en los cursos de formación se hará previa solicitud por el/la trabajador/a, 
que sólo será denegadas cuando existan necesidades del servicio de carácter transitorio (el 
Ayuntamiento no podrá alegar como necesidades del servicio situaciones que tengan carácter 
permanente). La participación en los cursos será considerada, a todos los efectos, servicio 
activo.

El Ayuntamiento participará en los planes para formación continua de empleados/as públi-
cos/as, promovidos por otras Administraciones o Entidades (Diputación Provincial, FEMPEX, 
sindicatos, etc.), que le sea posible. Asimismo homologará directamente cualquier curso 
perteneciente a otros planes de formación continua para empleados públicos.

Artículo 43. Promoción Profesional.

El Ayuntamiento de Torreorgaz impulsará, en la medida que le sea posible, la promoción 
profesional de sus empleados públicos, atendie ndo a normas como Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y aquellas que la desarrollen.

CAPÍTULO VII

SALUD LABORAL

Artículo 44. Salud Laboral.

El/la trabajador/a tiene derecho a una protección eficaz de su integridad física y de su salud 
en el trabajo y el Ay  untamiento tiene el deber de p romover, formular y aplicar una adecuada 
política de prevención de riesgos.

Igualmente, el/la trabajador/a está obligado a utilizar los medios para prevenir de riesgos 
laborales que el Ayuntamiento ponga a su disposición, velando éste último por la utilización 
de dichos medios.
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Artículo 45. Comité de Salud y Seguridad Laboral. Funciones y composición.

Se llevará a cabo conforme a la establecido en los Acuerdos para la Determinación de las 
Condiciones de Aplicac ión de la Ley de Prevención de Riesgos, o a la normativa que en su 
momento esté en vigor.

Artículo 46. Vestuario de trabajo.

El Ayuntamiento proveerá al personal laboral con contrato que tenga una duración de 
mas de seis meses del vestuario apropiado a aquellos puestos de trabajo que por  sus 
características lo requieran. El vestuario será de obligado uso durante la jornada de 
trabajo.

Se proporcionará el vestuario necesario para el desempeño de las funciones de cada puesto 
de trabajo. Los representantes de los/las trabajadores/as propondrán al Ayuntamiento la 
adquisición del vestuario apropiado y se asegurarán de que lo reciban todos los/las trabaja-
dores/as que lo necesiten.

Igualmente se proporcionará vestuario complementario y/o protector (guantes, botas, 
mascarillas, etc.), especialmente los E.P.I., a todos los/las trabajadores/as que los 
necesiten para el desarrollo de sus funciones. Cuando este material se deteriore y 
siempre con su presentación para justificar tal circunstancia, se proporcionará al 
trabajador nuevo material, salvo en los casos de dolo o negligencia del propio trabaja-
dor.

El vestuario se considerará, a todos los efectos, un bien propiedad del Ayuntamiento de 
Torreorgaz.

Artículo 47. Botiquín de primeros auxilios

En todos los Centros de Trabajo habrá como mínimo un botiquín debidamente provisto, 
velando por ello y por su actualización el Comité de Salud Laboral.

CAPÍTULO VIII

DERECHOS SINDICALES

Artículo 48. Derechos sindicales

Sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de los/las trabajadores/as, en la Ley 
Orgánica de la Libertad Sindical y en la Ley de Órganos de   Representación, las Centra-
les Sindicales firmantes  de este convenio colectivo y los representantes unitarios de 
los/las trabajadores/as en el Ayuntamiento tendrán los derechos que se exponen en 
los artículos siguientes.
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Artículo 49. Delegados de Personal.

1. Son representantes legales de todos los/las trabajadores/as (como representantes unita-
rios), sin perjuicio de la representación que corresponda a las Secciones Sindicales 
respecto de sus afilia dos.

2. Serán objeto de negociación por los Delegados de Personal las materias establecidas en la 
normativa vigente.

3. Los representantes unitarios de los/las trabajadores/as recibirán trimestralmente informa-
ción sobre la política de Personal del Ayuntamiento.

4. También recibirán de la Corporación el Presupuesto y la memoria anual.

5. Los Delegados de Personal emitirán informe no vinculante a solicitud del Ayuntamiento 
sobre las siguientes materias:

a) Traslado total o parcial de las instalaciones.

b) Planes de formación profesional.

c) Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de trabajo.

6. Serán informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.

7. Los Delegados de Personal tendrán conocimiento y serán oídos en las siguientes cuestio-
nes y materias:

a) Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo.

b) Régimen de permisos, vacaciones y licencias ya establecido en el presente convenio

8. Los representantes unitarios de los/las trabajadores/as conocerán, al menos trimestral-
mente, las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes en actos 
de servicio y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestrali-
dad, los estudios periódicos o especiales del ambiente y las condiciones de trabajo, así 
como de los mecanismos de prevención que se utilicen.

9. Los Delegados de personal vigilarán el cumplimiento de las normas vigentes en condicio-
nes de trabajo, Seguridad Social y empleo y ejercerán, en su caso, las acciones legales 
oportunas ante los organismos competentes.

10. También vigilarán y controlarán las condiciones de Salud Laboral en el desarrollo del 
trabajo.

11. Los Delegados de Personal participarán en la gestión de obras sociales para el Personal 
establecidas en el Ayuntamiento.
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12. Los representantes unitarios de los/las trabajadores/as colaborarán con el Ayuntamiento 
para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e 
incremento de la productividad.

13. Los Delegados de Personal informarán a sus representados en todos los temas y cuestio-
nes a que se refiere este artículo.

14. Se reconoce a los Delegados de Personal colegiadamente, por decisión mayoritaria, legi-
timación para promover como interesados los correspondientes procedimientos adminis-
trativos y ejercitar las acciones que procedan en vía administrativa o judicial en todo lo 
relativo al ámbito de sus funciones.

15. Los representantes unitarios de los/las trabajadores/as observarán sigilo profesional en 
todo lo referente a los temas en los que el Ayuntamiento señale expresamente el carác-
ter reservado, aún después de expirar su mandato. En todo caso, ningún documento 
reservado entregado por el Ayuntamiento podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito 
del mismo o para fines distintos a los que motivaron su entrega.

16. Los informes que deban emitir los Delegados de Personal, a tenor de las competencias 
reconocidas, deben evacuarse en el plazo de 10 días.

17. El Ayuntamiento habilitará a los representación unitarios de los/las trabajadores/as 
dependencias adecuadas para el ejercicio de sus funciones, según la disponibilidad 
existente. Asimismo les autorizará el uso de las fotocopiadoras del Ayuntamiento y 
de todos los medios necesarios para el desarrollo de su actividad, lo que previamen-
te será puesto en conocimiento del Concejal Delegado de Personal o Jefe del Centro 
o del Servicio.

18. Se entregará a los representantes unitarios una copia básica de los contratos laborales 
celebrados por el Ayuntamiento.

Artículo 50. Garantías de los representantes unitarios.

Los Delegados de Personal, como Representantes legales de los Empleados Públicos, dispon-
drán en el ejercicio de sus funciones representativas de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias del Ayu ntamiento, sin entorpecer el 
normal funcionamiento de las mismas.

b) La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a cuestiones profesionales o 
sindicales.

c) Ser oídos en todos los expedientes disciplinarios a que pudiera ser sometido cualquier 
representante unitario durante los 3 años inmediatamente posteriores a su mandato, sin 
perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador.
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d) Según la normativa vigente y con respecto a las últimas elecciones sindicales, los Delega-
dos de Personal dispondrán de un crédito de 15 horas mensuales dentro de la jornada de 
trabajo, retribuidas como de trabajo efectivo, con las siguientes especificaciones:

— Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas a petición 
de la Corporación, así como aquellas empleadas en períodos de negociación, siempre 
que sea en reuniones conjuntas.

— Para el ejercicio de este derecho bastará comunicarlo por escrito, en los servicios de 
personal o en el registro general del Ayuntamiento, con una antelación mínima de 24 
horas a su uso, salvo imposibilidad manifiesta.

— Los Delegados de Personal que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación 
a los servicios de personal, a la cesión de su crédito a favor de otro Delegado de Perso-
nal del mismo sindicato.

e) No serán trasladados durante el ejercicio de sus funciones, ni en los 3 años siguientes a su 
mandato (excepto cuando el delegado deje de serlo por revocación), siempre que el tras-
lado o la sanción se base en la acción del/la trabajador/a en el ejercicio de su representa-
ción. Asimismo, no podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional en 
razón del desempeño de su representación.

Artículo 51. Secciones Sindicales.

Las secciones sindicales de las de los Sindicatos firmantes de este convenio colectivo, siem-
pre que estén legalmente constituidas conforme a los estatutos de la organización sindical, 
podrán nombrar un Delegado Sindical, que tendrá los siguientes derechos:

1. Utilizar el tablón de anuncios sindical.

2.  Podrá participar en la negociación colectiva.

3. Representar y defender los intereses del Sindicato al que representa y de los afiliados del 
mismo en el Ayuntamiento, y servir de instrumento de comunicación entre su Central 
Sindical y la Corporación.

4. Asistir a las reuniones de los representantes unitarios de los/las trabajadores/as, así como 
a las de Comité de Seguridad y Salud y de la Comisión Paritaria Mixta, con voz pero sin 
voto.

5. Tendrá acceso a la misma información y documentación que el Ayuntamiento deba poner a 
disposición de los representantes unitarios de convenio con lo regulado a través de la Ley, 
estando obligado a guardar sigilo profesional en las materias que legalmente proceda. 
Poseerán las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley y por este convenio a 
los representantes unitarios.
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6. Serán oídos por la empresa en el tratamiento de aquellos problemas de carácter colectivo 
que afecten a trabajadores en general y a los afiliados al Sindicato.

7. Serán asimismo informados y oídos por la empresa con carácter previo:

— Acerca de las sanciones que afecten a los afiliados al Sindicato.

— En materia de reestructuración de plantillas, regulación de empleo, traslado de 
trabajadores cuando revista carácter colectivo y sobre todo, proyecto o acción 
empresarial que pueda afectar substancialmente los intereses de los/las trabajado-
res/as.

— La implantación o revisión de sistemas de organización y cualquiera de sus posibles conse-
cuencias.

Artículo 52. Asambleas Generales.

1. Están legitimados para convocar asambleas de carácter general para todos los empleados 
públicos:

a) Los representantes unitarios de los/las trabajadores/as.

b) Las Organizaciones Sindicales representativas en el Ayuntamiento (conforme al resulta-
do de las últimas elecciones sindicales), directamente o a través de los delegados sindi-
cales.

c)  Los/las trabajadores/as del Ayuntamiento, siempre que su número no sea inferior al 33 
% de la plantilla.

2. Serán requisitos para convocar una Asamblea General los siguientes:

a) Comunicar al Ayuntamiento por escrito su celebración con una antelación de 2 días 
laborales.

b) Señalar día, hora y lugar de celebración.

c) Indicar el orden del día.

d) Acreditar la legitimación de los firmantes de la convocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

3. Si antes de las 24 horas anteriores a la fecha de celebración de la Asamblea General, el 
órgano competente de la Corporación no efectuase objeciones a la misma mediante reso-
lución motivada, podrá celebrarse sin requisito posterior.

4. Los convocantes de la asamblea serán responsables del normal desarrollo de la 
misma.
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5. Sólo se concederán autorizaciones de Asambleas Generales en horas de trabajo hasta un 
máximo de 20 horas anuales en cada centro de trabajo, asegurando los servicios mínimos 
de cada Departamento o Servicio.

CAPÍTULO IX

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 53. Faltas.

Los/las trabajadores/as podrán ser sancionados por el Ayuntamiento de Torreorgaz en los 
casos de incumplimiento de sus obligaciones conforme a la graduación de las faltas y sancio-
nes que se fijan a continuación, teniendo en cuenta las disposiciones generales del Estatuto 
de los/las trabajadores/as.

Toda falta cometida por un trabajador se clasifica  rá, atendiendo a su importancia, trasc en-
dencia o intención, en leves, graves y muy graves.

Artículo 54. Faltas leves.

1) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus funciones.

2) La ligera incorrección con el público, y con el resto de personal del Ayuntamiento.

3) Las faltas no repetidas de asistencia sin causa justificada.

4) El incumplimiento de la jornada de trabajo sin causa justificada.

5) El descuido en la conservación de los locales, el material y los documentos del servicio, 
 siempre que no se causen graves perjuicios.

6) En general, el incumplimiento de sus deberes por negligencia o descuido excusables.

Artículo 55. Faltas graves.

1) La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades.

2) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

3) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio que causen daño 
a la Administración o a los administrados.

4) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves de sus subor-
dinados.

5) Las graves desconsideraciones con  los superiores, o resto del personal.
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6) Causar daños graves en los locales, material o documentos de los servicios.

7) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se de alguna de las causas de 
abstención legalmente señaladas.

8) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando 
causen perjuicio a la Administración o a la ciudadanía y no constituyan falta muy 
grave.

9) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo, 
cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.

10) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una situación de incompatibili-
dad.

11) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un míni-
mo de 5 horas al mes.

12) La tercera falta injustificada de asistencia en un periodo de tres meses, cuando las dos 
anteriores hubieran sido objeto sanción por falta leve.

13) La grave perturbación del servicio.

14) El atentado grave a la dignidad del personal del Ayuntamiento.

15) La grave falta de consideración con los administrados.

16) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de horario o a impedir que sean 
detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo.

Artículo 56. . Faltas muy graves.

1) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución o al Estatuto de Autonomía en el 
ejercicio de su actividad.

2) Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, 
opinión, lugar de nacimiento o vecindad, o cualquiera otra condición o circunstancia perso-
nal o social.

3) El abandono del servicio.

4) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales, que causen grave perjuicio a la Admi-
nistración o a la ciudadanía.

5) La publicación o utilización indebida de secretos declarados oficiales por la Ley o califica-
dos como tales.
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6) La notoria falta de rendimiento que conlleve inhibición en el cumplimiento de las tareas 
encomendadas.

7) La violación de la neutralidad o independencia política, utilizando las facultades atribuidas 
para influir en procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

8) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.

9) La obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y de los derechos sindicales.

10) La realización de actos dirigidos a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.

11) La participación en huelgas a quienes lo tengan expresamente prohibido por la ley.

12) El incumplimiento de la obligación de atender a los servicios esenciales en caso de huel-
ga.

13) La realización de actos encaminados a limitar la libre expresión del pensamiento, ideas y 
opiniones.

14) Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en el período de un 
año.

Artículo 57. Procedimiento.

Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Torreorgaz, la facultad  de imponer sanciones en los 
términos estipulados en este convenio

La sanción por falta grave y muy grave requerirá comunicación escrita y motivada al trabaja-
dor, y exigirá tramitación de expediente o procedimiento sumario en el que será oído el/la 
trabajador/a afectado. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será preceptiva la 
previa instrucción de expediente, salvo el trámite de audiencia al inculpado que deberá 
evacuarse en todo caso.

En cualquier caso, el Ayuntamiento dará cuenta a los representantes de los/las trabajadores/
as, al mismo tiempo que al propio afectado de toda sanción que este imponga, siendo 
preceptivo en el caso de falta grave y muy grave el informe emitido por los citados represen-
tantes.

Artículo 58. Sanciones.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la  
falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves y en el siguiente orden:
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— Amonestación verbal o escrita.

— Suspensión de empleo y sueldo hasta 3 días.

b) Por faltas graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de 4 días a tres meses.

— Suspensión del derecho a concurrir a pruebas y concursos de ascenso por tiempo de un 
año.

c) Por faltas muy graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de tres meses a dos años.

— Suspensión del derecho a concurrir a pruebas y concursos de ascenso hasta dos años.

— Traslado forzoso sin indemnización.

— Despido.

En los supuestos de faltas muy graves, la autoridad que acuerde incoar el expediente 
podrá establecer la suspensión cautelar de empleo y sueldo del interesado hasta tanto se 
resuelva el mismo.

Artículo 59. Prescripción de faltas y sanciones.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a los veinte días, y l as muy graves, a 
los sesenta días a partir de la fecha en que el Ayuntamiento tuvo conocimiento de su comi-
sión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 2 años, las impuestas por 
faltas graves a los seis meses y las impuestas por faltas leves, al mes. El plazo de prescrip-
ción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolu-
ción por la que se impone la sanción o desde que se quebrante el cumplimiento de la misma, 
si hubiere comenzado.

Artículo 60. Cancelación de faltas y sanciones.

El/la trabajador/a podrá obtener la cancelación de las sanciones siempre que hubiera obser-
vado buen a conducta, cumplida la sanción impuesta y hubieran transcurridos 6 años para las 
muy graves, 2 años para las graves y 6 meses para las leves.

La cancelación no impedirá apreciación de reincidencia si el empleado público vuelve a incu-
rrir en falta. En este caso los plazos de cancelación serán doble que los señalados en el apar-
tado anterior.
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El procedimiento para llevar a efecto la cancelación se iniciará mediante escrito formulado 
por el/la trabajador/a sancionado, invocando el derecho que se contiene en el presente 
convenio colectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.

1. Cuando se mencionan los parientes de los/las trabajadores/as, por consanguinidad y por 
afinidad, han de e  ntenderse conforme al sigui ente cuadro:

1.º
GRADO

2.º
GRADO

3.º
GRADO

4.º
GRADO

Padre - Suegro Abuelo/a Bisabuelo/a Primo/a

Madre - 
Suegra

Hermano/a - 
Cuñado/a

Tío/a Tío/a-abuelo/a

Hijo/a Nieto/a Sobrino/a Sobrino/a-
nieto/a

Biznieto/a

2. Se entenderá por cónyuge la persona a quien el/la trabajador/a se halla ligado de forma 
permanente por vínculo legal o por análoga relación de afectividad. En este último caso, 
deberá ser acreditado con certificado de convivencia, a los efectos oportunos.

3. Análogamente se entenderá por disminuido físico, psíquico o sensorial, a toda persona que 
reúna los requisitos establecidos en el Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, y O.M. de 
8 de marzo de 1984, o cualquier otra norma que los modifique o sustituya, debiendo apor-
tar el certificado oficial establecido.

Disposición adicional segunda.

El Ayuntamiento entregará copia del presente convenio colectiv o a todos los empleados 
públicos que figuren en plantilla, y a los de nuevo ingreso en la toma de posesión.
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Disposición adicional tercera.

Los representantes sindicales, miembros de la Comisión Paritaria Mi xta y la Corporación 
negociarán los fondos Adicionales que, en su caso, pudieran aplicarse durante la vigencia de 
este convenio

Disposición adicional cuarta.

Para la solicitud o comunicación de las licencias y permisos contemplado s en este convenio 
se diseñarán y pondrán a disposición de los/las trabajadores/as, modelos de impresos que se 
facilitarán en las oficinas del Ayuntamiento.

Disposición adicional quinta.

Las partes acuerdan que los conflictos laborales que puedan surgir entre los/la s trabajado-
res/as y el Ayuntamiento, cuando no hayan podido ser resueltos por la Comisión Paritaria 
Mixta, se someterán a la intervención del Servicio de Mediación y Arbitraje de Extremadura, 
en los términos previstos en el Acuerdo de Solución Extrajudicial de Conflictos de Extremadu-
ra (ASEC-EX) y su Reglamento de aplicación, siempre que el conflicto se origine en los 
siguientes ámbitos:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación del convenio u otro convenio o pacto colec-
tivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente constatadas, que 
conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de, al menos, 6 
meses a contar desde el inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el período de consultas exigido 
por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Sirve por lo tanto esta disposición adicional quinta como expresa adhesión de las partes al 
referido Servicio de Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en conse-
cuencia, con el alcance de que el pacto obliga al Ayuntamiento, a los/las trabajadores/as y a 
sus representantes legales, a plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la 
vía judicial, al procedimiento de negociación-conciliación del mencionado Servicio, no siendo 
por lo tanto necesario la adhesión expresa e individualizada para cada conflicto o discrepan-
cia de las partes, salvo en el caso de sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este 
convenio colectivo se comprometen también a impulsar y fomentar.



Miércoles, 15 de mayo de 2019
21834

NÚMERO 92

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera.

Ningún trabajador puede quedar perjudicado económica o laboralmente a part  ir de la 
entrada en vigor de l presente convenio colectivo, respecto a la situación que tuviera con 
anterioridad.

Disposición transitoria segunda.

A la entrada en vigor del presente convenio la denominación que se utilizará para todo el 
personal depen diente del Ayuntamiento (funcionarios y laborales) será la de empleados 
públicos.

Disposición derogatoria.

A la entrada en vigor de este convenio colectivo quedarán derogados cuantos convenio, 
disposiciones, reglamentos o resolu ciones de igual o inferior rango que contradigan o se 
opongan a lo establecido en el mismo.

Disposición final.

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

 El AL CALDE/PRESIDENTE LOS REPRESETANTES DE LOS

  TRABAJADORES

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2019, de la Consejera, por la que se 
resuelve la concesión del Sello Buena Práctica TIC Educarex. (2019061067)

De conformidad con lo establecido en la Orden de 14 de julio de 2016, de la Consejería de 
Educación y Empleo, por la que se crea el Sello Buena Práctica TIC Educarex y se regula el 
procedimiento para su concesión (DOE número 143, de 26 de julio), reunida la Comisión de 
Buenas Prácticas TIC Educarex según lo dispuesto en su artículo 7, y a tenor de lo que esta-
blece su artículo 12 y a propuesta de la Secretaría General, en uso de las atribuciones que 
tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder el Sello Buena Práctica TIC Educarex a los proyectos que figuran en el 
anexo I, con indicación de la categoría concedida y el número de créditos de innovación 
concedido a los docentes participantes.

Segundo. Excluir las solicitudes que figuran en el anexo II indicando la causa de exclusión.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse por 
los interesados, potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, tal y 
como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo 
ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 3 de mayo de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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A N E X O  I

RELACIÓN DE PROYECTOS A LOS QUE SE LES RECONOCE EL 
SELLO BUENA PRÁCTICA TIC, CON INDICACIÓN DE SU 

CATEGORÍA Y NÚMERO DE CRÉDITOS RECONOCIDOS A LOS 
PARTICIPANTES

  

Expediente Título DNI Apellidos Nombre Puntos
Categoría 

Sello
Créditos 

reconocidos

SBP00062

Blog de Aula 
“Actuamos y 
Aprendemos 
HdS 5º y 6º”

***2413**
Padilla 
Falcón

María 
Montaña

50,5 3 1

SBP00064
El Oasis de 
Corcheíta

***4673**
 

Hernández 
Reguero

Eva 
María

53 3 1

SBP00072
Robótica en 
educación 

infantil
***2101**

Pérez 
Fraile

Eva 
Belén

85 1 3

SBP00072
Robótica en 
educación 

infantil
***1784**

Melchor 
Zamorano

Ana 
Belén

85 1 3

SBP00072
Robótica en 
educación 

infantil
***2298**

Yustas 
Luengo

María 
Elena

85 1 3
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Expediente Título DNI Apellidos Nombre Puntos
Categoría 

Sello
Créditos 

reconocidos

SBP00072
Robótica en 
educación 

infantil
***2812**

Hernández 
García

David 85 1 3

SBP00072
Robótica en 
educación 

infantil
***2877**

Barroso 
Cortés

Laura 85 1 3

SBP00072
Robótica en 
educación 

infantil
***8089**

Vicente 
López

Juan 
Daniel

85 1 3

SBP00073

Con otra 
mirada. 

Entrenamiento 
neurotecnológico 
para mejorar 
la atención y 
con ella los 

aprendizajes 
basados en 

competencias 
en ACNEAE y 

ACNEE

***7396**
Carballo 
López

Rafael 
Luis

72 2 2
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A N E X O  I I

RELACIÓN DE PROYECTOS A LOS QUE NO SE LES RECO-
NOCE EL SELLO BUENA PRÁCTICA TIC, CON INDICACIÓN 

DE LA CAUSA

Expediente Título Puntuación Causa

SBP00063
Retos 

emprendedores
--- Artículo 10

SBP00065

De mujer invisible a 
mujeres visibles --- Artículo 8

SBP00066

Dájà vu en la Edad 
Media (con Robin 
Hood) Proyecto 

biblioteca
--- Artículo 3

SBP00067

Sistema 
operativo,búsqueda 
de la informacion 
internet/intranet y 
correo electrónico --- Artículo 2
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Expediente Título Puntuación Causa

SBP00068 Calificaciones --- Artículo 2

SBP00069

Realización de 
Audiovisuales 
utilizando las 
técnicas de 

STOPMOTION --- Artículo 3

SBP00070
Uso educativo de 

los blogs
33

Puntuación 
insuficiente

SBP00071

Música fantástica. 
Una experiencia 

docente en el aula 
de Música 17

Puntuación 
insuficiente

SBP00074

Apoyo curricular al 
alumnado con 

diversidad funcional 
en la movilidad 

mediante la 
utilización de las 

TIC

-- Artículo 3
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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Consejera, por la que se 
resuelve la concesión de ayudas a las personas jurídico privadas sin ánimo 
de lucro, con fines culturales, para la realización de proyectos de 
actividades de carácter cultural en municipios de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2019. (2019061060)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 4 de diciembre de 2018 
por la que se convocan las ayudas destinadas a personas jurídico privadas sin ánimo de 
lucro, con fines culturales, para la realización de proyectos de actividades de carácter 
cultural en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019 
(DOE de 17 de diciembre de 2018), a propuesta de la Secretaría General de Cultura, en 
uso de las atribuciones que tengo conferidas, conforme al artículo 4 del Decreto del 
Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas a la realización de proyectos de carácter cultural para el año 
2019 a las personas jurídico privadas sin ánimo de lucro, por los importes y a los proyectos 
que se especifican en el anexo I, por un importe total de doscientos cuarenta y nueve mil 
doscientos sesenta euros con cuarenta y cinco céntimos de euro (249.260,45 €), que se 
imputará a la aplicación presupuestaria siguiente: 15.02.273A.489.00, Superproyecto: 
200017039003, Código de proyecto: 2015130090002, expte: 006, con número de operación 
de enlace (A): 14001219310105903 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el 2019.

Segundo. Publicar, en el anexo II, la relación ordenada de todas las solicitudes que no han 
sido estimadas por no alcanzar la puntuación necesaria, a efectos de posibles renuncias de 
los beneficiarios.

Tercero. Publicar, en el anexo III, las entidades que han desistido de su solicitud.

Cuarto. Desestimar las solicitudes de ayuda que se especifican en el anexo IV, con mención 
de la causa.

Quinto. Las entidades beneficiarias deben cumplir con el objetivo y finalidad establecido para 
estas ayudas en el artículo 1 de la Orden de 4 de diciembre de 2018, concretamente la reali-
zación de proyectos que fomenten actividades o acciones que contribuyan a generar conteni-
dos de interés cultural en los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura por 
parte de personas jurídico privadas sin ánimo de lucro, con fines culturales, con la finalidad 
de dinamizar, fomentar, analizar, desarrollar y gestionar acciones culturales en su ámbito 



Miércoles, 15 de mayo de 2019
21841

NÚMERO 92

competencial; impulsar de una forma definitiva el sector asociativo cultural y a la comunidad 
cultural extremeña; ofrecer herramientas que favorezcan la capacidad para generar empleo 
potenciando la formación, profesionalización y vertebración del sector cultural; estimular la 
participación del sector privado en la financiación de proyectos culturales, así como afianzar 
la conciencia de la identidad extremeña a través de la investigación, difusión y conocimiento 
de los valores culturales del pueblo extremeño, y la promoción y fomento de la cultura en 
todas sus manifestaciones y expresiones.

Sexto. El régimen jurídico de estas ayudas será el establecido en el artículo 2 de la Orden de 
4 de diciembre de 2018.

Séptimo. 

1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios, y se realicen 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4 de la Orden de 4 de diciembre de 2018, y en concreto los siguientes con carác-
ter enunciativo y no limitativo:

a) Gastos de transportes relacionados con el proyecto.

b) Gastos de alquiler y mantenimiento de locales necesarios para la realización de la acti-
vidad subvencionada.

c) Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad (cuando se refieran a la actividad 
subvencionada).

d) Gastos del personal contratado específicamente para el proyecto.

e) Gastos correspondientes a servicios técnicos para la realización de las actividades que 
forman parten del proyecto.

f) Gastos de edición de publicaciones en diferentes soportes propios del proyecto subven-
cionado.

g) Gastos de contratación de espectáculos, artistas, películas, servicios de intérpretes, y 
demás propios del proyecto subvencionado.

2. Los gastos que se relacionan a continuación tendrán las siguientes limitaciones:

a) Gastos ordinarios de la entidad (alquiler de la sede social de la entidad, material de 
oficina, teléfono, energía eléctrica, comunicaciones postales, mensajería, gastos de 
gestoría), que no podrán superar el 10 % del importe de la ayuda solicitada o concedi-
da en su caso.

b) Dietas, gastos de viaje, alojamiento y manutención. Sólo serán subvencionables si 
han sido generados por personas directamente relacionadas con la organización y 
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el desarrollo de la actividad (artistas, ponentes, conferenciantes, o similares), pero 
en ningún caso si han sido generados por los asistentes o público en general, siem-
pre que guarden relación con la ejecución del proyecto.

c) Gastos del personal dependiente de las entidades beneficiarias. Gastos directamente 
relacionados con la organización y el desarrollo de la actividad subvencionada. En este 
sentido, la dedicación podrá ser parcial o total, según declaración expresada en la soli-
citud (anexo II de la orden de convocatoria) justificándose de conformidad con la legis-
lación laboral o mercantil vigente. A tales efectos se establece como límite máximo 
imputable por este concepto el 50 % del importe total de la ayuda solicitada o concedi-
da en su caso.

d) Los gastos protocolarios y de representación (catering, objetos conmemorativos, o 
similares) están supeditados a su inexcusable relación con la actividad objeto de la 
ayuda, y en ningún caso podrán superar el 5 % de la ayuda solicitada o concedida, en 
su caso.

e) No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA deducible, cuando la 
persona o entidad beneficiaria esté obligada a realizar declaración del mencionado 
impuesto. Por tanto, la cantidad que podrá imputarse como gasto, será la correspon-
diente a la base imponible de los justificantes.

3. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

4. Se considera gasto subvencionable el que ha sido efectivamente realizado y pagado 
dentro del período de ejecución de la actividad, es decir, entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2019.

5. En aplicación del artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe de uno de los gastos 
subvencionables supere las cuantías establecidas en la legislación de contratos del 
sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especia-
les características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anteriori-
dad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar-
se expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económi-
ca más ventajosa.

6. La forma de justificación de la subvención será la que se establece en el artículo 17 de la 
Orden de 4 de diciembre de 2018.
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7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 
registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos, serán subvencionables si están directamente relacionados con 
el proyecto subvencionado.

8. En ningún caso serán subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación por 
los beneficiarios.

e) Los impuestos personales sobre la renta.

f) Los gastos para realización de todo tipo de obras en inmuebles (ya sean en propiedad o 
alquiler).

g) Facturas de servicios prestados por profesionales autónomos cuando éstos sean miem-
bros directivos de la persona jurídica beneficiaria de la ayuda concedida.

h) Gastos realizados en equipamiento, teniendo tal consideración la adquisición de maqui-
naria, mobiliario, equipos informáticos, elementos de transporte y, en general, cuales-
quiera otros que incremente el patrimonio de la persona o entidad beneficiaria.

i) Premios, tanto en metálico como en especie.

9. Aquellas partidas no subvencionables por esta línea de ayuda o los gastos que excedan de 
la limitación establecida en los puntos anteriores, deben ser financiados con ingresos 
ajenos a esta ayuda y así debe constar de manera explícita en el presupuesto.

Octavo. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 4 de diciembre de 
2018, estas ayudas serán compatibles con cualquier otra ayuda o subvención de las Adminis-
traciones Públicas o entidades públicas o privadas para la misma finalidad, siempre que la 
cuantía de las ayudas públicas no supere aisladamente o en concurrencia con otras, el coste 
del proyecto para el que se solicita la subvención.

La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, cuando se supere el importe máximo indicado en el apartado anterior, supondrá la 
modificación de la resolución de concesión, procediéndose al dictado de una nueva.

No obstante lo anterior, dentro del ejercicio 2019, será incompatible concurrir al procedi-
miento de concesión de la presente línea de ayudas y a otras ayudas por la Consejería de 
Cultura e Igualdad o contempladas nominativamente en los presupuestos, siempre y cuando 
se trate del mismo proyecto.
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Noveno. Sin perjuicio de las obligaciones genéricas contempladas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las 
entidades beneficiarias tendrán que cumplir las siguientes obligaciones establecidas en el 
artículo 15 de la orden de convocatoria:

a) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con 
carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en sus obligaciones frente a la Segu-
ridad Social.

b) Adoptar las medidas de difusión oportunas, en los términos previstos en el artículo 17.3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

A tales efectos, los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad al carácter público de la 
financiación de los programas, actividades o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto 
de subvención. Para ello, se incluirá en todos y cada uno de los medios utilizados para 
difundir sus proyectos, así como en la documentación elaborada para su desarrollo, la 
indicación “Proyecto subvencionado por la Junta de Extremadura”, así como el logotipo 
correspondiente.

c) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, tanto en el momento de 
la solicitud como con posterioridad a su presentación.

d) Cumplir con el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad subvencionable 
que fundamenta la concesión de las subvenciones, asumiendo en su caso, la aporta-
ción económica por la diferencia entre el importe de la cantidad concedida y el coste 
total de la actividad subvencionada, garantizando el buen fin de ésta en los términos 
y condiciones tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención. En ningún 
caso el importe de las subvenciones percibidas puede superar el coste real del proyec-
to a realizar.

e) Presentar un presupuesto adecuado a los objetivos y actividades necesarias para el buen 
desarrollo del proyecto.

f) Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios necesarios 
para el desarrollo de la actividad. En todo caso, la contratación de cualquier personal para 
la realización del proyecto no generará en ningún caso relación laboral entre la Consejería 
de Cultura e Igualdad y los profesionales contratados para llevar a cabo los programas 
subvencionados.

g) Justificar ante el órgano concedente, en la forma y plazo establecidos en la presente 
orden, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
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actividad subvencionable. A tales efectos se deberán acreditar y justificar la totalidad 
de la actividad subvencionada y los gastos y pagos realizados por el importe total del 
proyecto subvencionado.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de esas actuaciones.

Estas ayudas quedarán sometidas al control financiero establecido en el artículo 50 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facul-
tades de comprobación y control.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en su caso, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Décimo. El pago de las ayudas concedidas se realizará de la siguiente forma:

a) Con carácter anticipado un primer pago del 50 % del importe total de la subvención 
concedida una vez sea publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extre-
madura.

b) El 50 % restante se abonará una vez presentada la documentación justificativa del destino 
de los gastos y pagos realizados en una cantidad al menos igual al importe anticipado en 
la forma establecida en el artículo 17.2 de la orden de convocatoria (justificación de la 
subvención). Esta justificación (correspondiente al primer 50 % del importe de la subven-
ción) deberá presentarse ante la Secretaría General de Cultura con anterioridad al 1 de 
noviembre del ejercicio 2019.

En todo caso, para proceder a la tramitación de cualquiera de los pagos mencionados, el 
beneficiario deberá hallarse, en el momento de solicitar el abono de los mismos, al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, extremos que serán comprobados de oficio por el órgano gestor de las ayudas 
siempre que el interesado no hubiese denegado su autorización expresamente en la soli-
citud de la subvención.
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En atención a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se establece la exención de prestar garantías por los pagos anti-
cipados que reciban en el marco de esta convocatoria atendiendo a los beneficiarios y a la 
finalidad de las ayudas reguladas, ya que se configuran como subvenciones otorgadas a enti-
dades culturales sin ánimo de lucro con la finalidad de dinamizar, movilizar y gestionar la 
cultura en su ámbito competencial, impulsar de una forma definitiva el sector de las artes 
escénicas y a la comunidad cultural extremeña así como afianzar la conciencia de la identi-
dad extremeña a través de la investigación, difusión y conocimiento de los valores culturales 
del pueblo extremeño y la promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y 
expresiones.

Undécimo. La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas 
y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, 
revestirá la modalidad de cuenta justificativa, considerándose gasto realizado el que ha sido 
efectivamente realizado y pagado dentro del período subvencionable.

Para proceder a efectuar el segundo pago (justificación del primer 50 % de la subven-
ción concedida) se deberá presentar una memoria económica justificativa del coste de 
las actividades realizadas, de conformidad con el anexo IV de la orden de convocatoria, 
relativo a la memoria económica justificativa y desglose de facturas. En el caso de que 
se hayan producido desviaciones respecto al presupuesto inicial, deberán ser indicadas y 
explicadas.

En todo caso, con anterioridad al 15 de febrero del año 2020, a efectos de justificar el desti-
no total de la subvención y su debido cumplimiento, la entidad beneficiaria deberá presentar 
ante la Secretaría General de Cultura:

a) Memoria económica justificativa según el anexo IV “Resumen y Desglose de facturas” de 
la orden de convocatoria. En el caso de que se hayan producido desviaciones respecto al 
presupuesto inicial, deberán ser indicadas y explicadas.

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención y de la realización de la totalidad de las actividades subvencio-
nadas con indicación de los resultados obtenidos.

c) Certificado emitido por el secretario con el V.º B.º del Presidente de la entidad, mediante 
el anexo V de la orden de convocatoria.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

e) Ofertas presentadas que, en aplicación del artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deba haber solicitado el 
beneficiario, así como memoria justificativa de la elección que se efectúe entre aquellas, 
cuando dicha elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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En todo caso,

a) El órgano concedente comprobará, a través de técnicas de muestreo, sobre cada una de 
las memorias económicas presentadas, los justificantes que estime oportunos (mínimo, el 
15 % de los relacionados) y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los 
justificantes de gasto seleccionados de forma aleatoria.

b) Los documentos acreditativos de los gastos realizados comprenderán:

— Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa justificativos de la realización del 
proyecto.

— Justificantes del pago de los documentos de gasto.

c) En cuanto a los justificantes de pago, se indica que:

— Los pagos de facturas de importe igual o superior a 2.500,00 euros, deberán justificar-
se necesariamente mediante copias de los documentos bancarios (cheques, transferen-
cias, pagarés y demás medios) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta 
(mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, 
documento de cargo en cuenta y demás medios). Siempre debe quedar acreditado 
claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a 
que corresponde dicho pago.

— Los pagos de facturas de importe inferior a 2.500,00 euros, podrá realizarse (además 
de la manera indicada en el párrafo anterior), a través de pago en metálico, acreditado 
mediante recibo o certificado de pago del mismo emitido por el proveedor en original.

— En la documentación justificativa del pago, siempre debe quedar acreditado claramente 
el sujeto que paga la factura, el proveedor, el importe pagado y la factura a que corres-
ponde dicho pago.

— Validación y estampillado de justificantes de gasto en el supuesto de cofinanciación: en 
el supuesto de que el mismo justificante de gasto se utilice para un proyecto cofinan-
ciado por más de una Administración o ente público, los justificantes de gasto origina-
les se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya 
justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o 
parcialmente a la subvención.

Duodécimo. En caso de incumplimiento, revocación o reintegro se observarán las siguientes 
reglas:

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas 
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en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de 
en los casos previstos en el citado artículo 43, por:

a) Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente orden.

b) Por el incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la ayuda.

3. Cuando el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada en virtud 
del principio de proporcionalidad.

4. Para determinar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se valorarán los proyectos 
realizados conforme a lo previsto, en su caso, en el artículo 12 de la orden de convocato-
ria. Si la puntuación obtenida en esta valoración fuese menor a aquélla por la que se 
concedió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

a) En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a aquélla por la que se concedió 
la ayuda y superior al 60 % de ésta, se entenderá un incumplimiento parcial, que 
conllevará al reintegro proporcional de la ayuda en un porcentaje que resulte de la 
resta del 100 % del cumplimiento total, menos el porcentaje de cumplimiento de la 
ayuda concedida.

b) En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al 60 % de aquélla por la que 
se concedió la ayuda, se entenderá que no se dan circunstancias similares a las que 
posibilitaron el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación el artículo 19 de 
la orden de convocatoria, al no cumplirse la finalidad para la que la subvención fue 
concedida.

5. En el caso de que el importe del presupuesto justificado fuera inferior al aprobado en la 
resolución de concesión, se procederá al reintegro de la subvención concedida de forma 
proporcional al gasto o inversión realmente efectuada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. A estos efectos, se considerará que el incumplimiento es 
parcial cuando la inversión justificada alcanzase, al menos, el 60 % de la inversión apro-
bada como subvencionable. Por debajo de este porcentaje el incumplimiento será declara-
do total.

6. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura.
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Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Cultura e Igualdad, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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A N E X O  I

ENTIDADES Y PROYECTOS SUBVENCIONADOS

(Ayudas a personas jurídico privadas sin ánimo de lucro, con 
fines culturales, para proyectos de actividades de carácter 

cultural en municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 2019)

N.º ASOCIACIÓN 
TÍTULO DEL 
PROYECTO 

NIF 
Cuantía 
Subv. 

Propuesta

TOTAL 
PUNTOS 

1
ASOC. DE GESTORES 

CULTURALES DE 
EXTREMADURA

Arte fácil. Las 
disciplinas 
artísticas al 
alcance de 

tod@s

G-10182038 18.000,00 € 77,5

2
ASOC. CULTURAL DE 
TEATRO JARANCIO

Festival 
nacional de 

teatro infantil 
y familiar 

Theatre ves?

G-06267397 17.787,00 € 76

3 CORO AMADEUS
Amadeus 

Choir ProJect 
2019

G-06374953 18.000,00 € 73,5

4

INSTITUTO 
EXTREMEÑO DE 

CANTO Y DIRECCIÓN 
CORAL

Extremadura y 
su música. 

Programación 
lírica 

extremeña 
2019

V-06352637 18.000,00 € 69,5

5
ATENEO DE 
BADAJOZ

Curso del 
Ateneo de 

Badajoz 2019
G-06350722 12.800,00 € 67,5
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N.º ASOCIACIÓN 
TÍTULO DEL 
PROYECTO 

NIF 
Cuantía 
Subv. 

Propuesta

TOTAL 
PUNTOS 

6
ASOC. CULT. 
CINECLUB EL 
GALLINERO

Temporadas 
Cinematográficas 

Cineclub El 
Gallinero

G-10280089 4.437,00 € 65

7

CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN 

PARA LA VOZ Y LA 
MÚSICA DE 

EXTREMDURA

Gala Lírica de 
ópera y 
zarzuela

G-06705065 18.000,00 € 65

8
ASOC. CULT. 

AMIGOS DEL CÓMIC 
DE EXTREMADURA

Salita del 
Cómic y la 
Ilustración

G-10389864 8.870,00 € 64,5

9
BADILA ASOCIACIÓN 

CULTURAL
II Muestra de 
cine de la Vera

G-10486785 5.000,00 € 64,5

10

ASOC. CULTURAL 
GRUPO DE 

ANIMACIÓN LA 
TROUPPE

Pasión por la 
cultura 

extremeña 
2019

G-06401996 6.396,00 € 64

11
ASOC. CULTURAL 
RINGU RANGO

Una olla de 
cuentos: 

encuentro de 
narración oral 

y música 
tradicional

G-10463594 5.595,00 € 64

12
ASOC. CULTURAL 

KLEXOS
KlexosLab G-10482271 10.249,00 € 64
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N.º ASOCIACIÓN 
TÍTULO DEL 
PROYECTO 

NIF 
Cuantía 
Subv. 

Propuesta

TOTAL 
PUNTOS 

13

INCLUSIVES PLENA 
INCLUSIÓN 

VILLANUEVA DE LA 
SERENA

Reclama tu 
ocio: 

laboratorio de 
arte

G-06016125 17.913,40 € 64

14
ASOC. CULTURAL LA 

VOZ CANTANTE
Drama, lírica... 

¡Acción!
G-06623573 17.860,00 € 63

15

GRUPO DE 
PROMOCIÓN DEL 

FOLKLORE 
EXTREMEÑO 

“CARAMANCHO”

Tradición. 
Punto de 
encuentro 

entre Cultura, 
Juventud y 
Experiencia

G-06201610 6.240,00 € 61

16
ASOC. CULTURAL 

IMAGO BUBO; 
RURAL COLLECTIVE

Residencias de 
arte en lo rural

G-10472603 9.883,05 € 61

17
ASOC. CULTURAL LA 
COLECTIVA ERRANTE

Arte, 
territorios y 

pedagogías en 
contexto 

espacios de 
relación entre 

Museos y 
Comunidades

G-10440543 11.550,00 € 60,5

18

ASOC. ALDABA 
EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO 
COMUNITIO

Festival de 
narración oral 

extremacuentos
G-10248359 17.080,00 € 60,5
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N.º ASOCIACIÓN 
TÍTULO DEL 
PROYECTO 

NIF 
Cuantía 
Subv. 

Propuesta

TOTAL 
PUNTOS 

19
ASOC. MUSICAL DE 

EXTREMADURA

Los planetas 
de escenario 

AMEX 19
G-10263127 18.000,00 € 60

20
ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO RUREX

Día de la 
Música en la 
Serena. Club 
de la Música

G-06654826 5.100,00 € 60

21
ASOC. CULT. 
NARRATIVA A 

TRAVÉS DEL ESPEJO

I Edición de 
jornadas el 
nuevo circo: 
fusión de las 

artes circenses 
y escénicas

G-06633572 2.500,00 € 49,5
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A N E X O  I I

RELACIÓN ORDENADA POR POSIBLES RENUNCIAS

(Ayudas a personas jurídico privadas sin ánimo de lucro, con 
fines culturales, para proyectos de actividades de carácter 

cultural en municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 2019)

N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF
TOTAL 

PUNTOS

1
ASOC. CULT. 

AMIGOS ESTATUA 
GABRIEL Y GALÁN

XIX Cancionero y 
difusión de los 

Poetas y Poemas 
extremeños

G-10340917 59,5

2
ASOC. MOTOCLUB 

BUITRES 
LEONAOS

ExtremaRock- 
SUMMER END 

FEST. Certamen 
Musical 

extremeño

G-10331882 58

3
ASOCIACIÓN 

Edinamiza

SERENA. 
Campamento 

urbano de 
verano para 
niños y niñas

G-06741177 55

4
ASOC. CULTURAL 
LAS SIN CARPA

Pasen y vean, 
teatro, circo y 

magia de aquí y 
de allá

G-06492938 54,5

5
ASOC. CULTURAL 
OCIOAVENTURA 

DE EXTREMADURA

1.ª Jornadas de 
recreación 

medieval infantil 
y juveniles

G-06638977 53,5
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N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF
TOTAL 

PUNTOS

6
ASOC. CULTURAL 
AULA DE DANZA 
EXTREMADURA

18 Festival 
Internacional 

DZM 
Danzamaratón 
Extremadura 

2019

G-10290401 50,5

7
ASOC. CULT. 
ÁFRICA EN 

DANZA

Festival África en 
danza

G-10492783 50

8

IMAGO 
DESARROLLO 

SOCIAL Y 
CULTURAL

Imagina.. 
Talleres de cine 
con temática 

social en centros 
de secundaria

G-45681053 50

9
ASOC. CULTURAL 
“A DESHORAS”

Gateando. 
Festival 

Internacional. De 
cine rural y 

medioambiental

G-10053387 49

10
ASOC. CULTURAL 

MORGANA
Corral de 

comedias 2019
G-06484778 48,5

11

FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE 

AGRUPACIONES 
FOLKL.

Salvaguardia 
patrimonio 

cultural 
inmaterial 
extremeño

G-28965564 48,5

12
ASOC. JUVENIL Y 

CULTURAL 
FEVALPOP

Cultura Fevalpop 
2019

G-06504286 48
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N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF
TOTAL 

PUNTOS

13

ASOC. CULT. DE 
OCIO Y TIEMPO 

LIBRE 
EXPERIMENTA

I Edición: 
Pequeños 

Artistas de la 
Prehistoria

G-06609259 48

14

ASOC. NACIONAL 
DE 

EMPENDEDORES 
DEL MEDIO 

RURAL- ANEMUR

Eres un 
auténtico lince 

extremeño
G-10450955 48

15
ASOC. DE OCIO Y 

TIEMPO LIBRE 
MINERVA

Aprende con 
Arte

G-06673669 48

16
ASOC. CULTURAL 

ATENEO DE 
AZUAGA

Festival 
interdisciplinar 
del flamenco en 
la Campiña Sur: 

magia de 
nuestra tierra

G-06574347 47

17
ASOC. MUSICAL 
“DIEGO SILVA 

MONTERO”

Programación de 
Música de 
Cámara

G-10481992 47

18
ASOC. CULTURAL 
EXTREMADURA 

XXI
Container G-06707376 47

19
ASOC. TUNA 

UNIVERSITARIA 
DE CÁCERES

34 Certamen 
nacional de 
tunas de 

Magisterio

G-10392413 47
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N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF
TOTAL 

PUNTOS

20

ASOC. CULT. 
BELÉN BÍBLICO Y 

MONUMENTAL 
STA. ÁNGELA DE 

LA CRUZ

Montaje Belén 
Sta. Ángela

G-06678791 47

21
BALLET 

FOLKLÓRICO DE 
EXTREMADURA

Formación de los 
cuerpos de 
música y de 

baile

G-06692024 46

22 APPAHCE Crea y divulga G-10488740 45,5

23
ASOC. OCIO 
CULTURAL 
BELLEART

Feria de arte G-10341501 44,5

24
ASOC. LA 

REMOVIDA
La caja blanca G-10483006 44

25
ASOC. CULTURAL 

BARBUQUEJO
Ecos de 

Extremadura
G-06331029 44

26

ASOCIACIÓN 
CULTURAL LA 

HISTORIA 
INTERMINABLE

La nueva piel del 
Jerte

G-10464857 44

27
ASOC. CULTURAL 

VIVATEATRO

Historia del 
pueblo de 
Vivares

G-06735377 43
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N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF
TOTAL 

PUNTOS

28
ASOCIACIÓN 
PLASENZUELA 

XTREMA

Programa de 
dinamización y 

desarrollo 
cultural de 
Plasenzuela

G-10473577 43

29
ASOC. CULTURAL 
CORO VOCALIS

Melodies of the 
Twentieth 
Century

G-06644975 42

30
ASOCIACIÓN 
CONVIVEX

El pequeño 
principito

G-06729669 42

31

ASOC. CULT. Y 
SOCIAL 

POMMETEATRO 
DE BADAJOZ

Formación artes 
escénicas y 

audiovisuales
G-06598866 41,5

32
ASOC. DE 

MUJERES LA 
ESPERANZA

Representación 
teatral en el 

Portal Viviente 
de Alconchel

G-06356091 41

33
ASOCIACIÓN 

AMIGOS MEIAC
ARJÉ G-06233167 41

34
ASOC. CULTURAL 

PIÑATA

Cáceres 
Underground 

Weekenp
G-10497998 40

35
ASOC. CULTURAL 

EUROPA SUR

10 Festival 
Hispano Luso 
Europa Sur

G-10487759 39,5
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N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF
TOTAL 

PUNTOS

36

ASOC. DE 
INVESTIGACIÓN Y 
CRÍTICA SOBRE 

LITERATURA 
ESPAÑOLA

II Congreso 
internac. de 

investigación y 
crítica sobre liter. 

Española 
(CICLE)

G-10474807 39

37
ASOC. CULTURAL 

CAROLINA 
CORONADO

Ellas por siempre G-06152342 38,5

38

ASOC. PEÑA 
CULTURAL 

FLAMENCA DE D. 
BENITO

XVI Encuentro 
jóvenes 

flamencos 
extremeños

G.06244917 38

39

ASOC. CULTURAL 
“POR AMOR AL 

ARTE” DE 
MADRIGAL DE LA 

VERA

Un pasaporte de 
experiencias

G-10487437 38

40
ASOC. CULTURAL 

Y ARTÍSTICA 
RAÍCES Y ALA

Itinerante. Cine 
bajo las estrellas 
en las plazas de 

Extremadura

G-10488666 37,5

41
ASOC. CULTURAL 

DE 
TORREJONCILLO

Gentinosu Film 
Fest

G-10011898 37,5

42 APRORA
II Concurso de 

Oratoria de 
Extremadura

G-88212030 37
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N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF
TOTAL 

PUNTOS

43
ASOC. CULTURAL 

Y JUVENIL 
LANCHOPRADOS

Suena 
Talaveruela

G-10464410 36,5

44
ASOC. TIEMPO DE 

TEATRO DE 
AZUAGA

Adaptación 
teatral de la obra 

“La criada 
amorosa”

G-06560221 35,5

45

ASOC. DE 
MUJERES 

RURALES “ALDEA 
DEL PASTOR”

Zonas rurales, 
campo de cultivo 
para la cultura: 

Santa Ana 
semillero de 

artistas

G-10268258 35,5

46

MUSIKEX- 
ESCUELA 

SUPERIOR DE 
MÚSICA DE 

EXTREMADURA 
ASOC. CULTURAL

Musikex- 
Percusión

G-10459105 34,5

47
ASOC. CULTURAL 

BON VIVANT
Festival Cáceres 

(16 edición)
G-10344273 33,5

48

CLUB DE TEATRO 
PARA LA 

INFANCIA Y 
JUVENTUD EL 

RECREO

II Festival 
internacional de 

Marionetas
G-10467140 32,5

49
ASOC. CORAZÓN 

FRATERNO
Festival cultural 

participativo
G-10453777 31,5
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N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF
TOTAL 

PUNTOS

50 ASOC. AZUFAIA
En primera 

persona
G-10496628 31,5

51
ASOC. CULTURAL 

PUEBLO DE 
MONTÁNCHEZ

Año cultural 
2019

G-10273431 30

52
ASOC. CULTURAL 

DE CILLEROS
II Festival activo 

“Al serano”
G-10459865 29,5

53
ASOC. CULT. EL 

LABRADOR DE LA 
BAZANA

Representación 
teatral del Belén 

viviente de la 
Bazana

G-06433528 29

54
ASOC. CULTURAL 
LA MAGDALENA

Representación 
de la leyenda de 
La Magdalena

G-10497360 28,5

55
ASOC. GRUPO DE 
COROS Y DANZAS 

LA ENCINILLA

X Festival de 
folklore y festival 

infantil de 
folklore

G-10385078 27,5

56
ASOC. CULTURAL 

CINE CLUB 
FORUM

Cine & Roll 
(Música y cine)

G-06470777 26

57
FONDO CULTURAL 

VALERIA

La Inquisición en 
Campanario y su 

comarca
G-06176028 24
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N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF
TOTAL 

PUNTOS

58

CENTROS DE 
CULTURA 

POPULAR Y 
PROMOCIÓN DE 

LA MUJER

Descubriendo-
me a través de 

la cultura
G-06023394 24

59

ASOC. 
OLONTENSE 
CONTRA LA 

DROGA (AOCD)

Educa en cultura G-21192000 24

60

ASOC. CULT. Y 
ARTÍSTICA 
COLECTIVO 
ATAECINA

Programa de 
actividades 
culturales

G-06694970 23

61

ASOC. MÚSICO 
CULT. “BANDA DE 

MÚSICA DE 
ARROYO DE S. 

SERVÁN”

Arroyo Music “El 
concierto”

G-06701452 21

62
ASOC. CORAL 

AUGUSTA 
EMÉRITA

Encuentro Coral 
Internacional

G-06132971 16,5
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A N E X O  I I I

SOLICITUDES DESISTIDAS

(Ayudas a personas jurídico privadas sin ánimo de lucro, con 
fines culturales, para proyectos de actividades de carácter 

cultural en municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de 2019)

N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO 

PROYECTO
CIF OBSERVACIONES

1
ASOC. 

CULTURAL LA 
OCTAVA

La Octava 
festival. 

Divulgación de 
la música 
extremeña

G-067722672

DESISTIDA, No 
completa 

documentación. 

Art. 10.9 
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A N E X O  I V

SOLICITUDES DESESTIMADAS

(Ayudas a personas jurídico privadas sin ánimo de lucro, con 
fines culturales, para proyectos de actividades de carácter 

cultural en municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de 2019)

N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF OBSERVACIONES

1

JUVENTUDES 
MUSICALES DE 
ZAFRA “JOSÉ 
CABEZÓN”

Conciertos de 
música de 
Cámara

G-06354351

DESESTIMADA 
Actividades en 

2018. 
Art. 5

2
ASOC. CULT. 

MENORES A LOS 
CONCIERTOS

II Festival 
Badajozzyrock

G-06725097

DESESTIMADA 
Actividades fuera 
de Extremadura. 

Art. 3,3.b

3
ASOC. CULT. 

BADAJOZ 
CONTIGO

Arte en 
movimento

G-06712715
DESESTIMADA. 
Fuera de plazo. 

Art. 10.4

4
AMPA CEIP M.ª 
AUXILIADORA

Aula de teatro G-06446652

DESESTIMADA. 
Asociación fines no 

culturales. 
Art. 1

5
ASOC. CULTURAL 

VILLA DE 
MANZANETE

Act. Culturales 
anuales de la 
Asoc. Cult. 

Villa de 
Manzanetes

G-06118855
DESESTIMADA. 
Fuera de plazo. 

Art. 10.4

6
ASOC. GACAL 

SONG
Rock’n blues 

Festival
B-06597827

DESESTIMADA. 
Fuera de plazo. 

Art. 10.4
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N.º ASOCIACIÓN
TÍTULO DEL 
PROYECTO

NIF OBSERVACIONES

7
ASOC. CULT. DE 
VALORES Y OCIO 

“VOLARTE”

Valores y arte 
en nuestro 

mundo rural
G-06552905

DESESTIMADA. 
Fuera de plazo. 

Art. 10.4

8

ASOC. CULTURAL 
AMIGOS DE LA 
PINTURA DE 

EXTREMADURA 
(ACAPEX)

Impresiones G-10492619

DESESTIMADA. 
Actividades fuera 
de Extremadura. 

Art. 3.3.b

9
ASOC. FRATRES 

DE CÁCERES

Teatro de los 
Fratres de 
Cáceres

G-10379303

DESESTIMADA. 
Asociación fines no 

culturales. 
Art. 1

10
ASOC. CULTURAL 

SON DEL 
BERROCAL

I Encuentro 
ciudad de 

Trujillo
G-10488146

DESESTIMADA. 
Fuera de plazo. 

Art. 10.4

11
ASOC. EUEXIA 

RURAL
Seguimos… 

volando
G-06725477

DESESTIMADA. 
Asociación fines no 

culturales. 
Art. 1

12
ASOC. CULTURAL 
SANTUKAdefogo

Documental y 
III Festival 
ALEGRÍA 
BATERÍA

G-10393973

DESESTIMADA. 
Actividades fuera 
de Extremadura. 

Art. 3.3.b

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2019, de la Consejera, por la que se 
designa a los miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas 
destinadas al funcionamiento de espacios escénicos de gestión privada para 
el año 2019. (2019061072)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Orden de 14 de diciembre de 2018 
(DOE n.º 43, de 4 de marzo), por la que se convocan ayudas destinadas al funcionamiento 
de espacios escénicos de gestión privada para el año 2019, se constituirá una Comisión de 
Valoración que será la encargada de valorar las solicitudes presentadas.

El mismo precepto establece que la designación de los miembros de la Comisión de Valora-
ción deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, por Resolución de la Consejera de 
Cultura e Igualdad, con anterioridad al inicio de las actuaciones, y en virtud de ello,

R E S U E L V O :

Designar como miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas mencio-
nada a:

— Presidenta:

Secretaria General de Cultura:

Miriam García Cabezas.

— Vicepresidenta:

Directora del Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extremadura:

Antonia Álvarez González.

— Vocales:

Jefe del Servicio de Promoción Cultural:

Emilio Antonio Benito Alvarado.

Técnico de obras de la Consejería de Cultura e Igualdad:

Azucena Hernández Dillán.

Tres profesionales en la materia designados por la Secretaria General de Cultura:

Domingo Cruz Reviriego.

Ana Aznar Castro.

José Recio Terraza.
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Técnico en programación de la Secretaría General de Cultura:

Estefanía López Díaz.

— Secretaria:

Empleada pública que preste sus servicios en la Secretaría General de Cultura:

María Eufemia Sánchez Nevado.

Mérida, 30 de abril de 2019.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 237/2018, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en 
el mismo. (2019061075)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha presentado el recur-
so contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 237/2018, promovido 
por D. Alejandro Guerrero Fernández, contra la Resolución de 27 de septiembre de 2018, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se hacen públicos los lista-
dos definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referentes al corte de actualización de 
valoración de méritos del 30 de septiembre de 2017, en la Bolsa de Trabajo de la categoría 
de Enfermero/a y para Unidades de Especiales Características de esta categoría, convocada 
por Resolución de 23 de septiembre de 2014, de la Dirección Gerencia, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud; así como contra la Resolución de 1 de octubre de 
2018, de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, por la que se actualiza la 
Bolsa de Trabajo en la categoría de Enfermero/a y para Unidades de Especiales Característi-
cas de esta categoría, derivada de la Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Direc-
ción Gerencia, por la que se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes admitidos y 
excluidos en la Bolsa de Trabajo de la citada categoría, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 3 de mayo de 2019.

  La Secretaria General del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2019, del Rector, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria. (2019061071)

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE de 13 de abril de 2007), y en uso de las atribuciones que 
le confieren,

H A  R E S U E L T O :

Integrar con plenos efectos desde el día 1 de mayo de 2019 en el Cuerpo de Profesores Titu-
lares de Universidad, al funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universita-
ria, que se relaciona a continuación quedando adscrito al mismo departamento, área de 
conocimiento y centro que estuvieran en su cuerpo origen:

Caro Puertolas, Berta.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en 
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
Previamente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o 
publicación de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso conten-
cioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya 
producido las desestimación presunta del de reposición.

Badajoz, 11 de abril de 2019.

  El Rector,

  ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 1 de abril de 2019 sobre calificación urbanística de legalización 
y ampliación de vivienda unifamiliar aislada. Situación: finca “Boticojo”, en 
parcela 150 del polígono 6. Promotor: D. José Durán Solano, en Torrecillas 
de la Tiesa. (2019080451)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de vivienda unifamiliar aislada. Situa-
ción: Finca “Boticojo”, en parcela 150 (Ref.ª cat. 10190A006001500000KK) del polígono 6. 
Promotor: D. José Durán Solano, en Torrecillas de la Tiesa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida,  1 de abril de 2019. El Jefe de Sección de Suelo No Urbanizable y Calificación Urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

ANUNCIO de 2 de mayo de 2019 sobre nombramiento de Agente de la 
Policía Local. (2019080569)

A la vista del acta de la reunión mantenida el día 11 de abril de 2.019 por el Tribunal consti-
tuido para el proceso selectivo para proveer una plaza de Agente de la Policía Local de Monti-
jo mediante el sistema de movilidad y del informe médico suscrito por la doctora D.ª Sandra 
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María Domínguez Rodríguez el día 30 de abril de 2019 sobre el aspirante D. Antonio Díaz 
Álvarez, en el uso de las atribuciones que me confiere el apartado primero, letras h) e i) del 
artículo 21 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

H E  R E S U E L T O :

Primero. nombrar a D. Antonio Díaz Álvarez, titular del Documento Nacional de Identidad n.º 
******.661 G, para ocupar la plaza de Agente de la Policía Local de este Ayuntamiento, 
mediante el procedimiento de movilidad, convocada mediante Resolución de esta Alcaldía de 
fecha 23 de enero de 2.019.

Segundo. Publicar el presente anuncio en el tablón de anuncios de esta Casa Consistorial, 
página web municipal y, en cumplimiento de lo establecido en la base sexta, apartado cuatro, 
de las que rigen la correspondiente convocatoria, en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Dése traslado del presente anuncio a la Jefatura de la Policía Local de Montijo y a los 
Negociados de Personal, Intervención Municipal y Depositaría Municipal.

Montijo, 2 de mayo de 2019. El Alcalde, MANUEL GÓMEZ RODRÍGUEZ.
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